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Algo a·manera de ·Prólogo 

Jiay un instantJe en ,Ja vida de los 1pueblos, sobre todo cuan
do ocurre algún suceso trascendental de orden inte;rno o exter
no, en que una como ola de aturdimiento ca:tdea la atmósfera 
poll1tica dando oportuni•dad para que rlos más auda;ces o mal in
l.nucionados pl'etendan constituirs•e ·en mentores ·de la, ciuda
danía y directores de ·la opinión pública.-F·elizmente el fenó
llleno es momentáneo, porque establecida la calma, la razón se 
Impone, .Ja verdll!d esclar·ece las somhras y el patriotismo aqui
lata las situaciones. 

Ahora mismo nns hallamos en presencia de una nureva ~exas
peración política en que s•e nota, una vez más la defici•encia o 
l'alta de educación cívica para apreciar con ser.eni'dad y madu
r·ez la importancia de los gran,des ¡problemas naciona•1es. 

!Con motivo de la aprobación del Trata;do Salomón-Lozano, 
por el congreso del Berú, se han exrtremado recriminaciones ín
justas, acres censuras, injurias, diatribas, abominaciones c:>ntra 
los que han puesto su lealtad, su desinter.és, .su patriotismo, su 
inteligencia al servicio de la República. Han asomado los pro
fetas del pasado, los que, por uno u otro motivo, han "Perdido la 
autoridad para hablar sobre estas .materias; los, que han teni
do por muchos años la suerte de la RepúbJi.ca en sus ma·nos, pa
ra ·enderezarla por los .senderos del aoi<e:r·to y ·de la eficacia. Y 
toda ·esta balumba obedece .quizás a un móvil sano,a un sincero 
patriotismo'? Desgraciadamente no, porque a su derredor se 
mu•even el sectarismo :político, los ordios comprimidos, la male
vo'lencia ingénita y 'el afán de exhibicionismo, para distribu\ir 
desde su a·ltura la fama o el vilipendio. 

Ciel). veces han sido confnt:ados, de palabra o por la prensa, 
la mayor parte de los antecedent•e-s o argumentos que nueva
mente H·e traen a colación; y si bier¡. las personas entendidas en 
esta clas•e tde restu'dios conor .. en y discaernen de parte de quien 
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está la razón y la justicia, los interesados en desvirtuar los h•oH 
chos no se dan a brazo partido y continúan en el desa·rrollo <lo 
su plan político de persecución y ~Q.te-sp:flestigio, aprovechando 
una oca•s:ión que, si ·618· molesta <para todos los ecuatorirunos, so 
presta admirab'l,emente, p.a.ra .el exhibicionismo personal .. 

Lo que más resi'ente al patriotismo en :estos casos ·es quo 
la campaña de difamación no s·e mantiene de puertas adentro; 
sino que por ·el empeño de molestar al rudversario, · se lleva al 
exterior el descrédito del país, se desautoriza la def•ensa que se 
hace dre los derec:hos de la Patria y se sum~nistra armas de de
reusa a ·los 1que los combaten. Pronto lo veremos: los escrito
res y periodistas de Lima y Bogotá, no encontrarán mejH ar
senal para la defensa de la actitud colombi·ana, ;que las pági
nas de estos días de algunos escritores ·ecuatorianos•. Lo' aJea
ba •die decir el doctor Crespo Toral, en una· de esas frases d~ ¡:te e
ro ·que ·de.finen una situación o trazan Ia silueta de un persona
je: "de hui procedimiento al espionaje contra el propio país, 
no media sino un paso". 

El .punto en que ahora ha culminado Ia saña de los· neo-in
ternacionalistas es el de la responsabilidad del Tratado de lími
tes ·ecuatoriano-colombiano de 1916 al 1que con refinada malicia,. 
con ·desconodimiento u ocultación de causa, atrilbuyen todas las 
qutebras de la situación y la malaventura present!e. Ellos no .ig
noran, ciertamente, •el dilatado y complicado proceso .que se si
gtJ:e para la firma :de un Tratado y su consiguíen•te aprobación; 
pero entl'ie las doscientas o más personas .que contribuyeron 
con su voto o dictam.en para. la apr01bación de aJque1 pa1C1to, apa
rec~e un adversario político al ·que por diversas miras le con-· 

' viene persegu~r o desautorizar, y lo-s maestros resuelven que el 
supuesto •nesponsable es el Dip•lomá.tico qll'e lo suscribió; el 
doctor Muñoz Vernaza. 

Antes de ahora se ha tratado ya por la prensa, este asunto 
que llaman de las· responsabilidades; pero como el exhibicionis
mo reciente ha vuelto a repetir la melodía, juzgamos de actua
lida·d reproducir un sensato y convincente editorial que sobre 
la materia publicó "El Come.rcio" de Quito en Abril de 1917. 

"Semana política" 

"No era posih1e sostener .la discusión con individuos que 
por ignorancia o por malicia abofeteaban, inmisericordes a la 
V'er.dad". 
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"DemostnumoB nosotros matemáJticamente las ventajas del 
11'11 Lado firmado en Bogotá en Julio del año pasado sobre el de 
i{¡¡ilLes suscrito en esa misma ·Capital en 1908 por el Plenipote!ll
Pinrio ecuatoriano, s1eñor General don Julio Andrade y el en-
1 o1w2s .Canciller de Colombia, H. señor don. Julio Betancourt. 
( :11piam03, además, el telegrama ·de efusiva feHcitación que el 
lli!Ítor don Elo;y Alfara dirirgió al Pre1sidente de Golonl'bi.a por la 
¡•onclusión de es·e Tratado". 

"Pues, bien, el alfarismo no pudiendo rechazar la conclu.sión 
q 11.e sacamos de operaciones aritméticas; no pudiendo así mis
tilO negar :la autenticidad dtc·l telegrama dirigí•do por el señor Ge
ll::·ral Eloy Alfara, quien se dió por satisfecho con la línea fija
da en el Trata·do Andrade-Betancourt, apeló a una falsedad: 
nostuvo y sostiene la prensa alfarista que en este último Tra
lado s•e •esüpuló una alianza entre •el Ecua!dor y Colombia, con 
la que se compensaba ·la Hnea aceptada". 

"Esto último lo .de la alianza en el Tratado de 1!108 NO ES 
CIIDRTO; faltan torpe o maliciosamente a la ver·dad los periÓ
dicos que tal cosa han sostenido. Nosotros 'que decimos pode.
mos pro bar lo cuando se nos pida". 

"Sienco pues más ventajoso e1 Tratado Muiíoz V1ernaza-
Suárez .que el gestionado y concluido durante la aCLm:ilü.stración 
del Gener8Jl Eloy AJ.faro, sus pal'ti:darios, los que ·sostuvieron, 
en ·su vida, su política, tanto internacional como interna, no 
pue.den, no ltieneln dere,clho de hablar siquiera sobre el último 
Pacto de límí.úes". 

"Pasando del te~re,no de lo que ha sido más ventajoso, más 
conv·eniente a nuestra RepúbHca, a la consideracióri de las per
sonas que han aprobado y las que atacan el Tratado c~'e 1916, 
los lectores deddirán a cuales deben adherirse, según las re
g']a,s de un: sano cdberio, porque la .lógica nos ens·eña que el de 
autoridatd también. conduce a. la v·erda.d". 

"Para ello, nada más oportuno, 'que la •siguiente cont.esta
ción dada por ·el señm; doctor N. Clemen.tJe Ponce a las pregun
tas formuladas por el señor doctor Ricardo Félix". 

"Nos olvidábamos: la prensa que hace oposición al Tratado 
último de Límites, cuenta ya en su favor, no sólo con la opinión 
del señor doctor don Pa'lemón Monroy, ·Sino ta1n1,bi,én con la del 
señor doc,to·r don NicoláJS R. Víega". 

Quito, a 6 de Marzo de 1917.-Al señor doctor don Ricardo 
F'élix.-Ciudad.-Muy s-eñor mío :-Me re,fiero a la atenta car
ta en que usted por enC'argo, según me lo dice, del diario gu.a
yaquileño "La Lucha", me pide mi opinión respecto del Tratado 
de Límites ce·lebrado con Colombia. 
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Bien sabido es en Ia República que, hace algunos años, soy 
miembro de la Junta Consultiva del Ministerio de Re}aciorw~\ 
Exteriores, como lo e.sr que perte1nezco también a la Jun~a P!v· 
triótica Nacional con cuya Presidencia me honraron los vocale~1 
de esa benemérita Corporación, .a la muerte rde nuestro eminen·· 
t.ísimo compatriota el s·eñor doctor Lui-s Felipe Borja. 

Y pules no ignoran los ecuatorianos que •el Tratado de Lími
tes con Colombia mereció la aprobación unánime de aquella~ 
do3 Corporaciones, conocida le es por lo mismo, mi opinión, si 
c·esprovista para otros de prestigiosa autorid.Hid, d•e1 todo satis
factoria para mi conciencia, por muy conscienbe, por muy si11-
cera, por limpiamerJtre formada, sin más blanco a mis propó
sitos que las necesida:des reales y las justas conveniencias de mi 
patria, taJ.es como se presentan a mi propio criterio, ilustrado 
por el de p.ersona·s cuyas luces conducen al acierto. 

Pocos Tratados del Ecuador se <habrán eelebr.ado como este 
con la intervención doe un conjunto de personas, de condicio
nes tales, .que de·sde luego, ·Sin más ·que esta circun.stancoia, desa
parece el temor de que se hubiese procedido con fines de ban
dería políüca, y se asegura ·el prapósilto patriótico y la compe
tencia de los actores, la confianza de los puehlos respectivos en 
el acierto de las conclusiones pactadas. 

Por Colombia; inbervinieron directamente: don Marco Fidel 
Suárez, don Nicolás Es1guerra, don José María. Gonzále·z Valen
cia, tion Hernando Holguín y Caro, don Antonio José Uribe y 
dgn Carlos Adolfo Urueta. por quienes se hallaron representa
dos todos los partidos políticos. 

Y por el Ecuacor: don Alberto J\'Iuftoz Vernaza~dieha sea 
la verdad__,uno d•e los ecuatoriános más in1Jeligentes e ilustra
dos~don Rafael H. ElizaJ.de, Ministro de Relaciones ExterioPes, 
euando se di•scutió y suscTibió el Tratado, don Víctor Manuel 
P·eñaherrera, don Carlos Pérez Quiñónez, don Carlos Tobar y 
Borgoiío, y don AntO<nino Sá!enz, como miembros de la Junta 
Consultiva; y los de la Patriótica Nacional: I1mo. Heñor doctor 
González Suárez, don Alejandro Cárd·enas, don Leopoldo Pinc, 
don Mlanuel Benigno Cueva, don Quintiliano Sánohez, don José 
.Julián Andrade, don Luis -Felipe· Borja (hijo) y don Celiano 
Nronje. · 

Si a estos nombres sre agroegan los de ciudadanos como don 
Rafaei María Arízaga, ilu·stre candidato del partido conservador 
para el período presidencial corriente, don Honorato Vásquez, 
verdrudero mwestro en nuestras. cuestiones de límites, don Re-
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nd¡•,lo Cre·spo 'fora1, Ilmo. señor Pólit, Obispo de Cuenca, don 
lttllo IVlatovelle, etc., etc., que manifestaron la aprobación del 
Tt'itln.do, no será de sorpl'e!lder, y mucho menos die reprobar, 
¡¡ 11 ;¡ lo a.probase la última Legislatura y sancionase ·e~ señor doc
ltll' r\ll'eedo Ba·querizo Moreno, con la firma de su Ministro de 
ll1drwi(mes Exteriores, ·e1 s·eñor doctor Tobar y Borgoña, quie
liP:I, r;eamos justos, figuran también, con título de honor en
ti'" lll!Cstros m:ás ilustrados e inteligentes compatriotas. 

l'ionso, pues, y ·lo digo muy alto, que el Tratado ·e·S una tran
III'<:ÍÓn .de e1quidad, en que prescin:diéndose de los argumentos 

1'1111 que los pueblos >Sustentaban sus contrapuestas pretensio
lli'tl, s·e atendió como debió hacers•e a las nec-esidades rea;le-s y 
lw:l;vs conveniencias de ambos, provenientes diel modo como 
tlt•lluitivamente se hallan ambos constituídos, al cabo ya de 
l'll·fli un siglo de disuelta la Gran Colombia. La demanda y los 
11lngatos, una cosa: la senboncia, otra, muy div•ersa; y otra, muy 
illversa, la transacción equitativa, en que ·prevalece el cuddado 
!In las conveniencia.s de una y otra parte detenminadas por sus 
ll·:•oosidades reales. 

Me abstengo de pormenores; ya porque al entrar a ellos no 
l'tmdraría a mi po3ición die miembro de la Junta Consultiva del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y a los d·eberes que n1.e im
JI())W tan deU.cado cargo; ya porc¡ue no hay olbjeto en provocar 
tll~:putas acerca de un asunto de.finitivamente concluído, por los 
1 dmlites y con los requisitos que •establecen la Constitución y 

In.~ leyes de la República, y, además, con la aprobación de ecua-
1 orianos que de veras conocen estas cuestiones, sin distinción 
do partidos ,políticos.--me usted atento y S. S.-N. Clemente 
!'once". 

A la extensa lista: de responsables que. menciona el artículo 
t'c)producido, debe agregarse que también los Gobiernos post:e
l'ioPes a los de Plaza y Baquerizo, inclusiv;e el actual que pre
Hide el doctor Ay01·a, se ·han solidarizado con el conv·enio Mu
líoz Vernaza-Suárez, como lo manifiesta el ·hecho de mantener 
cm Legaciones a los señores Rafa•el H. Elizalde y A. Aguirre 
Aparicio •que fueron los que lo suscribieron y ejecutaron.-Si 
1\a habido en el FJcuador un Pacto que haya merecido la acep
tación casi unánime die los elementos más connotados de los 
part1dos políticos, ese es el Tratado de límites de 1916: contra 
c)Se hecho capital de nada sirven sofismas y tergiversaciones. 

Se ha citado el nombl'e c1•e a:lgunas personas que desa])l·oba
l'on •el convenio; pero •esto nada úiene de ·esp.eóEVl, si se consi>d·era 
<Jue es imposible la uniformidad en ninguna obra humana. ¿Qué 
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cosa más noble en la vida de una Nación que la proclarrlaciÓJI 
de su incl·epe:ndencia? y sinembargo nunca :han faltado oposi-· 
tores a ,ese beneficio máximo de los pueblos. A lo que debemo}-\ 
añadir en gracia de la V'erdad y de la exactitud que varias do 
esas opiniones no merecen tomarse en cuenta, que la.s de 'otros 
fueTon al principio J.avorables y des·pués se canibiaron por mo~ 
tivos particulares, 'y la mayoría c18 los restantes han obedeci·" 
do a disenciones de carácter personal o par.tidadsta: no es el 
caso entrar, whora, en los qetalles de e3as divergencias. 

Cuando he habla·do de la l'2.sponsa·biliclad colectiva del Tra~ 
tado de límites ecuatoriano-colombiano de 1916, no se entien~ 
da que pretenda rehuir •l:a .que me conesponde, o ·englobarla en 
la que afecta a los que ünervinieron en la concepción, apro-· 
hación y ejecución del Tratad1o, ·sino qu·e he querido, de paso, 
hacer notar to-do el alcance de una injusticia especulada por 
adversarios políticos. 

Toco lo contrario; y a;hora que se me presfmta la o-portuni-· 
dad declaro en •a·lta voz que recojo la responsabilidad que me to
ca en mi carácter de suscriptor del Tratado de 1916, como la 
página más honrosa de mi vida pú·blica. Tengo .Ja convicción, 
después de lm'gos y profundos estudios sobre la materia, 
después de conocer la triste ·histori·a de nuestros probJema.s Ii~ 
1nítrof,es, de que he prestado un importante servicio a mi Patria. 
Dados los antecedentes de la cuestión, las declaraciones de 
nuestros Gobiernos, y los conveniü's anteriores, el de línütes con 
Colombia, cte 1916, es lo mejor que pudo hacerse y lo más que 
pudo obtenerse. Un negociador, un diplomático no es libre pa~ 
ra crear situacion·es: nu·evas, .sino que tien:Ef que tomar el pro
blema en el punto en qure lo encuentra. Después ele los pactos 
dé 1832, 1856, de 1908 y 1910, no era ya posible cambiar las ba
ses princl:pa·les del arre~lo, sino obtener dentro de las mismas, 
las mayores ventajas· pos~b1es, corno así He verificó; Después 
de uchenta años de drsputas estériles que algunas veces nos lle
varon a la guerra, el 'l'ratado ce 1916, vino al fin a definir, con 
a;plauso general de >los dos pa:Í<S'es, una situación que amenaza.~ 
ba prolongarse, siempre en sentido desfavormb1e a los intereses 
ecuatorianos; si•endo e'l único, después de muchas benta¡tiva,s, 
qu'e ha tenido éxito en los convenios de límite8 celebrados por el 
Ecuador, con las Naciones vecinas. 

Descanso tranquilo en ,eJ fallo de mi conciencia y en el dic
tamen imparcial de il.a n1.ayoría de mis campatriotas; doy por 
bien empleados los sacrificios de toca clase hechos ·en: servicio 
de mi Patria, y me .atengo, sobre todo, a la indiscutible opinión 
deil gran patriota, del sabio historüvdor. una de las personas 
qne más conocía el difíci'l y .complejo pro,Mema limítrofe, del 
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illlil''''':;:l'lmE;nte acatado Ilmo. señor doctor F·e-de11lco ltonzale·z 
,;,¡¡'¡J'PY. que, poco .antes de su mtuerte, dejó esta como cláu3ula 
n!I)',I'Jid:t de SU testamento patriótiCO, QUe pUeCl8 leerse en el Si

"llil'iiÜ) telegrama que me -di·rigió el aJctual A-rzobispo de Quito, 
IIIIJCI, fWñor doctor Manuel María Pólit, también autoridad en 
!!1 lli;JI.oria. 

~~(1flor doctor Muñoz ~m·naza.·--Guenca. 

Agradezco senti'da, valiosa cm1dolencia. El lhno. A1•zobis~· 
p11 l'·::l.imaba a usted mucho. Pocos días antes de morir, díjome: 
'll11a de las mayo:NH injustichl·S éometida·.s en eü Ecuador es la 

''.ll11l'l'a heoh.a al doctor M·uñoz ·por el Tratado de lílmites con Co
llllliiJia". Conserve usted este áureo bestimonio de su labor pa~ 
! t•lt'llka.-Suyo afectísimo prelado, 

Obispo Pólit, 

Se m.e ha interpelado para que hable, y voy a hacerlo. El 
tll(I.H J'luioso y grosero de mios detm.ctol'es dice que yo he ofrecí~ 
d11 publicar un libro sobre la materia y que el Hbro no aparece . 
. ltllltás he hecho tal of·erta, ya porque no tengo faciüdades de 
p1·nusa, ya ¡también porque no 'S01Y exhibicionista, so:bre to'do en 
11 HIIJltos de ·defemva personal. Escribo algo cuando llega la 
¡¡portunidad, o conviene a los interese·s públicos.· Con lo que s€' 

lla escrito hasta ahora, sobr·e el Tratado de límites ecuatoriano 
(•.olonrbiano, hay material suficiente para que un criterio im

p:t.J•eial, que busca la verdad sin apasionamtientos, pueda formar~ 
::1~ una icea cabal del asunto y conocer sus principa:1es faces. 
i\llí están Las exposiciones clásicas de los doctor.es Luis Felipe 
1 lorja y H.eTnigio Crespo Toral, así como la rlefensa d·e los in-
1 <~t·eses y dignidad nacionales, hecha con valor, inteligencia y 
p:utriob:ismo, en la prensa c•e Bogotá, en el centro mismo cld 
<':tmp.amento, por e1 joven diplomáti·co doctor Manuel A. lVlu
lío~ Borrero. De mi parte no he dejado de hacer varias publi
<':tciones en d1v·ersa-s fechas y periódicos, a má:s de :haber dic
lnrlo e os Conf·2rencias sobre el Tratruclo: la mm en Quito, a pre~ 
.·:<!ncia del señor Presidente de la República, d.e los Minishos 
;·;ecretario's de Estado ry de . altos funcionarios mUitar;es. La 
11\Ta en esta ciudad, patrocin:vda por "El Cent.ro de Estudios 
llistóricos y G·eográllcos"o A ésta f,veron invitadas todas las 
p¡n·sonas •que .quisieran co!lcurrir, y term:inada la· Conferencia 
invité para ·que expusieran cnaltguier dud.a o reparo, que, 111e en
contraba listo a S"atisf:~cer1o. A pesar de ·e·sta opol'tuniclad que 
lmnclaba a los contradictores del })acto, nadie usó entonces de 
la palabr:a, per0 salJeron por ·entonc·eS con un a.rtfculo efectista. 
\'CHl la "Polonización del Ecuador". En una conferencia se pue~ 
de hablar de ·ciertos asuntos y detalles, que una discreci6n pa
triótica impide llevarlos a la jJrBnsa. 
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La -exposición fundamental que creo convenhnte y oportu--· 
no hacer, en seguida, no tiene carácter polémico; y si en las lí-· 
neas anterior.es me he visto predsa1do a colacionar algunos an
tecedentes y circunstancias r-elativas a la discus~ón que actnal
mente SO'stiene la prensa, ha sido úni'cament2- para que los lec- · 
tores apreci·en ciertos detalles ·que les permitirán orientarse ·en La:. 
controv•enia. ;Conozco los deberes del escritor púb~ico y los 
miramiento3 a que es acreedora la opinión sensata del país. A 
ella me 'dirijo, por estar convencido de que e·a excusa,do tr::l:taf 
de persuadir a los que ele antemano tienen formulado s.u pro-· 

. grama. 

Antecedentes 

Cl!ando llegué a :Bogotá, a fines de 1913, como representan-· 
te del Ecuador, pude observar cierta frialdad o indiferencia del 
elemeüto oficial; y aún 1a pr•ensa s.e limitó a -esca-sas manifes
taciones de obliga'da cort.e•sía, al ariuneiar el arribo de la Le-
gación. Las .hojas de las palma·s y laurele's con qu.s1 fué recibida 
la Lega'ciÓI1 -!J.ntel'ior qu.e llevó la. protesta del Ecuador POT 1a 
secesión ele Panamá, se 1habían marchitado. I<'ué necesaria la 
acción constante de nu-e-stras actividades personales, para que 
se inici::tTa un cambio favomble que i;ba a·centuándose con el 
transcurso del tiempo, hasta lleg·ar al térnlino apetecido ele la 
11ecesária coTidütlidad, así en las.relacion·es pública-s, como en las 
particulá1'e:L 

Al a.ceptar el elévaclo cargo de Envi'ado Extraordinario y 
iVHnkstro Plenipotenciario .del Ecuador en Colombia, lo hice con 

1el pi·opósito firme de •emplear todos mi3 esfuerzo'3 para IJrocu-· 
rar un arreglo decoroso ·en el intrincá!do problema de nuestros 
1íi1ütes con el Norte. Juzgaba, de acuerdo con Já opíi1ión del 
Gobierno, y con la opinión ~eneral del país, que una Nación 
sin frontera,:;,, una Na;ción sin territorio conoci'do, caT·ece del 
elemento principal de su -existencia, y que era preci-so buscar 
con ;intención patrióltica, la man;Etra de con.oluír con semejante 
~noma:lía, a ·fin de que ·el Ecuador pudriera libre de a,quel es
torbo, desempeñar el pa;pel que le ·corre•s:pond,e_l en el concier
to internacional. 

Resuelto a trabajar con activiclacl, fé y constancia, inicrré 
mis exploracione-s en la CancHlería de Bogotá, de:s.e•mpeñada 
entonces p.or el señor ·doctor Franeisco J. Urrutia, si-endo Presi
dente de la República el señor doctor Carlos :m. R·e&trepo. Creí 
encontrar ·en •el p1:imeTo, por .sus antiguas coll'eccion:e<s con el 
Elcuádó:i.', un coo]/era·ddr eficáz en una obra que era de :interés 
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lfll'iproc~o 1)ara los cos pai.ses; pero mi -esperanza resulto defrau~ 
dii·tla. Cuantas v·eces intenté abordar :el asunto límites, no obtu-
1" nlno eva\o,ivas. En una de las conferenci.a;s me dijo e•l señor 
,\l•illl·iii.I'O de Relaciones Exteriores; .que era imposib1e intentar 
·:'q 11 in1·a el cambio de un ápice en la línea del Tratado Andrade~ 
11111 HIH~ourt, povque •eso le colo caria aJ Gobierno frente a una r·e~ 
l'llliH~iúu del DHpartamento de Nariño; y a poco andar manifestó 
"" illvenas formas, que no era conveni-ente celeb1,ar un Conve
rdll 1k límites mientras snbsi•stiBra la revolución de Esmeraldas, 
t¡lll' nntonces se encontraba en aug·e. 

't'an.l)poco el Pr·esidente éle la República estaba en buenas 
dl:iposiciones para ·e;l objeto. s.e le ha!bía ill'formadü, me dijo, 
por nn Agente Dilllomático en el exterior, que el Ecuador tenía 
111 1'1\}Wlución de entrar en arreglos dir.e•ctos con ·el P•2rú; y en 
illlil. larga conferencia hube de .man1festar1e que cuando en el 
l,l,~u·ador, o por .alguno de nwe·strus di1plomáti~os ·s·e hablaba de 
11.1'1'1\g·los directos con el Perú, no se entendia en .el sentido de 
pr't)HI)indencia •de Colombia para ta1e-s- arr·eglos, sino simpl<emen~ 
!1\ 1\ll el ce contraposición a soJuciones por la vía de arbitraje 
~1111\ tan malos resultados había producido 1hasta entonces. 

Algúü ti·empo después fuí informado de queel doctor Urru-
1 in. había manifestado su par.ecer' :de qu·e no era necesaria la 
t•t•le.bración de un Trotado de Hmli:tes con el Ecuador, pm'que 
·t ~olombia se ha·llaba en posesión de ios territorios sobre los qu:e 
tld>ía vel'Sar ·6'1 pacto; y que por no intervenir ·en Ja celebración 
111\1 Tratwdo rque se verificó d·espués, había solicita·do licencia 
p:wa irse a vVáshingto11 como lo V•el'i:ficó. 

Fué necesario que se cambiase totalmente el personal del 
gobierno, mediante la nueva elec'Ción presi!dencia.l, par:a que 
1'11cra posible volver a plantear el prabl·ema :limítrofe. Subió a 
In, primera' magistratura ·el doctor José Vici'l!lte Concha que 
11ombró de Ministro d·e ReJacione.s Exteriores a don lVIr~rco F'i-. 
del Suárez, personaje distinguido, que eia el motor principal 
il e J.a política interna-cionaJ de •Colombia. Entr·e sus principios 
ll~uraba, cmno uno de los más urgentes, el de arreglar los lí
mites ele su Patria, con •la.s Naciones vecinas; y .esta coinciden
da de aspiraciones con la nuestra facilitó la iniciación de los 
arreglo·s. Después de más de un año d:e sondeos y tentativas 
infructuosas, cle.sí·gnó el gobi.erno la junta que debí:a discutir 
conmigo las bases d·el Tmtado: la componía el Ministro de Re
laciones Exteriores señor Suárez, y la comisión Asesora de Re
l;wiones Exterior.es representada por tma sub-comisión forwada 
do lo3 señor.Ers Antonio J. Urilbe y C. A:dolfo Urueta. Como se
~~retario de actas intervenía el de la C?mir-;ión Asesora, dcwtor 
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Ma1iue1 Esgue·rra, que vino posterioTmente como Minístro Pln· 
tüpotenciario al Ecuador; y ;a mí me acompañaba el secretario 
de la leg.ación, doctor Alberto Miuñoz Barrero. 

La;s última3 impresiones de .entonces, en Bogotá, eran ln 
negativa del Coggreso del mcuador al Tratado Andrade-Hetan
court, y el cons-iguiente retiro de la aprobación que_ había dado 
el de Co>lombi:a a ese pacto: no era, por consiguiente, de ex.tra
ñarse el enfriamiento que se notaba respecto de la r.eanudacióu 
del problema limítrof•2. 

Desd€l antes de mí llegada y aún durante mi permaneiÍcia 
en Bogotá, el gobierno d3 Colombia adel'antaba sus negocia:cio
n.es con el del Perú para dil·;mir elliUgio ds límites entre las dOf', 
Repúblicas, según ·los infO'rmes que tenía, quedando pendienteH 
sólo algTmos detalles que podían an~eglarse de un momento al 
otro. Ell\ifinistro Esgu·elTa ·enviado de Lima para ese objeto tu
vo que interrumpir sus labores, por el c-ambio político en esa ca-· 
pital, y d·ejó aún pmcliente el asunto. 

tComo la Cancillería :colombiana tenía el pro·pósito de enten
ders·e aisladamente con el Perú, ya no se preocupaba de lo que 
pucliera hacer el Ecuwdor; .y así le había d.Etelwrado a nuestro 
antece.sor en 'el cargo, el Encargado de Negocios don Rafael 
Orrantia, que cada uno de los tdos paíSJes, libr·e de recelo.s y des
confianzas por parte del otro, p.odía adoptar el procedimiento 
que más I.e conv.enga, sin que :esto afecte lo más miínimo la per
fecta coi'diali>dad de relaciones entre ellos. Y esto •lo decía en 
los mismos instantes en .que se le invitmba a tomar parte o emi-· 
tir'su concepto sobre la mediación •que habían ofrecido los Esta
dos Unidos, el Brasil y la Argentina por .el conflicto suscitado 
con >e-l P.erú por .efecto clel fra'c:as.ado •proyecto del laudo español. 
Con esta declaración dwba .Colombia ·por tenninado su antiguo 
programa de un:a acción conjunta, ·para resolver e'l litigio de lí
mites con el Perú y desvirtuaba la3 quejas duras que antes ha-· 
cía •contn:t la conducta del Ecuador, por e1 Tratado Herr·rra-Gar
cía, por el Arbitraje español, J' po1 ·el de Tobar-Río Branco, cele
brado, decía, a, sus espaldas. 

El Perú, por su parte, hacía grand·es esfuerzos para apartar 
a Colombia de toda acción sol>idaria con ·e•l Ecuador. El En
cargado de Nego.cios en Bogotá habí·a manifestado que venía a 
ofr·ecer a Golom'bia una excelente ocasión de resarcirs•e, de 
otro lado, de la pél'dida qu·e acababa de ,sufdr (la separación de 
Panamá) y que así e1 Canciller podía redactar el Tratado enca
minado a poner fin a la cuestión oriental en los términos que 
quisiera; que él lo suscribiría sin vadlar y aún sin iJ:eerlo. De 
otro .Jaclo la CanciUerría peruana trataba de p'ersua:di:r a la., de Bo--
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!'lll !'1., qnc Colombia podía considerarse completamente desliga
!líl !In todo compromiso con el Ecuador, porque había desapa
! !'l!itlr• la eausa solidaria desde que se suscribió el Tratado de 
1í 11 ili·nH Andrade-Betr,n<.;ourt, y que en cori.secuencia, hallábase 
i''\lll'rlil.o el camino para que Colom~J?ia y el Perú buscasen la 
t11iltH'iÚn de sus diferendas fronteriza.s en la hoya amazónica. 

(1]n esta·s c;rcunstancias juzgó el Gobierno de acuerdo con 
In .ltlttta Consultiva y la Patriótica Nacional que .erra convenien
f,• .u. los intereses de la República, a'de~lantarse a terminar nues
lt/IH diferencias con Colormbda, antes de que ésta concluyera 
!ilti'• tl.snntos de la mi·sma índole con el Perli. En la misma forma 
np\n.aban las Legaciones d-el Ecuador ·en el Exterior. Las ra
'!,1\IIUH que apoyaban este dictamen eran abvias. Si Colombia 
,v o\ Perú -s.e anticipaban a un avenim~ento dir.ectD o arbitml, 
tltH~.;tra situación resultaba desventajosa por el lado leg:al, mo
!'111 .Y político. Las pretensiones del Pterú ·crecerían como con-
1\1\l'.tlünc:i:a ·cte .su triunfo diplomático; y la ·cooperación siquiera 
tlllll'nl de Colombia a nuestro favor s·e 1raría imposible; Al Ecua
ilot' no le convenía ,que sin su intervención ·He discutieran sus tí
lttlo~ que .son lo.3 que 'presentaría Colombia, sobre ·el Ori'ente, ni 
podía somete·me a las consecuencias indirectas dé un litigio ex
lmfio, tque le se.rían dc;;·sfavorables 'en todos lo·s· casof:l, sea que 
( ~o\ombia triunfe, o que suceda lo contmrio, Si lo primero, 
llllü.stra v·ecina del Norte .se cre·ería poseedora de títulos legíti
lltr>H ele dominio, basados en autoridad de erJsa juzgada, sobre 
l:tH regiones que nos disputa y no se sometería :n. un nuevo ar
hltra.je ni menos a una transacción amistosa y directa en nues-
1.1'0 favor, pm:que ésta s•eda, en tales ch·cunstancias cons1dera
ila por la opinión pública de su país como una voluntaria des
mmnlbración del territorio de la Patria. Un ar.reglo ·entre el 
Jilnumdor y Colombia, de-spués de obtener esta ventaj-a sbbre ·el 
1 'orú, sería muy difícil y desventajoso para nosotros, por no de
cir imposible. Si saUer:a ·el Pm'Ú victorioso, nue¡jtra situación 
t'e!-iultaría aún más d·esfavórable; pu'e's las ~onseeuencias po
ill'·ían .s·er la pérdida definitiva de toda la zona .que .r·ec1amamos 
dol P.eTú. Este país tornarfasre irreductible; y poseyendo títu
lo.s, en cierta manera 1egitimados, prescindil'Íá. de no-sotros en lo 
l'nturo, como la mejor fórmula definitiva de an'églo·, con llll país 
:t1is!ado. · 

Mis gestiones se encaminaron pues, con tolda precaución y 
¡;m•dur.a, a ]m'petdir o demorar .s~quiera la commmación del daño 
q 1N'· nos amenazaba, valiéntdolll'e ya de 1a acción oficiaL va de 
t~onfer·encias con personajes que tenían influjo eu las de¿isiones 
Internacionales del Gobierno. 
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En nota oficial ,a la Canci11ería, a CMgo ce don Marco Fi
de1 Suárez, le lüce presente que el pri'nc1pal móvil que me indu
io a r·ecibir de mi Gobierno ·el cargo rde Enviado Extraordinario 
y M,j_niSitl'O Pleiüpo!tenda.rio, fué el de poner mis esfuerzos y 
mi buena voluntad al servicio de la confraternidad ecuatoria
na-colombiana que .e'stimaba de gran provec:ho para -el futuro ele 
estas nacionalidad·es, procurando eliminar l:a única ·diferencia 
que al presente existe entre ella·s: la de·lineación de sus fr-on
tet~as. Que aparecía más conveniente:, zanjar cuanto :antes es.a 
única dificultad, all Gons1derar :que, día a dl:a, s-e presentaban 
nuevos tr.ascendenta:les prol1lemas en la política internacional 
de Sur América, para afrontar los cuáhos, con provecho, era in
dispensa•ble terminar, de una vez para siempre, esas di.ferencias 
que llamarfa internas 'entre nacion>es que, como las nuestras, 
se hallaban ligadas por tan tus y tan indiso!ubles lazos d·e corres
pondencia y de confraternidad. 

Para ·que no quedara •duda ,sob.ce mi pensamiento en asun
to de tanta trasc•e·ndencia le 'añ-adí, con toda franqueza, que el 
Gobi.erno del ll}cuador tiene ·pr·es:tado su asentimiento a la¡;¡ de
claraciones y ra2.ones expuestas por la C.artetUería colombiana, 
en época no remota, sobre la necesidad de 1iqu1!dar nuestro asun
to limítrofe, antes que con el Perú; y como el Gobierno de Co
lombia se hallaba en vía de aneglar su litigio de límites con 
wqu•e1la República por medio 'de 1m Tratado •de Arbitraje, era 
urgente la solución previa de nuestr.as diferencias; •po11que, se
gún ·lie >había manirfé.:Jtado varias veces, en el Ecuador se •estl
marfa no só]o ·como poco amistoRo, sino como contrario a los 
Con:v•enios que ·existen entre lars. dors Repúblieas., y a los v.eri'dade
ros intereses de las mismas, el qure Colombia se entendiera an-

' tes fcon ·el adversario común, quedando aisladas y en desventa
joso pr·edicamento l.a.s Naciones .amigas y alia:da:s. 

1Consicleré, por Último, ·que la man.e·r.a más •e-ficaz de retardar 
el pro.ceso del arreglo colombo~·peruano, era acDiva.r nuestras 
negociaciones pendi.entes; y se puede ·consignar que s·ea por 
obr.a de las activl'da:des de 1a Leg.ación,' y.a sea por obra de las 
circunstanda·s, ya •S·ea porque 1las dis·cusione~ de nuestro arre
glo directo .abli>garon a una forzosa pos·terga'Ción, :es lo, derto 
que no llegó a finalizarse la celebración del Tratado de Arbi
traje entre Colombia y ,e1 P.erú; a·sí e: o m o lo •es .qúe tampoco He
g.aron a ningún :al'r<.eglo dil'ecto o· indit,ecto, 'lllli·entr.a·s estuve al 
frente de la Legación. 

Y resultaba tanto más necesaria y urgent-e ~:vqu•eHa poster
gación, cuanto que parece ·que se dis•cutí:an o pro•ponían b.ase.s 
aue implicaban no sólo ·perjuicio, sino vilipendio para el Ecua
dor. Por documentos de origen peruano se 'ha negado a saber 
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que, por medio del Encargado de Negocio.s en Bogotá, que lo 
era e•l conocido poeta don José Sawto:; Ohocano, se g·estionaba 
para ·que Venezuela y Colombia neg.aran al Ecuador la persone~ 
l'Ía para ,gestionar por sí solo el cumplimiento del Tratado de 
límites de 1829 entre la Gran ·Colombia y el Perú. Tenía tal con
üanza el Encargado de Negocios del PÚÚ., que ha;bía cable¡;rafia
do a ·SU Gobierno: "Garantizo conseguir niegue Castro (Presi
d.ente 'e·ntonces de V·enezue.Ja) Ecuador personería antigua 
Colombia". 

Son tan graves lws denuncias o declaraciones •que el ex-
Agente del Perú, en Colombia, acaba de hacer en rec1ente pu
blicación, acogida por la 'Pr·ensa ofi'CiaiJ. de Lima, que conviene 
tomar nota de ellas para esla•bünar los suc·e,sos y .apr.eciar .el 
peligro en ·que se hallaban los inter.eses ecuatorianos, con el 
arneglo previo de BJquellas dos Repúblicas. El S·eñor Chocano 
c'·ec1ara que "la Leg.aci0n ofreció pactar conjunüumlente con el· 
l'.etiro de lws autori•dades militares del Perú, ·en Putum:ayo, el 
l'·econocimiento de parte de Colom:bia de nuestras posi'Ciones 
actuales en Aguarico, Coca y Napo"; p-ero lo venlad·eramente 
gr.arve de ·esta 1d.enuncia es que, .según, el •señor Chocano, esta in
sinuación fué no suya, sino del Ministro de Rerlaciones Exterio~ 
res de Colombia; adlrmación que parece increíble, pero que tie
ne que subsistir mientras ·el Gobierno de Colombia no Ia desau
toric-e o desmienta. El mismo señor Ohocano 1h:a heclho otras 
importantfs;Jll11as declaracfon.es .sobr.e a.quel período de n·egocia
ciones entr.e el ·Perú y Colom.bia, que •s·erá muy conveniente 
comentarl.91s en otra ocasión. 

Después de más de. dos años de: insistentf3S trabqjos, de al
ternativas de situa·ción, de resistencia, contrárie:dades y varia
das peri1pecias, nos reunimos, al fin, al rededor ide la mesa de 
conferencias, para la jornada de mayor dificultad, peligro y res
ponsabilidad', y celebramos la primera de las conferencias so~ 
bre límites, en la 1Sesión del 4 de Noviembl"e· de 1915, continuán
dolas hasta la última qu·e se celebró el 13 de Julio de 1916. 

La discusión del Tratado 

El Conv·eui.o de lím.ites de ·e·sa fe0ha no fue una improviHa
ción o una sorpresa, como han queri~do decirlo algunos. F"uera 
d.e que materias de esa clase son ya vieias, para lo'S que conocen 
los prob1ema,s nacionales, demoramo.s tr(;)s años en pr~parado 
Y buscar puntos de contacto. Las discusiones formales dura
ron cos¡¡, de nueve mese.s, en que se agotaron los razonami·en~ 
tos, se ·examinaron cuidadosamente los •oivcer.sos puntos d·e vista, 
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y se apreciaron las conE-xiones d:elpacto, su alcance y sus con
se<:llencias. No erta,, pues, muc'ho apresurami~nt(), un apr~su·, 
r.a.1,ni·e.nto qu8 habí.a durado och€\nta y ·seis años, buscando una 
fórimula d·e solución ¡soilme pu:n.tos y títulos ampliamente cono~ 
cidos, en sus lineamientos gHnto,raJe•s. Tam:poco es ex•a'Cto quo 
la preparación de~ p1:oyecto <lA límites fu.·era un secreto para na~ 
di:e. A más d·e que ·todos .sa~•í.J:.m !QUE' 1l'evab.a instrucciones e-ape~ 
ciales para un Tratado, aún un diario de oposición ·hdzo fizga 
de que yo p.arti:era 2. Bogotá, con ·eil propó-sito y la esperanza d~ 
llegar a un acuerdo en e~ prohlema limítrofe del NOTte. Fu•er.:l 
d·e la conscante y numero.c;a correspondencia oficial, yo lleva~ 
ha también correspondencia -partircular al respecto; y me di~ 
Tigí en soHcitud de algnnn!'l datos y opinione•s al más conocedor 
de nuestros asuntos de límites, ·el doctor Honorato Vásquez, 
a quien venero por su ciP-ncüt, ;>;uS virtudes y su patriotismo. En 
·estilo .familiar y de .a:m:t•go a .amigo me decía lo siguiente: "Pu, 
de .encontrar el proy-ecto qou.e propuse al señor Betancourt, Mi, 
nistro doe Colombia en .. M:adrid, respecto de una tranpacción de 
fronteras ~r v.::1 adjunü>. Los optimistas qve hacen :almohada en 
los título;c;, sin comürle:r.ar y temer .a los hechos, qu;e, muchaf3 
vece.s, no sólo nos Ja quitan '})ara hacernos despertar, -si 110 11os 
desnucan, juzgarán ese proyecto como otro análogo.~P,ero tü 
al centro del ambient·e ·colombiano, comprenderás luego qu.e tan 
·enemigos son los ·hennanos del Norte, como los del Sur paTg e1 
JJJcuador, y. que es preciso descartarnos de ellos empezando 
por ... pues por lo más urgente ... " 

Las discusiones transcurrieron en un ambiente d'e la mayor 
franqueza, cordialidad y armonía; y aún en ocasion,es en que 
dertas reininiscenci.as histól',ico-dip1o:máticas nos llevaban al 
cas.o de algunas recriminaciones mutuas, siempre las dirigía la 

·, cultura propia de Ta alta posición de los nego·cia;dor,es. 

Debo deda1·ar con franqueza qu,e yo llevé a la negociación 
el propósito firme de no suscribir ningún c·onv.enio, si en él no 
con:s,eguia mejorar las cond-iciones de los anterior·es. Para He
gar a la .suscripción del Tratado AnéjTaide-Betancoúrt, (sobre el 
que ignoro si el gobi'erno colombiano hubi:e;re exigido algunas 
variaciones), 110 ~1Ubiera necesitado ni tiempo, ni paCiencia, ni 
tr.albajo.s pr·eliiminar·e·s; y por lo que hace al Tratado P.eralta- .. 
Uribe d·e Alianza :de 1910, que T'econocí.a Ia misma líU'ea de fron
teras que aqué~, tampoco me ihabría resueiJto a poner mi firma 
en ·el Canj-e de es-e- documento, no sólo por e::;;e motivo, .sino por 
otro·s más trascen:denta.les. 

Lo más importante d0 'lws conferencias. versó •So'bre dos 
puntos principales: •la 1ín1ea de fronteras, y el Trata•do d·e Alianza. 
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1 ,a éUscus~on de front:er-as con Colombia tropezó sletilpl'é 
''1111 1111 grave inconveniente n:addo de la falsa apreciación sobre 
1'1 ()l'i)','·tm de esta-s nacionaUdwd·es. Desde F.ernández Madrid 
IPIIIIH don Anibal Galindo, y desde Ga·lindo hasta el Canciller 
lll'l'lltin.., han sosteni·do nuestros contendores una doctrina in
'"''ll:~.eional .sui géneris; esto· es, qwe la Nnev.a Granada ha su
,.,.,¡\ilo .¡:·n los derechos del Vit.reinato ·éte .S.anta F'é, primero y 
"''liPit<'ls {)n los de la Gran Colombia; siendo otra la ver-dad his~ 
lt'H'I<~a. El Virveln.ato .se compuso de Provincias, como Portobe
lo, Veragua, Chocó, .el Deino de Quito, Popayán, Guayaquil, Car
ln¡•;nn.a, Mar.acaibo, Caracas, Antioquia, etc. Jd·e modo que tan 
Vll't'dnato ·era Quito como Bog'{.)tá y ·Car.aca<S. La Gran Colom-
11111. H·o organizó así mismo, con los Departamento:S ·de Venezue~ 
\11, Cunc1in.amarc.a y QuitQ; die lo que s.e deduce que de igu.a.les 
PI'IH't'og.ativa,s 'Y ·derectws gozaban esta región como . las do<'l 
ll.lli.m·iores. F'undados ~n esa bas.e falsa han querido sost-ene·r 
q11n J.a existencia de la HepÚJblica del Ecuador no clerpendió, sino 
11ili t·oconocimiento .que en 1832, hizo el Congr·eso gran1tdino de 
1111 <~Htra inJdependenci.a, como Nación._ 

Al solicitar el doctor Urrutia, como Mini:stro doe Relacionoes 
ldxterlüi'es la aproba'Ci6n ,del Tratado And:r.aJ-de-Betancourt ·por 
"' Co11greso colombiano, dijo tqd.avía: "La ConV•ención grana
dilla expidió un decreto cuyo primer artícy•lo deda así: Se a.u~ 
1 or;za .al Pod:er Ejecutivo para ,qwe por medio de un Tratado re:... 
t·onozc.a el nuevo Estado que S·e ha formado €11 el Sur de Co
lcmtbia, compuesto d.e los Departam·ento.s ,del Ecuador, Azuay y 
(ln.ruywquil, por los límites que tenían en 1830, fijados por la ley 
t 1

1l) 25 de junio de 1824, sobre división territorial-La Conven
ción gran'adin.a, añade, procedió con penf•ecta lógica al dictar el 
1 >.ccn~to re{1ericJo: d8 Colotnbi.a S•e desprendía la ·eXistencia de1 
IGeua:dor co;n1o ·entida:d política; y por las le, y es colombianas, no 
por títuloil eoloniares, ten\~an de fijarse .sus límites territoriales''. 

Nosotros 1hasta ahora no hemo,s podtdo comp.render como la 
Nueva Granada r 1eclam.wba para sí, y se los negaba a Quito, los 
límites colonial:es de una entidad que jamás fué o formó parte 
de 1a Nueva Granada. 

Llegado el caso. de manifestar lo que yo pretendía, propus:e 
dividir en tre.s s,ecciones la línea ·en discusión: la occidental, l't 
central y la oriental; propos·ición •que no fué aceptada, porque 
se alegó por 1a coruiisión colombiana que eso impediría conside
rar las compensacioneiS qu~e podrían negociarse en la líne.a ?.''eu.e~ 
ral. Consideré más ·conv:eni.ente a los resultrudos ·de la negocia- · 
ción, esa división, ponque t:enía la certidumbre de pres-enta.r ra
zon·e,s y títulos claros, incontrovertibles ,en d·efensa de nuestros 
cle-renhos, en la parte del mar, o s·ea en ;el sector ocddental. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- zz -'\ 
La línea géneral por mí propue;;ta fué, pues, 1a siguí·ente:: 

"El río Mira desde ·SU desembocadura Sur en la punta de Man-· 
!!'les en el p.~cífico · el curso del Mira, hasta su confluencia en el 
tío S-an Juan; ·el ~urP.o de ést~ hasta su orig¡en más ¡:;e.ptentrio~· 
nal, al pi•e del cerro negro de Mayasquer; de•sde ·este punto 
hasta. el orig.en más Septentr;oní:tl del Garchi al pie del nevado 
de Ohi'les, de modo qu~ éste qu.ede hada el Ecuado·r; y •eil. curso· 
del río Catohi hasta su t~eunión con el Guáitara. El Guáitara 
hasta su conflu•enci,a con ·el Anga.smayo ;, el cunso de éste hasta 
su orig•en, y de aHí una .recta ha·sta :encontrar los orígene·s deJ 
tío San Miguel; ·el curso de é.ste ha-sta su desemboca·dura en ei 
Putumayo, y .el curso del Putumayo hasta -s4 desemlbocadura 
en ,e~ Amazonas, punto .en eJ qü•é terminará- la demarcación 
entre lo.s dos Estados''. 

De;;pués de muchas discusiones los nego~iadore-s Colombia-· 
nos no .rwe•ptaron esta línea, y formularon como contra propues
ta la que signe: "El río Mataje, aguas arriba hasta sus cabe-· 
ceras qué e.stán en la cumbre del gran rama:l de los Ande.s que 
s,epm•a las aguas qu,A v.an .al Santiago de las qu:e van al M'ira" 
Despué.s estas cumbves (:al SE. prime.ro, y luw:m al NE.) hasta 
1a boca del río San Juan en el Mira. DeS'pués ·de esta boca las 
cu:mbres de I.a cordiU<2ra qu·e s:eparan la.s aguas que van al San 
Juan, hasta •el origen de la quebrada Plata, que entran en el Ma
yasquer (que ·es ,el mismo San Juan). Este río aguas arriba 

·hasta la queiborada de Agua Hedionda y ésta has.fa su origen que 
está en l.ás :faldas c1el volcán de Chiles. Sigue de,spués la línea 
por las cumbr•es de este volcán y por el río Carchi, aguas abajo, 
hasta el Rumichaca; éste hasta la quebrada Tejes; ésta arriba 
hasta el cerro de la Quinta; este cerro ha:sta el de Troya y la.s 
9umbre,s de éste hasta e1 Hano de 1os Ricos. Cog1e d•2spués la 
quebrada Pun hasta .su desagüe en el Chingual (o Chunquer 
seg,ún algunos geógra.fos). De allí p.or la cumbre de la cordi-· 
llera hasta ·el nacimi•ento d.el Río San Miguel; e.ste río a~m.a:; 
ahajo, hasta el ·Sucumbías, y de ·éste -hasta su desembocadura 
en e'l Putumayo. D8 esta boca en diÍ·ección S. O. al divortium 
aquarum hasta ·el orígen más Septentrional. del río Ahbiyacu. 
por •el curso d•e ·e.ste río hasta su desemboca,dura en el Amazonas. 
ID3te último, aguas ahajo, hasta el límite con el Brasil". 

Como se verá, ambas líneas difier·en de la de·l Trata:do An
dr.ade-Betancourt: la mfa por sobra de más, y la de Colombia 
por falta de menos. 

Sería dilatado 'expone.r en e.ste estudio las razones que por 
tma y otra parte se alegaron ·en de.f·ensa de su:S respectivas pre
tensiones; ·pero sí juzgo conveniente recordar las que pr·esenté 
~m defensa de la frontera occild,ental, ya porque esto me servi-
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1'1'1 11 1! .antecec'ente p.ara lo que :diré al ocuparme en el Ttatado 
, liilll lllÚn-Lozano que t:ene proyecciones hasta el Océano Pací
Jii\11, ya también porque algunos de los ·datos que me sirvieron 
ptll'/1. nHa exposición no los he Visto figurar en ninguna de 1as de~ 
1'1111HIUi del Ecuador; pues .las tomé de las Actas d•e· los Congre-

1111 <In la Gran Colombia, ·cuyos orig.in.ales, creo que no han sido 
t'IIJ',IHI.raclos por ningún ecuatoriano, y supongo que tampoco 
jlll¡• llingún colombiano, como me lo manifestó el hecho de que 
iil¡•;t•uos paquetes se hallaban todav1a lacr.rudos, y de que al ho
l,•:tl' eBa.s acta.s se· desprendía recientemente la aranHia, con 
'illl\ luvbfan secado las firmas de los iuJ;I.cionarios qu·e las auto~ 
1'11'.:1.1'011. 

Manifesté, pues, que el Ecuador reclama la línea del río 
Mira y juzga que el Gobierno de Colombia, procediendo con la 
)ltHI:ie:a que aco3tumbra en sus telaciones intel'nacicmales, no 
pttnde por meno3 que reconoc.m', come lo ha reconocido en .di
'''li'Has oc-asiones., que los límites entre las dos Repúblic&s deben 
lljnt·s·e según la ley -de división· territorial expedida por el Con
I',I'!'HO de la Grim Colombia ·el 25 de Junio de 1824. 

!Dn efecto: el primer T.ratado que celebr.ar~rn el Ecuatlor y 
Ntrnva Granada, .en 1832, deteri11inó que los límit•es entre los 
do:·t IDstado.s serían los que conforme a la ley colombiana de 
1 R!H separaban las .provincias del .antiguo Departamento del 
<:tt.n ca, del Ecuador. 

En ea de 1856 s•e ·adoptó la mtsma base de demarcación, con 
In única diof·erencia de qqe tuvo el carácter de provisional, lo 
que ant~s tuvo 'el de definitivo. 

El Trataco de amistad (de 1905) que rige actuaÍmente en
u·e l.as dos Repúblicas, contiene también la esUpulación de que 
\!outinuarán reconociéndos·e los límites de la citada ley ele di
viHión territorial doe 1824. 

Antes de eso, en TratadGs que por .supuesto no llegaron a 
purfeccionarse, s·e reconoció ta.mbién el derecho del illcuador a 
lwi territol'ios reclamados por éste. En el arreglo de i841 se 
t:onvino aún en la lfnea del P.atía, y en ·el de 1846 se aceptó de 
11 nn manera explícita la del Mira. 

De .estos anteceélent•es se de-sprende que Colombia ha reco
ttocido en todo tiempo, que la líneá divisom de he serIa quo esta
hloce la Iey de ·clivi·sión t•erritorial. Si alguna dificultad pudiera 
oJ'¡·ecer ·el señalamiento de los linderos según 8JqueUa ley en la 
t•ngión orienta-l, no suscita la menor oduda ·en la región occid·2ll
lal, donde clara y terminantemente se ha señalado el río Mira 
¡•omo la línea divisora entre los a.ntiguos Departamento;; del 
(~auca y c1el Ekuador; y ,e,sta determinación s·~ h.a hecho nc en 
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uno, sino en varios documentos que constítuyen otros tantos. 
títulos, como .son el decl'!eto que creó la Provincia del Buena· 
ventura, a la que se asignó cmn-ro límite meridional el río Mira; 
la citada 1ey tde di·visión territorial de 1824, y finalmente la ley 
adicional de la anterior, de 1826. Si pues consta que el río Mira: 
es la línea clivis.o:ra, ·en la región occidental. según la tantaS' ve
ves citada ley de división territorial expedida por un Congreso· 
de la Gran República, confío ex1 .qu.e ahon que tratu.mos ere ciar 
término honroso y justi6ero a la debatida cuestión de línüte:s,. 
aceptaiá ·el gobi·erno de .Colombia, c.orno linea divisora eil el 
Occidente, It. d{:)l río Mira y su coutinuación en ei San Juan. 

En este punto el doctor Carlos A. Urueta, .que es el que ge
neralmente llevaba la .palabra en .la discusión de 1a línea de fron-· 
tera, observó que al proponer la Comi.sión de Relaciones Exte-· 
rior~es, de acuerdo con el Ministro del ramo, la línea del· Mataje,. 
tuv'o •en cuenta no sólo lo que Colombia ha considerado como 
su e erec1ho ·estri'Cto ·en esa mater:a, sino también la corrvenien~, 
cia de los dos países. Lo primero po.r cuanto es indudabl·e que 
on la ley del 25 .de Junio de 1824, .sólo s·e habla, como hmite en 
la Costa del Pacífico, de la "boca del Ancón", Io que según to-· 
dos los geógrafos colombianos, con,e,s·ponde a la desembocadu
ra del Mataje y no a la del MJTít; y lo s·egundo poPqu•e esa región 
entre el Mataje y el :l\lfi1~a ,está ocupada por Culombi~. desee 
Uempo inmemorial, y allí ti·enen vali,osas propiedades los habi
tantes de Nariño. Por lo mismo que el Gobierno y la Comisión 
desean concluir con ,el Ecuador un Trata,do que tenga probabi
lidades de ,ser acogiido por el Congreso, aebemos evitar la cesión 
de territorios colonizados po1· colombianos y cuyo tr~spaso a:~~: 
la Nación amiga pudiera suscitar protestas de los habitantes:·· 
,d·el Sur hasta ,el punto de hacer imposib1e o imp1;obabie, por lo 
menos, su aprobación por el ·Congr,eso de Colombia. 

Me permitirá, repuse enton-0es <tl do~tor Urru•e.ta, qu"l rec
tifi.que su as.everación de qu.e no .'>·e señale el río Mira, como 
línea divisora, sino la boca <tef Ancun que e,;, la del YÍO lVLataje 
en :Su concepto. El artículo 20 de la ley de división tvlTiLH·ia1 
de 1824, ,dice textualmente: "Al DerJartanHmto del Ecuador 
corresponden en el interior los límites que lo dividen de los del 
Azuay y Gu,ayaquil, y en la parte del litoral, cerca de la emboca
c'ura del río Esmeralda:;, •hasta la boca del Ancón, límite meri
dional de la íJ)rovincia de Buenaventura en la. costa del ma·r del 
Sur. ¿'Cuál era el límite Iner1dional derto y preciso de la pro
Vincia de Buenaventura? En el año de 1823 el Vicepresiden
te Santamcler creó esa nueva Provincia, por asuntos ele admi
nistración intern~. con territorios pertenecientes así al Depar
tamento del Cauca, como at del Ecuador, pue::;to que todos per
tenecían entonces a la República de Colombia, y 'en el decreto 
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1p1n (!Oll !.al motivo expidió el is de Agosto de aquel año dice: 
í 1illl!ih((\l'ando qu·e la costa del Pacíiico q~te se ·extiende desde 

!H lillllfn. ele Buenaventura, hasta el río Mira, rSe halla muy dis
lillllil .do Popayán, decr·eto Io que .stgri·e: Art. l. Los Cantones 
11nl lt.n.poso, Micay, Iscum1dt:l, Barbacu<:u:; y Tumaco formarán 
~''' !11 vnnide.ro una nuev.a provinc;-h llamada d·e Buenaventura: 
P!ln 111\ extenderá desde la boca del Magdalena, cerca de los cua
l!''' gr:ulos de 'latitud :hasta la embocadura del río Mira, denomi~ 
llíldn Ancón agregadas las demás islas de .aquella costa". 

H(\ ve, pues, que el límite mer1d.lunal ere la l'rovincta de Bue-
1111 vontUTa, a qu·e .s.e rerfiere el artículo 20 que acabo de trans
p¡•/lllr es el río Mira, y que lo qut se ha llamado boca del Ancón, 
1111 la embocadura del mismo río. · 

Mas para que no qu·edara la meao1· sombra de eluda, vino 
ltii'IW la ley rudicional de 1826,1 cuyo artículo -8 ·aice: "El Cantón 
llioml d·e Esmeraldas de la Pfovincia de Pi·chhicha ren el Depar
lil.lllonto del Ecuaclor, tendrá por término reSipecto de la Provin
t•ln de M.anabí. Continuará la boca del Ancón en el río Mira 
I'~'Hpecto de la Provmcia ét.('; Buenav·entura". 

No es pues la boca del Mataje la boca del An.;ón a qu.e se 
,.,,.floren üis ley.eSJ y decretos de división territorial, sino la em
lloeadúra del Mira. Sabido es que llamaban Ancón las peque
lín.R ens-enwdas o fonde?t.deros en la dese·mbooadúra (].e los gran~ 
dm.; río-s en la costa del Mar .del Sur; y por eso cuando el Poder 
l':jecutivo presentó al Congre.su el plan de divlsión territo:ríal que 
1kbia hacers·e en la Repúolica, solicitó que la Provincia de Qui
lo o P.ichinoha se form-ara. entre otros territorios, de la parte 
<J.n la antigua provincia de Esmeraldas .que se ·eXJtendió :por la 
(~osta, desde Punta Gorda hasta la boca del Ancón en el rio 
J>atia. 

No rdebe de confundirse la Bahía del Ancón de Sardinas, 
¡•.on la boca del Ancón. La bahía e.s ·el todo; 'Y tomó precisamen
le su nombre d.e la boca del Ancón.· El río M.ataje des,emboca 
niertamente en la Ba.hía de Ancón de Setrdinas; pero la boca del 
;\neón es la embocadura del río Mi.ra. Este punto quedó tam
hién definido ·en el proy.edo derl Tr.atado de lím\tes de 1846, en 
cuyo_ articulo 3 se fijó el .límite occidental de3de la boca meri
([ional río Mira, llamada Ancón de Sa:rdina.s en el mar Pacífico 
aguas arriba. 

La defensa colombiana :se ·encastilló en la línea del Tratac0 
Andrad:e-Betancourt, que había sido reproducida, alegaba, en el 
Tratado de Alianza de 1910; no sin qu('; uno de los negociadores 
me hiclera la prevención de que las circunstancias en que fué 
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~probado el T1~a:ta:do An:drade..:Betan.court por una Asamblea 
Nacional ('quiso d.ecirse pm una dictadura) son distintas do 
aquellas en rque por un nuev() pacto con el Ecuador sería dis
cutido hoy. 

En cuanto al pequeño triángulo del Mataje, Mira, Canum-
bi, manife&taron que han teni·do 'en -cuenta que los territorios 
que conforme wl proye·crto quedan ·en favor ·d'e Colombia hari si
do ocUipados, <desdl~ ti.em·po irumemOTial por ha'bitantes de la an
tigua sección tdell Cauca, hoy Departamento de Nariño, y por 
tanto un Trraüudo que ISU·Sitrajera .esos territorios .del dominio 
de Colombia no ,sería aceptado. · Aún el señor Presidente de .la 
Repúbhca creyó necesario intervcenir, con es•pecialidBJd, en este 
punrto, y re~ s~eñor Mini•Sitro de Rerlaciones Exte1riorf:)<S, expuso 
en -la Conferencia qure, tanto erl señor Presidente, como el Mi
nistro y la Comi.s;ión Ase:sora han roreído qu·e la' o;cupación do 
los rhabi;tantes dre1 Sur ;de la RepÚibiHca ·die terrbtorio•s que de
moran ·enrtre a0;3 ríos Mira y Mataje, hacia la costa del Matr, no 
debe des•conocerse en el avreglo q:ue ;se rbus·ca, ;porqure ,e]lo le
vantaría una ,torrmenta :contra éll rtan irrten•sa que Jo haría fra
casar. .En ·el Ecua·dor no sucerdería 1o mismo, rporque 'los ·ecua
torianos no han ·tJen1do ni tienen en esa comavca pose-siones 
ningunas. 

Pregunté ail Elcua'dor si alguna ·pante de esa 'región e3<taba 
habitada por ecua;torianos; porque e'l M:ini.stro rde Rela·ciones 
nre lla'bÍa 1dicho ·que •si resultalre •qure la línea propuesta modifi
ca el Statu quo Jd.e :la ,posesión ·dt'l Ecuador, ·el Go.bierno de co:. 
1ombia no tendrá Ü1COlW•enienbe en 'hac,er .la correspondiente 
modificación. El gabernad.or de EJSJmera'ldas y e'l CóBsu,l del 
I<Jcua:dor en Tumaco, cóilltestaron 1qrue hay 'ill'Uüho:s ecuatoria-

. now'que ihuye11'do ·d,e. 1la revolución o de'l Gobie1rno, han ido a asi
' larse en .esa zona :colombiana. 

Co:mo ·el :señor MJinisrtro ·de Relaciones Exteriores había 
manifestado que s•ería muy sensibLe qu:e 'POr una pequeña ex
tensión que•dara sin, .a¡pro!ba.l'Se un arregflo, •creí conveniente, 
eJCponerr, ·como ·un ~ineamiento generaíl, qu,e 1si insistía en la de
mancación p:ropues1ta, a pesar de ser ·corta 1a ex·tensión de te- · 
rreno rque me.dia entr,e Ja.s dos líneas, era porque 'para nosotros 
este asunto de %m1te·s .e•s cuestión de viida o 1mUe1'te. No es un 
arg:u:mento jurídico e1 que voy a .propone.1r, .agr.t:gué, pero sí lo 
es de congruencia internac·iona:J.. .Para Coilombia de territo
rio!S tan extensos •que sólo e'l antiguo Depal'tamento del Canea 
equivale. casi al del IDcuador, nada significa una ·cuarta más o 
menos de territorio, mientras qwe no suc-ede lo mismo con noso
tro's. Constreñidos de una parte por .el Perú que pretende 
avanzar hasta 'la :coodillera Orien·ta.l, y cer.cenados ·por el Norte, 
en una extensión :considera:b'le, se ve directamente •Comprome-
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!Ido tHlcsü·o .pont·enir y nue1s,tra eX'pansión territo,riaa. Hemos 
'dilo .(.an cl.esgracirudos en materias de JímHes que, d.ebo reco
nonntHo 1con 1pena, la actua'l República deiJ. Ecua;dor no com
IH'tlltdo siquiera el terri,torio del antiguo Obisprudo de Quito, 
1(111' avanzaba por el nor.te ih21sta el río Mayo, límite que, por 
pl'ltllnra v·e.z, y 'con 'perfecto ·conncimieruto de causa, s•eñaló el 
1 ,iiH"t'La.clo'r al De.pa;rta.mento ·de Quüo, cmando fué a -Ja cam
PIIIta que terminó erl. Pillchincha. 

IJ[egamos, por fin, al acuerdo· posibije y •convinimos ·en la 
líttnn del Trata.do suscrito .el 15 de Julio. .Sobr•e sus y;entaja.s 
1 ''11-d-t·emos ocasión é!.e llablar en otro sitio de ·es,ta exposición. 

Durante las confGIDencias ocurrió un inddente grave qu,e 
ti1:Jú en evj,denda, una vez más, 'la necesidad de señailar la 1ínea 
tln fronteras, cuanto antes. Ese incidente ·es el que se llamó 
"l'll in,cidente Idea Pun", que .puso •en serio ·perrigro las re!laciones 
dn los ·dos pueblos. Es el ·caso .qu.e por dispu1hvs entre los pro
pld:arios de e.sa región, el Co,rregidor del Pun fue golpea;do por 
t:o·lonos y pol~cías ecuato1rianos, a.marrado y conducido preso 
'" 'l'nicán. IJlegada .la noticia a Bogotá causó aJlanma y dis
l','llf>Lo en -el Gobierno; y el ,señor Ministro -de Rela;cionee Exte
l':ores me ·nutnifestó .que si la ·pri-s-ión se había v,e.l'lifica:do dentro 
dn la línea o quebrada pose:úda po:r ·C<Ylombia, las cons-ecuencias 
nc~t·ían muy graves. Co111dudendo el asunto 'Con el tino que las 
c:lt,cun3tancia's 'req-u,érüm, se convino en 'que el gobie'rno de Co
lom'bia ·enviaría una .comisión collllpuesta ·deJl impovtante hom
ht•o púbUco :doctor Antonio J. Restr-Hpo y el jefe de la ofic-ina 
tle Jlong-itudes señor -Garzón Nieto, que debía ·constituíts,e en el 
ltt-ga•r .de aa dis:puta, .paJra la investigación de rro.s sucesos, de 
¡¡,cm·erdo ·con la ·que >debía rionl'brar el Gobierno del :BJcuwdor. 
lJna vez ,dichos señore·s en la fr-ontera, fué daJb1e .suspender las 
dilligencias iniciadas, :porque por entonces pude •Comunicar que 
ya había,n'l,os sus·crito el Tratado, con lo ·que se -dió todo por 
c:onoluído, 

El Pacto de Alianza 

Otro de Jos puntos 1pDincipales que se discutió, !larga y di
l'íuiiJmente, en las Confeme.rucia:;, fue e1 reirutivo al Tratado de 
Alianza fimnado en Quito en HUO, entre -el Mini,stro de Relacio
nes Exterior·es .do,otor .José Peralta y e1 Plleni'patenciario de Co
lombia do•ctor ·Canlos Uri'be. En materia de .límites establecía, 
tlespués de ~cieTtas g·eneraUdaJd.e.s, que Jas pai,tes contratantes 
proce·derán a fijar y arreglm' sus fron-tera·s, como Naciones 
Aliadas y hermanas; teniendo en cuenta ·ef Tratado Andrade-
:Uetancouri suscrito :en Bogotá el 24 de Mayo de 1908. 
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Es sensib'1e, para lo.s efeotos ·de esta exposi>Ción, que no pue-
da publicarse efl texto 1de e.se Convenio, porque P•2!l'teneee a la 
categoría .de los que s.e 11 aman secretos de Cancillería. Si el 
señor Ministro de Rebcion.es .Exteriores autorizara la publica·, 
ción, podría hac-er los com enta1~ios "del caso; pero mientras tan~ 
to puedo decir qute ·ese pa.cto; ceJiehrado ·en 'cir,cu:nstancia(3, di
fí<Ci:les y .con ·suma precilpi,tadón, ·era dep1iesivo para el honO'l' 
nacionwl. 

·La Convención a·prolbada por los dos Go•bi.ernos ·debía can" 
jear.se Jo más pronto 'POSihle; pero el de •ColomJbla, con éste o el 
otro pretexto, se r.e,sistió a1 Canje, y 1Uegó el año de 1916, sin que 
se hubiera v.erifi,cwdo esa solentnildad. Colombia, había conse
gUii!do ·el objeto principal 1po¡r el .que lo suscribió, y_ no tuvo ya 
interés en .canjearlo. 

Ell Gobi·erno de1 Ecuador estwba ·convencido de que el do 
Cclllombia no lle,garía al canje; y éBte por su parte manifestó, 
con ·su condu'c.ta, que no le p11eocU1paban ni .los antecedentes, 
ni menos !la ·celebrrución d-e<l 1paoto de. Alianza; pues no hizo ac
to d·e presencia en ·e1 •conJHcto ·que tuvimos ·con el Perú aquel 
año, ni quiso tomar parte en la Mediación que .se originó como 
eons.e,cuencia ·de nuestrrus divergencias ~con esta República. 
Colombia c-reía que ta.mpoco. en .e~ Ecuador se tomaba ·en serio 
1a A1ianza; pues aJgunos 1person.mje,s me preguntaron si .era ver~ 
da:d que, en cierta ocasión, e.l doctor ·Can1os Fr.eile Zaldumbicle, 
qu.e lle·gó a :ejer-cer ·la Pre¡s\i•d¡~nda, dijo 1que preferiría una de•rrota, 
al paso del ejército colon•biano por el territorio de la Repúbli
ca; a 1o ·que nrutura1mente contesté que no ha·bía. oído semejan
te especie en el F]cuador. 

" Dm~ante 1a dis•cusión de 1la línea tde frontera, cuando más 
se -difi.cu!!italba llegar a un a;c·uerdo, propuse, como arma de dr
cunstanciws, .que nos limitáramos aJl •Canje 'de un Convenio ya 
celebrado, desde que con.s~d:era:ban que .en él se •contenía la re
pr01duc'Ción de 'la línea And,ralde-Be:twcourt, de .que no querían 
pasar; ¡pero la comisión no se convino, e hizo el análisis, la di
sección del pacto, para manhf.e;sütr que las circunstancia·s ha.n 
varia:do y e:xli•g.i1r su modifitcación; .que era inoportuno, vano, 
ina])Ucruble, imperfecto, inefitcaz en la forma en qÜ.e está con
cebido y que los ant:úcn:los sobr·e .rulianza deben ser e:xoplícito.s, 
práJcticos y ·de. •11lutua 'couveni<l?ncia, y que su •propó.si!to era ha
cer una negodación ·definitiva empezq,ndo por la fija.ción de la 
f:rontera. 

Veía, 1pue,s, 'Claro quB Colombia no quería ·COmprometerse 
a un Tratado de Alianza; y que, así sólo, .debíamos 
atenernos a 1as .seguridades y ga·rantías existenbAs. Un 
dii)lomático me aseguró 'que ese Gobierno tenía ·el pro-
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pósito de ·quedm\se en libertad para celebrar con el Peru 
t•1l rrrata;do de a'l~b:iitraje. Cuando manifesté que repudiado el 
pa·e.to, materia de .análisis, nada quedaba_ en :punto dé .alianza ni 
nn ma:teria dJe límites, y que es.taba dispuesto a ·considerar la. 
JltiOVa faz ·dell .asunto, sobr.e •esas dos 'bases capitales, el seilol' 
M itüstro ·de Relaciones EX!teriore;:; intervino para •expresar qu.e 
no ·conviene decir que no ~xiste Alianza, pero que tampoco con~ 
viene que ésta quede en el aire; y e1 negociadOQ' ·doctor Uru.eta 
con•cluyó con--la manifestación •eX'plicita y tenminante de que 
con el Tratado de Ami•strud, ·Co:rner!Cio y Navegación ·de 19@5 
·que está vigente, siempre quedaría vida la alianza entre lo:s dos 
países para defend~r sus derechos •sobre los ·t~e:r.ritol'ios qué 
,Portene·cieron a 1la antigua Co.lombia. · 

Quedó, pues, definic'a :la situación en el sentido de que la 
mejor ruli.anza entlre las dos Repúblkrus, era la ·deterlninación 
de sus fronteras, pol'que un Trata:do de Límites traía como 
oo1Becuen.cia nece·saria ~a •d·efe11!sa t,e,cíproca de la pal'te que a 
ea.da cual coDresporidía, fuera de las· garantías a ·que acabo de 
lta·cer refe'renda. 

·Con •posteriol1idrud a·J Tratado de Alianza rle,J 12 d:e Mayo, 
Ho ceüebró tambtén entre los 1mismos •señor.es Peta;lta y Uribe, 
un. Protocolo para dar cump'liin~ien:to a •la obligación •contraí-da 
par ·e'l EC'uaJdor 'Y Coloinb1a en el mr:tkullo 26 del Tratado vi
gente. entre am.lbos Esta1dos •de[ 10 ide Agosto •de 1905, q-ue es 
el mismo autículo 26 de1l antiguo Trata,;do del 9 de Julio de t856, 
y .por e:l •cual ambas Re:púb\Ji.ca:s están •comprometiél.as a pres
tarse mutua cooper.ación .para conservar 1la integdda,d del te
JT1tm:o ·de la anltiigua Colombia, qu,e :per.U:mece a ·cada una de 
éllas. Este convenio debíia entrar •en vigor des1de el día de su 
fecha, ·que fue el 13 1de Mruyo rde 1910. 

Durante 1a discusión rd.eU P.acto de Alianza, no se objetó 
ese acuel'do, y sÓilo -de :paso, uno de ~os negociadores colombia
nos Tecm:dó, más :bien, que en 1910 :se firmó un protocolo en 
desarrollo del Trruta·do <de 1856. Ese Protocolo ,e,stá, pues, Vi
g;ente; ipO'rque ni entonces, ni de.sg;¡ués se ha desconocido ni 
puesto en durda su vigencia. · 

Yo tenía 1la o!bligación de desarrollar lo que l::le 'ha llrumaclo 
la ,políti•ca de la.s manos libres, sin .entrar en ·compromisos que 
pudieran sernos rJ.e fatales resultados, y teniendo .siempre en 
cuenta .el :principio funidamental de que Ja diplomada e:cuato~ 
ria.na debía basarse en 'la convicción de que el Ecuadox no pue~ 
de ni debe :contar sino .con sus p1rb1pirus fuerzas y recursos, par::.. 
evitarnos f.r.acasos o .cálcu1os erróneos. Esa poíftica de las ma~ 
nos libres .es 1la .que sie·m'Pre !ha '))roduci·d·o los mejores resu:ltD~ 
dos, y de ·e'llo tenemos un ejemplo, muy ·cer·ca de noBotl-c;;:; €Tl. 

el ¡propio Perú. 
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Aquí en el mcuador mu:chos han ·creíido, po'r .no profu:nd~·· 
za·r bien en ,eJ estudio d,e la maJteria, que una Alianza con Co~ 
lombia no ,podía tener más proyecciones ,que una guerra -con nl 
Perú, para recuperar la integrid-ad 1del territo1rio de ·la antigu;·¿ 
Colombia; péro és.e •2.S ·un .cálculo erróneo de ·probabili:drude:,, 
porqu.e rul,laJdo .de eS'ta única prolb.a:biE<dad en favor d·e'l Ecuador, 
había seis en conbra, de.sd.e ,que Co:lom1bia tenía dH:icultwdes l¡, 
inítrofes pencl.ientes ·con otros tantos Esta·do3, a sa;ber: Cosür. 
Rica, Panamá, •los Es{ado3 Unidos como 1du-eño de la -Zona del 
Canal y protector ·de rra :nueva RepúbJi,ca, Venezuela, Brasi1 y 
el Perú. Los más e'lementales di'Cta!dos de la prudencia, €11 

asocio de la experiencia, a:consejaban, pues, la mayo·l' circum~~ 
pección en asunto ,tan 'detlicado. 

Pude, finalmente, •comprender no sólo por mis propias ob~ 
s:e-rv&ciones, sino ·también por 1lo-s antecedentes hiistóricot~ de 
nuestras r.élaJCiones -con Co:lombia, 'POr •h:t.s impresiones que lnt~ 
bían re-cibido mis aiite-cesores -en el. 1cargo, y 'POr otrai'l, otras 
varias drcunstanciaH, ·QUe -no podía ni d·ebía sin lastimar ta 
dignidad, el honor nacional, que es e11 interés SUP'r&mo de un: 
pueblo, ti.nsi·sti'r en una A1iailza cuya r.ealza:ción f:\~,; rehuía 

Aprobación del T:ratad(ll 

Se verificó sin ninguna dífieuitaJd en. el Ecuador; por ?1 coü
trario, tanto ·el Gobierno como la Comisión Qomm:1tiva ile'l Mi
ilisterio de Relaciones y la Junta Patriótica Nacíon.al lo recibie-· 
ron ,con ít:plauso; y e'l ·Congreso, ptevia ;con3u1ta a distinguidos 

. [ied:;onajes de 1as diversas provincias 1de la Repúb1ica, lo wprobó 
' t~mbién, cá·si por unanim1dad; pues sélUo se .supo <de uno o dos 

votos que lo habían i1l:l!pugnad.o. Es<to <manirfie.st.a que la opi-· 
tüón pú,bli!cá :le fue ·comple.ta.mente ,fa.No.raible; y no ,puede d~3-
cutirso que siendo el pue'hlo, rep:¡;esentado ·por su mayoría, el 
árib1tro de sus desHnos, si algo a1prueba es porque lo -conceptúa. 
lo :mejor. La 1historia d~plomáUca d<e:l Ecurudor no registra· un 
caso de inayor uni,fOI11.11idad de 1parecere~. 

En Co1oinbia, por el •contrario, -lae illil)resiones fue-ron des
favc)rables. Desde que uno de ílos miemlbros ,del Cong'r.e.so ex
presó, en una s-esión públic.á de la Cámara de Representantes, 
qu·G el TrMado de Liími{es -ccm el Eicuador li1enoscaba'ba la so
beranía ·de Colombia, vor .ce:·sione;; teTritotriálés ·de extens~s y 
t(,q-uis1mas co:tna11cas, no dejó de inquietarse la opinión púb}ica. 
'Ono de 1o.s diarios .de Bogotá, "La Patria", tomó a su car¡go com-· 
batir ·el Tratrudo, ,efi una serie ·de artfcu'los 1que catwaban hon-· 
da impresión entre sus iectore-s, 
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111'' el Congreso la opo:;sliciá:n i'ué •larga y tenaz, al punto de 
í(ílll, 1~11 a1lgunos días, se .creyó en el fra•caso del Pacto, al qur8 
Hilllil!I'Lían notables oradores y personas de gran repres.enta
Pil'''' política. Es curioso notar .aquí que lo,s principales d2 éllos, 
11'111 ligurado dt:Spué;, 1:m.tJre los rqUe preparaTOll, firmaron y apo~ 
\'111'1111 C'l TrarLafo ICOn el Perú. El rdoctor Fahio Lozano a·cérri-
1110 l'llOlYli,go del Convenio con el Ecuador, porque Ge le cedía a 
<~nlo oxtensas y riquísimas comarcas, vino a ser el principal 
)il' 11m· d-21 Tratado :co1onn:bo-4Peruano de¡; 1922, 1que !lleva su 
11n11rlm:. La .conducta rde nuesrtros o,positores revela cuando 
llli'IIOH, rq\J.e Ull espíritu ·poco fraterna•! guiaba SUS a•ctos, desde 
1]111~ üntre·g.aiban voluntariamente al wd:v2.rsario .con¡lún, territo
l'lo:l qne redftrma,ba su amiga y alia';da la Repúbltca de~ Ecudor. 

11Jn una conferencia privada, me as•9guró uno de los princi
llllln:-; nüe1m'bros de la ·Comi.sión asesora, que. e'l T·rataélo de Li
lllll.c:-; estuvo a punto de fracasar en ·el Congre.so; que aun cuan
do a mí .me·habían insu1tatdo también en el Ecuador, yo no ba
lifll tenido que oír como éllos, ses·enta días de los mayores in~ 
1111.'1.os .e iom\properios, ·que les dirigía .Ja minoría adver.sa al Tra-
lilllo. · 

Los plazos para la pró-rroga 1de la·s sesiones ex·braordinarlm5 
!11>1 Congreso, convocado sucesivamente para conoc.er el Tra~ 
/:¡do, se •haJbían ve:1·cido dos o ·tres vece.s, por :maniobras éle la 
111lnoría. ·Se dijo quf' ~:u1gún réipresentante p'dió la palabra, e 
lil~o uso d·?. e!Ha ·dnrrrntP t1res .días ele consecntivas sesiones. 

En Bogntá se firmó una 1'e¡wesentación por ciento.s de 'per
ilonas notables, de •todo:; los partidos, solidtando del Pres:ldtmte 
iln .Ja República quE' 110 se festinara reil .asunto, y que se dejara 
In: rconsiderrución y resoluciól} rdel Pa0to, para 1as ·S·esiones or~ 
!linarias de:l ·CongTes0 del año veni<de1rO, •coil ol 1propósito no di~ 
Hhnulado, de arclüva11lo indefinidamente o .de rie.ga1'1o. 

IDl docto·r Concha, Pre,sidente de :la República se vio fuerte~ 
¡uent¡3 constreñido por la o1posición, y aún .parece qu:e comenzó 
n cedre:r, resistiéllldnse a 1de'cretar t1lla nueva :pró>rroga de, Sf'

Hlones. 

Lal:> diilculta.des haibía.n aumentaldo al punto, según Hegué 
11. info:rma.rme, de ·que .grand,es fue·rza.s :pol»ticas Je habrían ma:-
11 [fes.tado qw.e le suspende1rían su apoyo, si He negaba a la prró
l't'oga necesaria p.ar.a qu!e el Tra.•ta.do fuer.a. de,finitivamente con
~;lciera~do en las sesio.t1¡2s del año en curso. 

Aún después de aprobado el Conv·enio de 1916, continuó 
11na ,campaña insMiosa contra los autores del Tratado, con mo
tivo de la elección pne,sidencia~ que se verifi,có a poco. '\;·OS 
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adverBM'Í'0 13' d:e !don Manco Ftdel Suáre¡z; combatieron .su crondf·· 
datura a nom,bre de la inte.grid&d ,ten·itoral, y 1o s·cu::mron {!1' 
traidor a su Patria, con motivo del referido Pacto. 

Ta.1 vez en :err Ecua:dor se ha creído vor muchD·s que n'l 
Tratado de Líinütes fue .a:probado con facilidad ·y regocijo, (}11 

Colom'bia; pero aa verdad de 1os beohos es •la que a-cabo <'n 
referir. 

El .doctor J. R. Sañudo, notable inv:e¡stlgadm, Juez del Tri-
bunal Superior de Nariño, y conocedor •profundo del problema 
limítrofe .entre las dos Rcpúb:licas, pu'hlicó por Octlllhre de 1917 
un fül:leto con ·el siguiente título: "OtTo Panamismu-E•l Tra
tado ·Co1ombo-Ecua.tori.ano", constante ,de varios capítulos y 
un Epílogo en el .que está ·con,den3ada, ·paede dedrHe, ila opinión 
tnuy generalizada en Colombia, .en aqueHa época, sobre el 'fle,
ferildo Pac<to. Si·en1tü que, 1en él ,s·e tre,fie:r:a a 'illi a,ctu~:t:ci.ón in
dividual; pero como se trata de definir una situación importan-, 
t2. del Htigio, :cr:eo conveniente .r.eproduclrla, .¡,rotestá.ndo que no 
me mueve ningún -sentiimiento personalista: pues de ser así hu
hierra podi·do :publicar los cientos de fe1icitacione.s •que recibí con 
motivo de la c.eílebr.ación 'de ~quel Pacto. 

Dice así: "Antes d,e concluír manifestaré qué pl"ª'c.er sera 
para un ecuatoriano, estrechar :la mano del ~dootor Muííoz V·er-· 
naza, ·que amplió, a donde no pud'iera por dem:·,cho, los· ,1fmites 
de ,su Patria; y cuá:p. •tris te es para un colombiano estreclhar la 
de los negociador.es nuestros, :que sólo puede ·haoerse exten
diendo ·sobre éllo.s el manto de una compasiva misericordia. 
Yo mi-smo, a1 ver a!l -señor Muñoz Vernaza, :Le: diría: "Señor, 
ClJiYOS actos dfplomáti1COS fue,ron felices ¡para vuestra PatJriay 
cé)n quebranto y agr.a¡yio 'de la mía, ,es,trecho vuestra mano; con 
duelo en el corazón, pern con e,l ,homenaje que arranca todo 
patriota proceder". 

Ventajas del Tratado 

No voy a tratar de las de caráctar internacional o moral, 
porque sobre este :punto ya he dicho algo en secciones anterio-· 
tes: cumplimos nu·estto programa .de anticiparnos .al proyec
tado arreglo de ar;bitraje, que es el que se conocía entonces. 
entre Colotnbia y C:l Pe.l:ú; termina-tno3 las diferencias con ht 
primera Re¡pública, sosten~das más de ochenta años, eliminan-· 
do el origen de continuas desav·eniencias; aseguramos, como 
se creía entonces, lá solidaridad con nuestra vecina del Norte, 
y reafirmamos ante las demás Naciones el derecho, negado por 
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d 1 'm·ú, .que tenían los Esta'dos sucesores de la Gran Colombia, 
íl 111 H l'egiones o.rientales de la Hoya Amazónica y d·e sus con
ti lln nlos. 

No .pu·ede negarse, y nadie llo 1ha negado ihasta a;hora, que 
d 'l'mta:do de Límites de 1916 es el más v·entajoso de todos los 
l'lldos territoriales, ce·lebrados antes de ahora, en .que se hu
llii'N~n ·conventdo los dos Gobiernos. 

No hab'laré de las pequeñas ad!qllisiciones territoriales, co
IIIO en el río Bogotá, afluente del Mira, en Mayasquer y en los 
ol'fg-enes de1 río Carchi. Basta re·cordar que la parroquia Mal
donado creada, durante la administración deJ.l 1general Alfara, 
lnvimos que suprimirla, pa.ra reElpetar el Statu quo, y después 
111. t•ead!quirimos. Limitémonos a la región Oriental. 

Las !principales adJquisiciones •en e1 Oriente fueron la. Re
tdcín del Pun, las de San Miguel y ·Sucumbiol:l, y las del Coca y 
del Aguarico. 

Todas e11!as extensas, y riquísimas y necesarias :para nues-
1 l'a expansión. 

En ·el Pun, sobre to,do, tenía espec-ial interés el Gobierno. 
I•Js de suma importancia, me. decía, que aseguremos tuda la re
gión del Pun absolutamente necesaria para la vida y desenvol
vimiento de .la Provincia :del Carchi, cuyos habitantes ti>enen 
euantiosos intereses en esta zoJ19., vía la más fá:cil de penetra
eión a las ricas regiones c1el alto Aguarico. El Pun es la lla
ve de seguri·dad de Ia sección Septentrional de nuestTo Orien
te, la más fértil y po.r consig'uie!lte la má:s colonizahle. Si la 
tenquedad ·de ·Colombia ·fuese :hasta negars·e a esta transacdón, 
podrá ·renunciarse a la r·eforma C'e la línea Andrade-Betancourt, 
en otro lugar; pero no en Ua oriental, es decir en -el Pun. En es
ta impOl'tante región Colombia tenía ya establecido un Corre~ 
gimiento con sus re.spectiva;s autoridades.: .su población era 
considera,ble, y ¡por la expansión simultánea de los colonos ecua~ 
torianos .que a su vez avanzaban ·en ese tertitorio, se origina., 
han frecuentes conflictos, como el que indicamos en otra par
te, que podían ocasionar serias complicacion·es. Mediante el · 
1'.ratado de ,Límites •de 1916, toda Ia ambicionada región del 
Pun entró a formar parte del territorio nacional. 

La im'portancia de Uas regiones :del Coca y del Aguari·co es 
muy conocida •en la República, para 'que me detenga en reco
mendar I.as ventajas de su a1¡J!quisición dEllfinítiva. ·El Coca y el 
Aguarico 1han sido tenaz y continuamente reclamadas por Co
lombia; y las ·pri.meras ·compHcaciollte's datan der:;de 1846, f.eoha 
de .Ja nota del Pr,efecto Quintero de Mocoa que .fué el primero 
en manifestar, oficialmente .sus pretens1ones a ·esas comarcas. 
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En 1857 llegó a complicarse la disputa. po11que ea pueblo de 
San Antonio de Coca, dominado por autorbda:des colombianas, 
fue ocll\pado por a,utorida,des ecuatorianas. Pre:sentada la ;¡_·e
clamación po.r ·t'l Repre;;entante diplon1átieo de Colombia en 
(~uito, nuestro Gobie,rno la aceptó· al principio, y después de al
gunas gestiones resolvi,eron los dos Gob1erno8 remitir el. asun-
to al arbitraje de Ohi:le :para 1que resolviera si .el Coca y el Agua
deo estaban dentro de los límites provisionales, dc, una de las 
dos Repúblicas, según la Le,y de División territorial de 1824. 
El caso no llegó a ¡resolverse, y la colonización colombiana más 
intensa que la ecuatoriana, avanzó en el:las regiones, >destina
das, según la d·eolaración a •que antes lile •he r,eferido, heoha 
por el ex-representante de'l Perú en Bogotá, seño,r don .José 
Santos Chocano, a s·er entregadas o asegurauas a esa Repúbli
ca. Mas el Tratado Limítrofe de·1916, nos las restituyó ínte
gramente, sin agua.rdar las contingencias dudosas de la re
solución arbitral: Colombia retiró sus autorida:de.s y mif:\iones. 

A las anteriores ventajas debe aña:dirse la de que tenemos 
el condominio del Putumayo. 

OBJECIONES AL TRATADO 

Primera objeción~Cesión de territorios 

Las objeciones que se han hAcho ·al Convenio de límites 
son Jas siguientes: 

La cesión de inmensos territorios a ·Colombia. 

La onüsión o falta de U!! pacto de alianza. 

La desvinculación o dessolidaridad de Colombra (pe1'1lón 
por el vocablo). 

Pr·esento las objeciones con todo el énf.asis con que han 
sido formuladas, para •que no se cr·ea •que J)retendo debilita.r su 
fuerza; pues tengo la convicción de que serán desvanedda.s en 
el curso de esta exposición. · 
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Uno de los i.nJipugnadores del T•rata•do asegura que con la 
dnlimitación del Convenio de 1916, el Ecuador ha ced~do a Co
lotn bia todo el inmenso territo.rlo .comprendido entr·e el río Ca
ljiWtá y el divortium aquarum ·de los ríos Putumayo y Napa, es 
ilodr, la extensión ::natemátiCa de dento ocfuenta mil kilóme
lt·os cuadrados. Los es·eritores colombianos a su vez, dicen 
Hilos: que {)olombía, des1de la línea del divortium aquarum has
lit. el Napo ha ced1do al Ecuador cincuenta mil kilómetros cua
lil'ados, y otros hasta ea Morona, una extensión inconmensura
lllu, que ni su fantasía ha podido reducir a números. 

Estas ·exageracion.e:s tienden, naturalmente, a herir [a ima
¡•;inación popular y hac.er odioso el pacto ante las multitudes, 
qne no tienen ni los medios ni la instrucción suficiente para 
~~onfrontar la verdad. Yo no sé quién haya medido, ni podido 
lllJdir la extensión o superficie de los extensos territorios en
l.t·e ei río Napo y el Caquetá. Entiendo que ni de la parte cono
niela, haJbitada de las p.rovinclas de la Repúbliea, tenemos la es
lwdística ·de ·la extensión, y menos de la selva impenetrable. Las 
comisiones ecuatoriana y colombiana, encargll!das de amojo
ttar la frontera del Tratado Cle 1916, no pudieron conocer ni ex
plorar la línea ima·ginaria desde el divortium aquarum, y se li
mitaron a seña:1ar una línea imaginaria desde el Cuyabeno hia.sta 
ol Ambiy.acu. En •estos qíªs .se ha publicado un inform~ del ex
plorador americano Sinclair, e11 que manifiesta haber, todavía, 
oncontrado ríos, saltos y montes d~sconocidos 'hasta e'l pr.e
Rente, ~n el río Coca. Si esto pasa en el Coca, río que podemos 
decir se encuentra a las puertas de la región oriental, conocida 
y explorada desde los tiempos de la conquista, ¿·quién sería el 
intrépido morta·l 1que logró medir los ciento ochenta mil ktló
metros cuadrados, entne ·el Napo y el Caquetá 'l' Las medidas 
por grados o fantásticas triaungulaciones no son sufi.cientes. 

No es éste, sin embargo, un punto de mayor atención, y 
paso a lo 'Principal. 

Para mayor claridad y precisión conviene dividir @1 exa
men d1e .es·ta objeción en dos p'artes: .será la una la relativa a la 
región ·comprendida entre el Putumayo y el Gruquetá, y aa otra 
la cor111prendilda entre el Napo y el Putumaryo. En favor de la 
misma precisión conrviene tener presente 1que, al tratar de asun
tos de tanta trascendencia como son los internacionales, sobre 
todo cuando se refiere a pactos entre dos Golbiernos, es nec·e
sario caracterizarlo¡~, en términos adecuados de rigorismo ju
rídico. Las expresiones ·de ce·sÍÓI"l de territorios, entrega de 
miles de kilómetros cuadrados son a¡penas frases ;de relumbrón 
destinadas a extnvviar el critedo de qui•ene:s no ·conocen estos 
asuntos. A un jurista no Íe es lícito 'hablar de ·cesión de te
rritorios, al trat::trse de comarcas en litigio. Si dos propietarios 
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de fincas ttenen un terreno interme!dio en dis:Puta, y resuelven 
div1dil,lo en convenio amigcH,ble, ninguno de los dos podrá decir 
que ha cedido al otro la rnltad. de su prQpiedrud, sino .que :ha ce
lebrado una transacción equitativa. Salvo, siem:Pre el caso, de 
que uno de los contendores ·carezca en abs·oluto, de titulas en 
alegación. El sim:Ple condominio o la :POSesión .en común :PUe
de servir de título, y mudho más .Ja tposesión excl:usiva, aunque 
sea dis:Putada por un tercero. En igual sentido se han •expre
sado los expositores colombianos y los peruanos. 

No .hubiera querido tocar este punto pero se hace ya preci
so aclarar deirtas circunstancias para ,qu.e ·el ípueblo cm:iozca 
la verdad de los >hechos, Y para ~desvanecer inculpaciones infun
dadas. Los diplomáticos tenemos también derecho a nuestra 
honrada re,putación, y el deber d·e defenderla; no tanto por 
nosotros mismos, cuanto por la dignidmd colectiva; po1'que si 
todos los ;gestores de ;los negocios públicos, Gobiernos y Canci
l1eres, diplomático'S y Congresos son un /hato de estúpidos e 
ineptos, locos o malvados, como algui·en dijo, la Patria a quien 
:esos tales retpresentan, me1·ecería la suerte .que le quepa, o más 
pien no tendría derec\ho d·e .existir, ni de figurar en el rol de las 
Naciones civilizadas . 

. Sobre la .región comprenditda entre e.1 Putumayo y el Ca
quetá, es indispensruble recoil'dar algunos antecedentes, para 
formarse un concepto cabal del punJo a ·que se refiere la ob
jeción que analizamos. 

\l 
Los de:fensor.es de!J derecho ecv,.atú:rilano no han 'dejado 

ciertamente de señalar el Caauetá eomo el término noreste de 
nuestros territorios orientales, fundarlos ora .en la cédula de 

1 erección de la Audiencia d-e Quito, ora en la Ley de División te
rritorial de 1824. La Ley que ·estab:J,e.ció :esa Audiencia dejó 
desde hace mucho tiempo de servir en su totalldad, d8 base pa
ra la limitación política entre el Ecuador y Colombia; porque 
hubo 'que tomarse en considm·ación las nuevas entidades f·or
madas después, como la Audiencia de Santa Fé, las Goberna
ciones de Antioquia, Po;payán, etc .. Desde que e'l Corregimien
to de Pasto dejó 1de pertenecer al ~Jcmador, arrastró en su Se-' 

paraeión el Putumayo ,qu_e pertenecía a su distrito. Recuér,. 
dese .que el Teniente de Pasto fue la única autorLdad quE' pro
testó .contra la Cédula de 1802. 

Los Gobiernos que se han sucedido en e:l Ecnaclor, nunca 
han presenta;do formal CJ¡emanda a los de Colombia, en las 
negociaciones diplomáticas que han llegado a criRtalizarse en 
una línea de f:mntera, ¡para señalar ·como 'línea ,divisoria el Ca
quetá. Yo al menos no lhe conocido ni conozco nH documento 
ele esa clase, y el Gobierno tampoco. · 
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Los antecedentes que pudieran servirnos de gura s·on los 
l'lllltenvdos en los Proye.ctos de Tratado de 1841 y 1846; y nin
/',11110 de ellos es favorruble a la determinación de la línea del 
:¡ !tvc¡uetá como divisoria entre las dos Repúblicas. Bien sabidas 
11on las circunstancias eS!)ecia'lmente favorables para el Ecua
dot·, en que se discutieron y aprobaron esos pactos por los !f.:C")S

poetivos .Plenitpotenciarios. ,EJl Go~bierno de ·Colombia ha·bía 
:~olicitado con gran a1hinco la ·coo:peración y auxilio armado 
llnl General Juan José Flores, Presidente ·del Ecuador, y .los Ge
nora1es granadinos Herrán y Mosquera le ·habían ofrecido en 
t·ambio un arreglo ventajoso de •fronteras. Ve aHí nació el 
'l'ratado de 1841, el.qÜe a pesar de esas ·circunstancias y de esas 
Dl'ortas ampa.rada;, por el trlun.fo de Flore:s, en H:uilquipamba, 
no menciona la línea del Caquetá como frontera. "Los :liml
los de las Repúblicas del Ecuador y la Nuev.a Granada se fija
:rán. . . Desde ·el nacimiento de la 1qúebrada de Angasmayo al 
I1Jste, hasta el Imperio del Brasil, los límites serán determina
dos .por una comisión especial, y mientras tanto se respetarán 
las posesiones que en este vasto territorio, tengan hoy ambas 
ltepúl)licas". Quedó, pues, todo indeterminado, y esa línea 
podía o ser imaginaria o seguir por el Napa, o :por el Putuma
,vo hasta Tabatinga, lfmite con el Brasil. En materia de pose~ 
))iones, no las teníamos ni en el Putumayo ni menos en el Ca
quetá. 

El pró¡yecto de 1846, eelebrado así mi.smo en circunstancias 
:l'avoi'ables para el Ecuador. se estableció por límite en la ~·e
gión orienÚtl: "la cima de. aa condillera (l,e los Andes en que 
nacen los ríos de Guames y San Miguel; 'por el ramo de cordi
llera.:; que derrmnan las aguas de ·estos ríos !hasta su confiuen-· 
cia para .forma,r el Putumayo, y aguas .al)¡¡,jo de este río hasta 
su desagüe en el Marañón o :Solimoes". Se prescindió del Ca
quetá. 

Aombos ·Convenios fueron improbados por el Gobierno Gra~ 
na:dino, a pesar de que no se mencionaba la línea del Ga·quetá. 

AdemáJs, ·en el inf.ructuoso Tratado TobaT-Río Branco, e1 
Ecuacor thabía ya ce.dido al Brasil las .partes bajas del Caquetá 
y el Putumayo, quedando sin contacto ·con el Amazonas. 

Débe.s:e, así mismo tener presente que el Ecuador son1et1ó 
al .a:I"bitraj·e de GhHe la.s retg.iones de1 Coca y del A,g.uarico, que 
demoran al Sur·del Putumayo, ·para saber si estaban o no com
prendidas en la Ley de división territorial de 1824. ¿Por qué 
no sometió también al arEitraje las regiones •de Mocoa y Su
cumbías, o sea las .que tquedan entre ·el Pufnmayo y el Carque
tá? .Si ·se consideraba ducosa la •posesión o dominio de los te
rritorios .que estaban al lado de acá del Putum8yo, mal podía 
reclamarse los tque demoraban al lado de allá, es decir al Nor-
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te.-~Sín ,Cfu.da según estos antecedentes y otros más ei Goóíerrw 
t'el Ecuador y. sus negociadores han considerado .como de,3cartJa.-· 
G!a de sus cálculos territoriales la deman:da. del •CaJquetá. Co
lombia tenía extensa colonización en el Putumayo, y el Caque
tá lo .había defendido contra el Brasil y el Perú, ha,sta la ac-· 
ción desgraciada de "La Pedrera". 

M.al se puede, pues, inculpar a •los diplomáticos ecuatoria
nos, y muciho menos al T,ratado de 1916, de 1que lhu1bieren cedi-· 
do a Colomb:,a los ciento.s de miles d·a kilóme•tros cuadrados de 
la región comprendida enh·e a1quellos dos :ríos. 

Pasemos a.hora a tra,tar de la región comprendida: entre el 
Nrupo y el Putumayo. Si se 1ha .heoho cesión de territorios en 
(;).Sa parte, no puede :en absoluto culparse de ello al T,ratado de 
1916, panque antes de él esta·ban ya eedidos por ·el Convenio 
Peralta-Uribe de 1910., ,por el Convenio Andrwde-Betancourt 
de 1908 y por otras varias declaraciones de •C.ancillería. Como· 
ya tuve ocasión ·de señalar ante3 de ahora, un <Gobierno, un ne-· 
go.ciac'or no puede tomar las cosas sino en el estado en que 
1as encuentra. Cuando en mis primeras negoci:teiones en Bo
gotá solicité la determinación de la línea de frontera, el Canci
ller ·doctor Urruti.a ·n1e contestó terminantemente que tenía ins
trucciones del Pres1dente de la Reipública, para 110 a-brir siquie
l'a la. negociación de límites sohre la base del Putumayo, porque 
sería imposible que esa línea pudiera aceptarse por el Congre .. 
so aunque el Gobierno resolviera moclicar la línea Andrade-
Betancourt, c1ue ·esüá además :reconocida en 1el T,rmta·do de 
Alianza Uribe_;Pera.lta: que ni el Gobierno ni el pueblo colom
biano podrían cecer ante un reconocimiento v·erificado en dos 
ocasiones, en documentos solemnes; y que así no podría ir a 

. maí1ifestar a los •diversos mecanismos administrativos que co
' nocen ·de esos asuntos, ·que ha. venido una misión ecuatoriana 
a proponer que reJtroce.dan alJ. Putumwyo, pw~s ·eS!ta p:ro¡poBií!ción? 
desfavontble para Colombia, hasta daría por resultado ·que se 
terminara cuanto antes el arreglo pendi~nte con el Perú. 

Desde el 'l'ratado de 1832, el Ecuador ,quedó limitado por 
la Ley Colombiana de civisión territorial del"año 1824; y no si
qui·era en toda .su amplitud, sino en aquella :parte en que se di
viden 'los Departamentos antiguos del Cauca y del Hlcua.dor. 
Nuestra República, según ese Pacto, y los de 1856, su adicional 
de 1862 y el de 1905 no puede ya I'eclamar o 1al,e,gar los títulos 
coloniales, sino los fijados por el ¡'Congreso de la Gran Colom
bia .en aJquefl año de 1824; Ley 'que cercenó el territorio de la 
Presidencia de Quito, en varios lugares. J.i}l Departamento del 
Azuay, al ,que se había adscrito la Provincia ;d<e Maynas, no fue 
si.quiera mencionado en el referido: Tratado de 1832, como si no 
limitara con el del Cauca. 
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Ona ·de las mayo,res dificultades con·.que se ha tropezado 
í'll ni pleito •de linderación con las Naciones vecina3 ha sido el 
illlil'l'lllinar la verdadera ubicación de la Pl'OVincia de Maynas; 
jlllnH ósta, más que cuaJ;quier otl;a, compuesta de extensas re
p,llllll\8 desc:onocídas, inhabitadas, se ha Yisto sujeta a múlti
pli'll y aún contradictorias di·3posiciones del régimen colonial. 
,,lntnH dificultades se han agravado con la .confusión proven}en-
111 dt\ la extensiói1 ·del nombr·e a otro& territorios diversos de 
In:•, primitivos u originarios. 

IGn efecto: para el problema ·de límites hay que tomar en 
;'llimta que han existido, puec'e decirse, do3 Provincias de May~ 
llltB. La una, la primitiva, fué la que perteneció a la Presiden
~·ln de Quito, desde el pueblo de BOTja, el Marañón a,guas abajo 
llil~l(a encontrar las posesiones portuguesas,.y las riberas sep
'''lltl'ional y meridional del kmazünas. Casi la mayor parte de 
la ,provincia de Maynas .se encontraba en la orilla derecha del 
)';I'Hn río, y tuvo contacto con el Putumayo y •el Caquetá, en la 
dmwmbocadura de estos ríos, por la orilla septentriow1J del 
1\ 111azonas. Este contacto llegó a perderse, •en los tiempos co
loll:aJes, desde que los po.rtuguesés se esta'ble'cieron en Taba
l.ing-a; en los de la Repúbli.ca con la línea cel Protocolo Pe·de
lll<mte-Mos.quera y finalmente con el reconocimiento al· Brasil, 
Jll'lmero ;por ·el Perú en 1851, y después por el Ecuadol' en 1904, 
do la lín·ea del Atpo.poris-Tabatinga. 

La otra provincia {le Maynas, del ·fin de la época colonial 
l'né la descrita y forma,da po:r la Real Cédula de 1802, a:cre
<:nntada con la Comandancia Gene;ral y Obispado de Maynas, 
nn la comprensión d·f.' los ríos navegables 1que entran al Mara
lión 'POr sus dos ri'beras. Esta provin·cia .de l\1aynas de la Cfi
<1nla de 1802, desde el Morona !hasta el Caquetá, fue la señala:. 
1la en el Mapa de Restrepo como 1J·erteneciente al Departamen
l.o 'del Azuay, ·que como ya hemos dicho, no fue compi'fmdido 
nn el Tratado de 1832, ni tampoco en el 1856. 

Los expositores colombianos 'han sostenido qne una vez 
disuelta la Gran Colombia. a la .que íntegramente correspondía 
la Provincia de lVIaynas, cada República de las formadas a. 
<:onsecuencia de la disolución, debía. recoger 1a parte de terri
torios con que hahía contribuido ¡para la formación de aquella 
pl'ovincia; es decir, el Perú las zonas. ele la arma derecha del 
Amazonas: el Ecuwdor la parte que pertenecía. a la Presidencia 
de Quito, y Colombia la que había formado paTte de la Gobet~ 
Ilación de Popayán. 

¿Hasta dónde avanzaba d tenitorio de Maynas .primitivo 
del que pertenecía a la P.residencia de Quito? Aquí viene Ia 
dificultad proveniente de las confusas provisiones reales y de 
:\:.ts ocasionales disposiciones de los VhT2yes y PreSidentes 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



En Ia rebusca· de .archivos .h~mos encontrado Tos sfguíenü;¡.; 
antecedentes, que es preciso tomar en con:sideraeión parn 
or~entar el crite.rio público en la a;preciación de los motivos que 
han guiado a Gobiernos y dip1omátícos, para la solución de loe; 
asuntos fronterizos. 

La Provincia de :M:aynas, comprendiu, en Io. general, la;; 
misiones que tenían lo3 J e.suítas en la región oriental, y esta
ban limitadas IJOr e1 Norte, por las .mlsíon·es que cuidaban lo~:; 
Franciscanos de Popayán. Era tal la ·confusión .que existía. en
tre los habitantes de los dos ríos, que no ,se sabía a. punto fijo, 
a ·cuál de las judsdicciones pertenecían. El Go•bernado1: de 
Maynas, don Antonio de la Peña, en un informe acerca de su 
Provincia., dice, entre otras cosas, al hablar de los Encabella
dos, "que formabán una Nación brutal que 1ü 'bien son de e3-
ta Provincia (M.ayuas) ni Ja del río Putumayo pertenecieüte a 
1a religión de San Francisco d-e Popayán. Se 'hallan situado:;; 
co'l'i a1guna.s otras parcialidades de .dicho río Putumayo. entre: 
la orilla oriental del Napa y el Putumayo". 

Entre los Ftanciscanosdel río Putumayo y los Jesdta,s del 
Na:po se siguió ante la. Corte de E3paña un juicio intere:;ante 
por extensión de .sns respectivas misione~. La Corte falló a fa
vor de los primeros, y cada cual quedo con sus co'lTespondien-· 
tes ríos y ~ugares adyacentes. 

El Presidente de Quito, don José Diguja, que tanto se dis
tinguió por sus disputas con el Virrey de Santa Fé para con-· 
servar los fueros y prerrogativas de sus dominio;;, envió a don 
Juan Francisco Gómez de Arce a recorrer el Gobierno d:e May
nas y contener e1 avance de los !JOrtugueses. De la informa
ción de éste aparece·que el.Putumfllyo hasta :su des·2.mbocadura 

·, en el Amazonas estuvo ·Sel'vido por los misioneros de San Fran
cisco, de la Provincia de Popayán. No menciona ningún pue
blo que hubi•ere •pertenecido a las misiones de los J·esuftas en 
el Putumayo y Caquetá. 

En 1783, el Virrey Gaba11ero y Góngora .formó un expe
diente sobre invasiones de los portugueses por las misiones de 
los F.ranciscanos de la Provincia .de Popayán; y ele ese ·e.xpe..: 
diente aparece q11e las misiones de Anclaquíes (región del Ca.
quetá) y Putumayo hasta el antiguo pueblo de .San Joaquín en 
su de.s•embooa.dura y •el Caquetá, ·estaban a. cargo de dichos re
ligiosos, así .como que ¡pertenecían a dichas misiones los pue-
blos reducidos a orillas de dicho Tío Putumayo. · 

En ·e.I año de 1772, en oficio de a.a Real Audiencia de Quito 
al Virre¡y de ,Santa Fé, expre.sa que "pidió informe al Goberna
dor d.e Popayán, como 1que en su distrito existen las misiones 
de Sucumbios". 
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Eln un informe de don Müguel Bello, Corregidor que fué 
di\ Latacunga, de Macas y Canelos, manifi•esta (1790) :que la 
"l'l'ovlncia de Maynas, (confinante con la de Quijos) se extien~ 
dn desde Sucum'bios hasta el pueblo de ·Canelos"; y en el que 
pl'esentó el Segundo Comisario de la Expedición de límites 
1'ou el Portugal, don Flelipe Arechua y Sarmiento, Gobernador 
Interino c:e la Provincia de Maynas, asegura ·que ésta compren-
11 fa desde la .ciudad de ·San Francisco de Borja en la parte su:
pnrio.r ·del río Marañón, en la desembocadura d·el Pongo de Man
nnrri:C'he, hasta el último pueblo de Loreto, a la banda del Nor-
1 o de dicho río, bajando fronterizo al destacamento portugués 
do Tabattinga, y que' además, en 01trós varios co:nflueill\bes d:e él, 
1!omo son el Pastaza, Guallaga y Napo tenía como Uen~ varios 
pueblos subordinados al Gobierno de Maynas. 

El geógra:fo don Manue1 Villavicencio fué J·e;J'.f~ Político de 
quijos, desde 1849 hasta 1853, y conocedor de documentos y ti
l.nlos, dice que los linderos del üobierno de Quito,· eran por el 
Norte el ·Gobierno de Mocoa y Sucumbías, en ·la cordillera lla
mada de;1 Putumayo; por e1 Sur, el Gobierno de Macas y ;por 
nl Este el río Amazonas. Villavicencio señala el lin<lero ·eon 
Nueva Granada, por donde van los actuales del Tratado · de 
límites. 

Acerca del Atlas del Historiador Restl,epo, convienb <Jíi·, 
también, la opinión colombiana, P'ara formar un criterio de jus
ticia. En la MenlO'ria que ea MinistTo de Relaciones Exteriores, 
doctor Francisco José Urrutia dirigió al ·Congreso para solici
tar la aprobación del Convenio Andrade-Betancourt, trae los 
siguientes argumentos: "Alegó el Ecuador la -carta geográfica. 
de los Departamentos de la antigua 'Colombia, publlcaca por el 
historia·dor ilustre don José Manuel Restre.po poco Uempo des
pués de sancionada la Ley de División territorial que él mismo 
suscrilbió como Ministro del Interior. Lit carta del señor Res
trepo-en la .que fijó límites arbitrarios pa·ra los Departamen
tos del Azuay y del Ecuador-vino a ser para la República de 
este nombre, el argumento capital en favor de fi>US alegacio
nes, argumento que nosotros rechazamos, por razones a que 
me referiré más detenidamente en eJ curso del presente tra
bajo. 

"El Atlas d.e don José Manuel Restrepo .llevó los limites del 
Departamento del Azuay 1hasta el Ca:quetá y los del Ecuador 
hasta el Mira en el Occidente, y en el Oriente ·hasta más al 
Nor1t1e d,eldo San Migue[!, 'cas•i al mismo paTa'lelo de Pasto. De 
dar fé al Atlas del señor Restrepo, indudablemente las preten
siones ecuatorianas estarían en lo justo; pero lo cierto es que 
la calidad de Ministro del Interior '.que el ·señor Re.sti">epo te
nía al expedirse la Ley de ·división territorial de 1824, Ley que 
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lleva la firma de aquel ·distinguido colombiano, no da carácter 
decisivo al Atlas publicado por él más tarde, sobre todo si están 
las demarcaciones en ese Atlas señaladas, en contradicción 
con los verdaderos límites de los Departamento3 del Az1.1ay y 
del Ecuador. 

. "El Atlas del señor Restrepo, corno la historia de Colombia, 
adoleció de errores ·capitales. En una seg.unda ·eclición de su 
historia rectificó algunos de esos errores; pero del Atlas no hi
zo nueva edición, y los errores subsistieron como su·puesto tí
tulo de derecho en contra· de l·a nueva Colombia. 

"De 'presumir es twmbién que si el estadista, historiador -e 
ilustre Ministro de Bolívar Iíuibiera ,previsto que después ·de pu
blicado su Atlas, iba a fraccionarse en tres entidades distintas 
la Gran Colombia, y .qu•e en ese Atlas .se iban a apoyar para ale
gar1o c-omo titulo territoria·l, se thaJbría• cui·dado máJs de deter
minar con mejores datos ,los límit·es preciso.s de los Departa~ 
mentos colombianos constitufdos por la Ley de 1824. 

"Pero, si Restrepo se •e•quivocó en dibujar su Atlas, ¿·cuá
les, se nos preguntará, son los verdaderos límites de a•qu·ellos 
dos Departamentos del Azuay y del Ecuador, de acuerdo con la 
Ley colombiana de 1824? Para contestar esta pregunta t·en~ 
dremos que preguntwr a nuestra vez: ¿cuál era la extensión tP-
rritorial del Cantón ·de Quijos, perteneciÉmte al Departamento 
<i•e;l Ecuador según esa Ley, y cuál .la de la Provincia de May
nas, perteneciente al del Azuay según la misma? .ruste ·es e1 
punto cardinal de derecho en el litigio de fronteras entr·e el 
Ecuador y •Colombia ... La v-erdad es :que ni el Ecuador ni Co
lOlnbia tenían datos ;precisos para encontrar los límites terri
totiales bi,en determinados de los territorio2 de Quijos y May
nas ... Ante un árbitro, ·el .caso llegado, tendríamos que acu
dlr a historiadores, g·eógrafos y misioneros, para conclui·r des
pués de mucho expendio de erudición y de dinero, en que a pe
s..:-.r de esas luces, el punto :quedaba bien poco ·esclarecido". 

En la discusión del Tratado no dejamos de considerar aten
tamente la fuerza probatoria del Atlas de Restrepo. 8-egúú 
los negociaclores eolombianos ·este rriapa no tuvo carácter ofi~ 
cial, y su autor no dirigió la edición, la cual fué publicada des
pués de su muerte. En la línea propuesta pqr Colombia, agre
gó ·el Ministro de Relaciones Exteriores, :hemos prescindido de 
incontwbles derechos en las regiones de los ríos Na:po, Coca y 
Aguarico, fundados ·en títulos y en actos de dominio y juris
dicción que se remontan a un tiempo inmemorial, y éste sacri
fici:o lo hemos hec>ho en obsequio d·e la efectividad clel Pacto 
que estamos negociando. Existiendo importante co.lonizacióD 
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nn el Putumayo, Énta constancia debería •también tenerse en 
<'tl()nta para reconocer allí la jurisdkción de este país, abonada 
dnHpués por títulos legales. 

Como yo había tenido la feliz oportunidad de encontrar en 
loH archivo3· los .rurute!Beid.enlbes del Atlas, pude ruportar datos 
ttttevos a la di3cusióll. La carta geográfica de Roestrepo, dije, 
!W estima aquí como un documento particular; pero en reali
dad de verdad, ese Atlas tiene todos :los ca·racteres de un docu
mento oficial. La carta de Colombia se formó con autoriza
<dón del Congreso, y su ejecución se regiamentó detalladamen
le ·en un Decreto del Poder Ejecutivo. El señor R•2str·epo se di
t'igió en solicitud de datos a todos los Il}tendentes de la Repú
blica, no en ·calidad de simple 'Particular, sino o•ficlalmente, co.,. 
mo Secretario de Estado, y :1os límites entre ·el Departamento 
del Ca.uca y los del Ecuador y Azuay, los señaló con vista de 
los informes circunstanciados y precisos que le r·emitieron los 
lntendentes del Gauca y del Ecuador. Al Intendente del Ecua- . 
clor le ex:gló la remisión de todos los mapas, rplanos y docu
mentos qu·':) ·existían ·en esos archivos, para fijar la ilínea diviso
¡·a con el Brasil y el Perú, como que esos territorios pertenecían 
a la Presidencia de Quito. El Intendente se -los remitió, •el Se
eret!ario de Estado le acusó recibo, alabando la acucia de ese 
funcionario; y esos documentos dehen ·existir en los archivos 
del Gobierno de Colombia. 

¡He tenido que entrar en ·e3tos detalles desconucidofl, se
gún 'c•reo, varios de ellos, y que resultarán úvtigo.sos vara al
gunos de mis l:ectores, porque es preciso 'Ya sacudirnos de;l 
Sambenito con que se ha pretendido morüfi.car a los ne:gocia
dores del Tratado de 1916. 1S1e cuenta del Ilustre don Andrés 
Bello que en los últimos años de su vida se quejaba y decía: 
"Hasta cuándo dejaré de oír que me llamen extranjero en Chi
le". De mi parte ·estoy también -cansado de oír que en el Con
venio de límites de aquel año lhe obsequiado cientos de miles de 
kilómetros cuadrados, como si se tratara de bombones o ca
rame.~os; y era preciso descorrer siquiera una parte del velo pa
ra que la opinión pública conozca la verdad de los héohos y no 
se alimente de ilusiones, que, más tarde o más temprano, se 
convierten ·en tristes realidades. Si siempre se le hubiere ha
blado con verdad y exactitud a la República, en esta materia, 
es probable que nuestros problemas limítroJes hubieran sido 
conducidos de otra manera, sobre todo algunos de ellos. 

En e.l mundo físico, .como en el mundo moral, las leyes de 
la relatividad gobiernan los sucesor:;. El Tratado de 1916 no es 
ciertamente un desideratum para lo.s ecuatorianos; pero den
tro de cir.cunstancias ineludibles, resulta una transacción equi-
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tativa y honrosa para dos Naciones .que por su historia, por su 
tradición y su porv·enir, ·estab~an llamadas a terminar, frater., 
nalmente, SUS rdifer~e¡nc1as esenciales, paTa dedicarse sin in
quietudes a Ias labores de la paz y del progreso. Cada una cln 
éllas quedó en posesión d·e territorios y canale,s fluviales necC·· 
sarios para su expansión y desenvolvimiento, y era de esperar
se, según la más ·exigente de las previsiones humanas, que en 
adelante no sobre.vend'rían compltcaciones ni d'ificultade~ d:e 
mayor gravedad. Como en Colombia y en el Ecuador se han 
hecho acusaciones de índole semejante a los negociadores del 
Pacto, es lógico deduck ,que esas acusaciones quedan desvir
tuadas. Allá se !PUblicó la demostración de que ,Jos colomllia-

. nos nos ;harbían cedido una extensión d·e territorio en qut?! ca
brían Bélgica, Holanda y Dinamar.ca,y &quí se copió lo mismo. 

Segunda Objeción.-Falta de Alianza 

Otra de las principales objeciones que se han hec.:ho al 
Convenio de 1916, ·es la de que no contiene, al mismo hempo, 
un pacto de Alianza. Esta objeción es, desde luego negativa, 
pues no se refiere a lo rque el Tratado contiene sino a lo (!Ue dP
ja de contener. Nadie ha discutido, ni siquiera puesto en du~ 
da que el Pacto de 1916 es el que ha obtenido mayores corree·· 
siones territoriales, comparado con los anteriores. Un Trata
do de límites es diverso de un T:r:atado de Alianza; y ésta pue
de estipularse antes o después de señaladas las Jronteras. 

Respecto dé la Alianza rhe hablado, en otro lugar de ente 
escrito, de la resistencia de Colombia a ·celebrarla. No se que
ría pasar de las palrubras a ,los hechos, y yo no poc1ía someter 
a mi Patria a .la humillación de iÍlsistir ·.en un propósito, para el 
que no encontraba cooperación efectiva. Mi orgullo patrióti
co s·e revelaba siempre que tropecé con subterfugios y evasivas 
que, si vartiables en la for<ma, coincidían ·en el fondo. 

Por ruquellos tiempos el !Presid·ente de Colombia .docto.t
Car.los E. Restrepo, pronunció una alocución ·que hizo eco, y 
que fué ~caJi.ftcada por la prensa de su Patria de admirable do~ 
cumento. "Cada Nación, dijo, como cada íhombre es el único 
árbitro de su prorpio destino", y manifestó que los pueblos que 
aguardan de los otros protección y auxilio, o no los redben 
€rfectivamente o pronto se ven envueltos en complicaciones 
que los ·conducen a prematuros desengaños. "Vald·ría la· pena, 
dijo un comentario periodístico, que esa conceptuosa frase que-
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• liu·a grabada con caracteres indeleh~es •en la mente y e11 e1 
'I!OJ'azón de los colombianos, po11que se va haciendo muy co.c. 
111 (m la creencia de .que nuestros destinos dependen, principal
IIH'ute, de los extraños en una u otra forma, por éstos o a.que
llos medios". Esto se decía, cuando allá comenzaba a desarro
llarse lo •que los opositores del gran .ciudadano cl.on Marco Fi- . 
. dnl Suárez, .n:amaban la política de sumisión. 

Yo, ;personalmente, compartía los sentimientos del doctox· 
lt·estrepo, y estaba convencido de que el Ecuador, desde tiem
pos atrá:;, pmga!b.a la culpa de h.g,ber confiado muc.ho, ·en el 
.apoyo de Colombia, _para resolver nuestros problemas limítro, 
l'us. Las Naciones deben .confiar únicamente en sus propias 
l'nerzas, y éstas nacen de su robusta organización int•erna, dé 
su buen GObierno, de la inteligencia, activicad y energía de 
1us habitantes, de su dedicación al trabajo y de sus aptitudes 
para e.l progreso. 

Es un hecho que no puede ponerse en duda que t;i Golom, 
hia hubiera coop:erado con el Ecuador, de una manera enérgic'a 
y sistemática, para def-ender y ·conservar la integridad d-e la 
C:ran Colombia, 1hubiera sido ob~ra relat;vamente ílácil, y el 
t11ás halagüeño de los éxitos hubiera coronado sus empeños. 
Pero encontró más cómodo llegar a la tranquilidad de sus des
Unos, mediante concesiones que han perjudicado sus intere~ 
ses y los de su aliada natural. 

Hay entre nosotros una especie de ·escuela de diploma
ticos unilaterales que suponen factible que ante un Gobiel'·· 
no o una Nación extranjera se puede decir: quiero ésto, quiero 
.aquello; hágase ésto, hágase lo otro, para ser inl'nediatamen
te servidos. 

Sólo así se explic,a, la crítica acerva contra un Tratado 
pot"que no consignó tales o cuales disposiciones. Cuando .se 
discutía en el ·Congreso colombiano, el Pa·cto de 1916, se me 
l'efirió que uno ele los Representantes,·lüzo la pregunta de por 
qué no se fijó la línea de la frontera por ·el curs·o del Aguarico 
y del Napo, a lo que uno de los negociadores. presentes en la 
discusión se limitó a contestar: porqué ho lo quiso el Ministró 
del Ecuador. Esta sencilla respuesta basta para explicar mu
ehas situaciones. 

Veamos ahora cuál es la cláusula de alianza que se echa 
de menos en el Tratado de 1916. 'Los censores de esta falta 
se refieren indudablemente a la ·cláusula 2a. ce1 Tratado An
drade-Betancourt, que vo.y a examinar; cláusula que~ desde 
luego, no contiene un pacto de alianza distinto o superior a lo 
que antes existía y existe en la actualidad, al respecto. 
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Pero ante todo. ocurre aquí una pregunta: ¿:por qué, si ei 
T·ratado Andrade~Betancourt era más ventajoso que el Trata
do MUñoz Vernaza~Suán~z, ·el Ecuador no aprobó ruquel sino· 
éste, a pesar de ,qu¡e Colombia había dado aprobación anticipa
e a al primero? .... 

El citado artículo 2a. contiene dos partes principales: la de 
reconocer en todo tiempo y respetar siempre la frontera esta
blecida; y la de quedar en consecuencia los dos Estados obli
gados como ya lo estaban por el artículo 26 del Tratado de 
1856, a de.fend·<or sus dominio.s territoriales contra cualqu1er3. 
agresión extraña. La primera abligaeión, esto es la de reco
nocer y respetar la frontera estableeida, se halla. también eon
tenida ·en el TrataC'o de 1916. Allí se expresa eJaramente que 
ias dos Repúblicas, con el objeto de atender a sus convenien
cias y mutuos intereses han resuelto fijar su común frontera. 
mn el Convenio Andrad·e-Betancou:rt no. se menciona la cali-· 
dad d·e frontera común, como se ha.ce en el de 1916. AhOTa 
bien: la fijación entre dos Estados de una frontera común, in
cluye necesariamente la. obligación de reconocer.1a, respetarla 
y defend·er siempre su integridad; porque de lo contrario, ¿cuál 
sería el olbjeto ce la determinación d·e una línea común, si cada 
uno de los contratantes quedara en libertad de desconoeerla 
o vio:lar el territorio mwtt:oria del Tratado? 

La segunda parte, como ya ,se ha visto, no :hace sino re
producir una obligación anterior: quedan obligados como ya lo' 
estaban por el artículo 26 del Tratado de 1856, dice el texto. 
Els·e artículo es el mismo artículo 26 del Tratado de 1905, que 
está vigente, como Jo manifestaremos en otro lugar. De modo 
qli'e, bajo este aspecto, en naca ha cambiado la situación de la 
República, ora se considerara la vigencia del T·ratado de 1908, 
o la del de 1916. 

Para conocer la importancia de la presunta alianza tan 
lamentada por algunor:; ·de nuesuro,s escritores, conviene to
mar en cu·enta que la interpretación dada por Co.1ombia a ta
les estipulaciones, es la de que el deber de mantene.r la inte$Yr1-
da.d del territorio de la A11Jtigua Colombia no •surte efecto s-ino 
cuando la agresión extraña se verifica contra la voluntad de 1oG 
dueños o poseedore.s, y no cuando ;1a parte interesada dispo~ 
ne o cede voluntariamente los territo:rio.s que le pertenecen. 
Es bien sa·bi.cto que •esas y otras seguridades se han estipulado 
teniendo siempre en mira las pretensiones y avances perua
nos; pero con la interpretación a que acabo de ref·erirme, la 
alianza ,quedwha en nada. Era, pues, preferible, en el más fa-· 
vorable ce los casos, cambiar algunas palabras de •elástica apli-, 
cación y de dudosa eficacia, con algo tangible. M.ás le valía ai 
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f1Jcuador a·dquirlr y asegurar la región del Pun, la de Sucum~ 
Idos, la del ·Coca y Aguari'co 1que ·Conservar en sus archivos pro
:tocolarios las sobadas frases de . solidaridad, integridad del te
rritnrio, de la común herencia, etc., que no s·e había conseguido 
reducir a la práctica durante un siglo. 

Los partichtrios de la Alianza .a todo trance han lWesenta
do, como objeción subsidiaria, la de que sl Colombia se nega
ba a negociar la alianza, el Ecuador ha debido abstenerse d·~ 
suscribir el Tratado de fronteras. Examinaré esta otra faz del 
asunto. 

No es desde luego una solución al complicado problema 
limítrofe la medida aconsejada por los censores •del Pacto. El 
Statu quo pactado por. primera vez con Colombia y con el Perú 
el año de 1832, ha sido p.g_.ra nosotro.s un Statu-quo muy singu
lar, nada menos que un Statu-quo de constante retrocew. A 
lJ2Sar de la idea de permanencia ·que constituye su razón de 
ser, el Perú tiene a;hor.a sYs campamentos al frente de Méndez 
y de Macas; Colombia tenía ocupado el Pun, San Miguel y Su
cumbías, y entre las dos Repúblicas •compartían la posesión del 
Coca y del Aguarico. La continuación de semejante estado de 
cosas era manifiestamente desventajosa a la República. Con 
Ja historia diplomática c1·e nuestras relaciones exteriOTes en la 
mano, puede asegurarse, con toda certeza, que si en a:quella 
remota época del primitivo Statu-quo, o en otras inmediata
mente posteriores, se hubieran .arregfado o determinado los 
límites con nuestros vecinos, habríamos obtenido mayores ven
tajas ·terrlitoria.lEI3 .que en .la ae¡tualid.a.0. La continu.<tción del 
mismo estado de cosas nos era: a todas luce3 perjudicial. . El 
t:·empo y sus circunstanda,3 'han sido desfavorables para 1loso
tros en lo relativo a frontems. Ninguna ventaja hemos ob
tenido sobr·e las pretensiones .de n ue,stros vecinos con ·el tram;
curso de los años, y no había razón que nos aconsejara confi.a.r 
en lo suc·esivo. No podíamos sustraernos a la evidencia de los 
hechos, los cual·es nos enseñan .que la expansión colonizadora 
de los Estados depende de su mayor o menor superioridad eco
nómica, militar y numérica, .con relación a sus competidores. 

Los documentos publicados en estos últimos tiempos han 
venido a contirmar que Colombia y ·el Perú se entendían en ner
juicio del Ecuacor. Los informes del señor Chocano publica .. 
dos por "El Comercio" que ya conocen los lectores de estos 
apuntes, han sido recientemente corroborados con el relato del 
doctor Luis F. Bor,l:a, secretario que fue de la Legación del 
J!Jcu.ador en Bogotá: "Dígale a su Ministro, le insinuó el Can
ciller colombiano, en tono s·eco, ·que si no accede .a la línea que 
le hemos propuesto, obtendremos del Perú lp que nos niega el 
Ecuado'r". · 
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Esto manifiesta que, sin el Tratado de límites áe 1916', Ia: 
situación del Ecuador hubiera sico desastroza; puesto que sin 
la valla de es'e Convenio, aquellas dos Repúblicas se hubieran 
distribuído de todos los territorios que quedan entre el Putu
mayo y el Napo, término mínimo de las pret2nsiones colombh
nas. No nos hubiera quedado, ::l:quiera, el r·ecurso que .;:vhora 
tenerfios de reclamar y defende-r la lfnea del divortíum aqua-· 
fUIJl.· 

Otn:t d,e las consecuencias hubiera sido que,. v·eríficaco el 
Convenio ·entre Colombia y el Perú, antes de que 1ws hubié
ramos arreglado con la primera, ésta ya no tenía necesidad de 
celebra,r ningún Pacto con el Ecuador, acerca de la .región 
oriental, porque quedaba sin contacto con nosotros, IJOr la in-· 
terposición del Perú, como lo manifiesta ·el Tratado Salomón
Loza:no. ·Celebérrlimo re•3ultado que no suponemos. estuvi·e-· 
ra en la mente de los opositores al Tratado, cuando han sos-· 
tenido •que d:ebfamos habernos negado a s.uscribir;o. 

La desvinculación de Colombia 

La tercera él.e las objec.iones que .se han ·hecho al Tratado> 
de límit-es de 1916, e·s la de .que é3te ha desvinculiado o cl,essolida-· 
l·iza:do a Colombia. Est>a objeción es de lo más infundada, Y' 
1lo resiste ni a un examen supe.rficial. Léase de una a una las 
·estipulaciones del Pacto; y de ninguna de ellas podrá d.ed.ucir;.. 
se la'· pretendida desvinculación. Por el contrario todas éilas 
tienden a la mayor vinculación posible, desde los motivos qu·e 
se tuvieron para adoptarlrus, hasta la manera con .que habían. 
de reHolv·erse las diferencias que aún pudlemn suscitarse. 

El Tratado de 1916 contiene en sí mismo todos los ·elemen-· 
tos necesarios para conservar y robustecer 103 lazos de amis-· 
tad, unión y solidaridad· entre las dos Repúblícas. Si ·el Go
bierno de Colombia creyó ,que por ·el ·hecho de señalar sus fron
teras con el élel Ecuador quedaba sin ningún lazo territorial, 
hizo un .tna1 cálculo e incur.rió en un ·error manifiesto. Eri efec-· 
to: las do.s República.s, manHestaron .claramente que :procedían 
.a fiJar una frontera común, es decir una frontera que debía ser 
conservada, defendida y r•espetada por los contratantes, con el 
propósito de resolver definitivamente toda controversia rela
tiva a sus derechos territoriales (los dereohos 1que ·el Ecuador 
tenía a lit integridad de sus territorios, y 'los que tenía Coloro-· 
bia .a la integridad de los suyos)¡ y con el fin de estre~har de 
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t!l\1• 'tttodo sus relaciones de amistad y atet'1der a sus corrv&~ 
nínlt<:ias y mutuos intereses. Un Tratado que contiene ·esti
JIIIilwiones semejantes, no puede decirse jamás que ha roto los 
1 lllt:lllos de unión y solidaridad de sus int·eres·es mutuos. . .. 

He ha inventado últinJ.amente una literatura ·especial que 
~·ni i li<:a de sentimentalismo los lazos creados por la historia, 
In lraclición, el honor, la palabra emp·eñada, las declara¡;;iones 
1
1
1\ lo., gobiernos, etc., etc., y de esta sfngular teoría deducen 

ljlll! las Naciones no se guían por sentimentalismos, sino por 
111 \:o reses. Este principio tan cómodo y elástico sirve natural-

. lll!!ltlo ele puerta de escape, pa.ra rehuír responsabilidades y cu-
111'11' violacion•es más o menos claras, del dereoho. ajeno. A los 
1111·n usí se ·expresan, hace mucho tiempo les dió una respues-
1/t, d u la más alta significación jurídica, uno de los grandes es
I 11.11 iH tas colombianos, el doctor Rufino Cuervo, con el objeto 
pt•n<:isamente de rechazar las dudas que se habían suscitado 
i'llltl:l'a los compromisos y ofel'tas de los generales Herrán y 
Mo}Jquera al Presiclente del Ecuador sobre asuntos territoria
lt•il. "Entre los gobierno<:s, dijo el distinguido internacionalista, 
l11 mismo que entre los individuos, debe confiars·e en la mora
lidad de los hombres, en las leyes del honor y en lo sagrado 
tln la palabra; ¡que s;n esta confianza no debía contarse co11 nin· 
}',lltut seguridad, ni el Tratado que se 'hiciera''. ~ 

El interés no puede servir de base de relacionAs estables, 
ponque es vario, movible y casi siempre unilateral. Lo que 
l10y se reputa como interés de un Efoltado, puede rnañana re-
11\tltarle perjudicial; y casi siempre el int·erés de una parte re
Httlta contrario al de la otra. ·Cuando el interés es el único mó
vil de las acciones humanas de nada sirven las más claras es
r.lpulaciones de los Tratados; tenemos de ,esto, muchos ejem-

. plos en la historia diplomática tanto de América como de Eu-. 
t'Dpa .. 

El Convenio de límites de 1916, dejó vigente todos los an
Uguos compromisos entre el Ecuador y Colombia, sobre coope
l'ltción mutua, solid,aridad terdtorial, integridad de los territorios 
qne perteneci•eron a la Antigu.a Colombia, etc., y no hay. razón 
nlguna para sostener lo contrario. Llenaríamos muchísimas pá
¡•;inas, .si 'quisiér~mos reproducir los documento.s, declaraciones 
do Cancillería y manifestacion·es de gobi•erno en qu•e se r.€produ
co hasta la saciedad la obligación •que al respecto tienen contraí~ 
!la los cos gobieTnos; y me basta, por a~hora, l'·ecordar los conve
nios •expre.so.s qufl existen sobre la materia. 

El in:ciso 2, del artículo 26 del Tratado V.alverde.:.rzasa, de 
1 D05 dice: "Quedan igu.aJmente comprometidas (las dos Re
públicas) a prestúse cooperación mutua para conservar l¡;¡, in-
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tegridad del territorio de la antigua Colombia que a cada mw 
de ello.s pertene.ce". La vigencia de este artículo fué solemne
mente reconocida durante las confereneias; del Tratado (1(1 

. límite3, conió ya' lo hice notar oportunamente. Es un principio 
de derecho internacional que las declaraciones, explicaciones y 
m-otivos expuestos durant·e la disensión de un Tratado, forma,tl 
parte integrante del mis-mo, porque explican su verdadero sen-· 
tido y alcance. En dichas conferencias, los negociadores co-· 
lombianos manif.estaron varias veees, que subsistía entre laH 
dos Repúblicas la alianza para sostener recíprocamente sus de-· 
reohos, y mencionaron, con especialidad, el pacto de 1905. 

Después de canjeado •el pacto de 1916, antes de ·regresar al 
Ecuador, dirigí una comunicación oficial al Ministro de Rela
ciones Exteriores, don Marco :F'idel Suárez, manifestándole quo 
las relaciones entr.e las dos Repúblicas, qu•edaban felizmenü\ 
asegura:das con el Tratado, de límites que acabábamos de c•;;le
brar, y con su complemento el de 1 B05 ·que nos obliga a pres
tarnos mutua cooperación para cons·e.rvar la integridad del te
rritorio de la Antigua Colombia. El señor Ministro no hizÓ nin
guna objeción o re·paro, contra tan explícita manifestación, 
como lo !habría hecho, .al discrepar de ella. · 

Además Clel citado artículo 26 del Pacto ele 1905, existe 
1ta'mbién en p1ena vigencia el Protocolo del13 de mayo de 1910, 
redactado en desarrollo d·e aquel artículo, como lo dicen 'los 
preliminares o considerandos de a;quel documento, que desva~ 
nece la opinión de los .que consideran caducadas esa y otras dis
posiciones análogas, por ·el mero hecho de celebrarse un pacto 
aefinitivo de fronteras entre las dos Repúblicas. El Tratado 
Pe:r'alta-Urihe es un Tratado de Alianza, y a pesar de esta cir-

' cunstar. ',ia, se consideró en el Pacto posterior, que quedaba vi
gente la estipulación del artículo 26 antes mencionado. 

Y no puede ser d·e otra manera, porque según una cláusu
la ·expresa dE' los Tratados de 1856 y 1905, esas estipulaciones 
de solidaridad, tienen el carácter .de .perpetuas, y no pueden 
desaparecer de las relaciones políticas y territoriales de las· dos 
Repúblicas. sino mediante una derogación expresa, que hasta 
ahora no se ha heoho. 

No está fu·era de propósito recordar en este punto que la 
solidaridad de Colombia para consérvar y defender la integri
dad de la antigua República, estaba no sólo consagrada en los 
Convenios a .que acabo d·e ref•erirme, 'Sino también en su propia 
Constitución. El acto legislativo de 1910 contieue la siguien
te base, que es el fundamento de su exi3tencia como Nación. 
soberana e independiente. "Límites. Con el Perú los adopta
dos en el Protocolo Pedemonte-Mosquera en desarrollo del Tra~ 
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L:telo ele 22 ele Setiembre de 1829''. Es bien sabido que ese pro-
1 oeolo es común pm:a la~ e os Repúblicas, y contiene ·el mayor 
vínculo posible entre ellas. No lo desvirtúa la autorización qu€ 
lH) resermn los gobiernos de rseñalar._ la línea de fronteras en 
'l'rataelos especiales; po1,que señalar una línea es cosa muy 
diversa de anular los títulos de· dominio y ·entregar extensas 
Hocciones de territorio naeional. Sí, pues, "la propia Carta Fun
damental no ,fu{.un obstáculo para que el gobierno d·e Colom
bia rompiera la integridad territorial de la antigua Patria co
mún, ¿cómo .suponen algunos de nuestros escritores que se hu
hieran cebenido ante sus compromisos con el Ecuador? 

·Creo, pues, con los datos anteriores haber demostrado an
te el criterio &<ereno y desapasionado del patrioUsmo ecuato
l'iano, que el Tratado de límites de 1916, no ha desvinculado 

ni dessolidarizado a Colombia de sus com1-'romisos con el 
mcuador. 

Puedo agregar· que los gobiernos ele Colombia nunca se 
han '111anifestado vinculados, en la práctica, con el Ecuador, en 
el compromiso de prestarse cooperación mutua; y para des
consuelo o desengaño de los aliancistas recordaré algunos ca
sos qu1=1 ilustran el punto. 

Se hallaba en reciente vlgencia el Tratado ele 1856, cuando 
el general Ca&til1a, Pre·s1dente del Perú, invaJdió .al Ecuador pa
ra apoderarse de los territorios orientales, e imponer como im~ 
puso a un jefe desleal a su Patria, ·el ominoso Tratado de Ma
pasingue. Era la ocasión oportuna (1859 a 1860) para ·el ejer
cicio de esa cooperación mutua en defensa del territoFio de 1a 
antigua República d~ Colombia. ¿Qué hizo el señor Ospina, 
Presidmltre de Colombia? Pues nada má.s que ofrecer la neu-
tralidad del Gobierno. · 

Bajo la vigencia de ese mismo Tratado, el Gran General 
t1on Tomás Cipriano de Mosquera que había contribuído con su 
espada a la consolidación de la heroica· República colombiana, 
creyó sin duda que la mejor manera de conservar su integridad 
territorial •era el plan que concibió de borrar del mapa de Amé
rica ·el Ecuador y repartirs·e sus despojos entre Colombia y el 
Perú. 

En 1894 se creyó posible la celebración ele un convenio tri
partito para el reparto del Oriente entre el Ecuador, Colom
bia y el Perú y con la sorpre3a de todos se· vió 'que el doctor 
Aníbal Galinco, Plenipotenciario colombiano, en vez de llenar 
el compromiso del artículo 26 del Pacto de 1856, esto es de 
prestar la mutua cooperación en defensa d·e la integridad te
rritorial ele la antigua República de Colombia, se presentó co-
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mo tercerista, desautorizó la defensa del Ecuador, y se dio t'·¡ 
caso raro de que más bien el Perú salió ~n defensa de los dero· 
chos ecuatorianos. 

La cooperación colombiana, dicha Bea la verdad, no se lw 
dejado sentir ni en el terreno documental. Bien sabido e.s qrw 
s·e nos ocultó y no se nos dió oportunamente un traslado d(\[ 
·Brotocolo Pedemoll'te-MoSiquera, que a1 ser c'Olwcido ·por el E-cua·· 
dor, cuando se discutía e1 Tratado Herrera-García, es incues· 
tionable que otro muy distinto hubiera sido el giro de aquel 
pacto. Hasta ahora no se publican unas dos cartas. del doc· 
tor Teocoro Valenzuela, sobre ese Protocolo, con 1as que, se di .. 
ce, se comprueba. plenament•e la autenticidad de tal documen-
to; y no han faltado escrltores que han asegurado, sin el menor 
repa.ro, qu.e ·erJa pieza aparec-erá, cuando Colombia. nece3ite 
usarla. Cuando en alguna ocasión hemos necesitado consul-· 
tar algún documento original, perteneciente a sus archivos, S(~ 
nos ha contestado con la evasiva de que no se encuentra. 

No ·siquiera S·e ha podido o'btener armonía en la considera· 
ción 'de anbeceldeiltes necesa·rios de Ia Céd!llla de 1802, que Ctk · 

mo se sabe es el caballo de batalla del Perú, en .sus pretensio-· 
ne's territ;o•riales. ·El 1docto'l.' Laurea;no Ga:rd.a Ortiz, 1Yiilüstro 
Pleonipot·enciario de Co1lombia en ,eJ Brasil, por ejemplo 'ha sos
tenido ¡por 1a pl'ensa, que ·1a.s negociador·es .colomlbiano.s y pe-· 
ruanos ·del Tratado ·de 1829 no tuvieron conocimilento de Ja 
referida Cédula de 1802. Sorprende ·esta errónea as·everación 
en un,a rpemona que ,había odes·empeñado ef Calígo d·e Ministro 
de Re'la.ciones Exteriores de ·su Pa>tria, en cuyüs arclhivos ha 
podid-o ~c.anoc'er ,que existen odocumento.s wutorJz,atdo.s con la :fk
ma ·de don Pedro Gual, eme .fué ·el negociador colombiano de 
1829, .en J.os que 1se 1hace 'l'~fer·enda a ·la ·Cédula de 1802; así co-

., mo existen otros much0'3 documentos oficiales ·en que se la 
rme.nciona. Uno de lüs do·cun1lentüs con que se a.com¡pañó la ne-· 
gociiaJción del Trrutado de 1822, entre Colombia y el Perú, fué 
u)r·e,ctsamente la real Cé:du\la d.·e 15 de julio de 1802. De este 
·documento .se hizo mención en el .Perú de.s1de el año de 1816, 
en una obr.a rpuiblicaiél.a en Lima, y ·es seguro que la conoció don 
Jot'g·e La1~rea y Lo.reodo, nego'CirudOl' peruano del ind1cado Con
venio de 1829, que· definió lo.s, ,de1'e·chos ;de 1a1:; ·dos Relj)ública.s, a 
.]a región mienbal. 'Oasi en .s·eg·urda se fir,mó el Prot:ocolo Pe
demonte-Mosquera, y en lla l'e'srpecüva .conf.erenci.a se trajo a 
cola:ción la consabida Cédula. .Lüego el Ecuwd·o.r ha eBtado en 
lo ju.sto al sos'teiller que los gobiernos y dirplOimtá:tioc>Os peruano,;;; 
han co:nocido siempre ese notable documento. ¿,Ni cómo su
poner .que ·Se hubi•era perdido la ·historia .o tra;dición de la Real 
Cédula, '8'11 ta:n corto espacio de tiempo, cuando hasta 1816, la'S 
autor1dad·es colüll'~a'le's diota;han 1:n·ov~dendru;:; relativas a la mis~ 
ma?. ' 
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IDn diciembre del año pasado, aa í])rens.a ·de Bogotá J".er¡wo~ 
tl11jo Uri ·importante artíoulo del doctor Antonio José Uribe, 
jllll>lieado en 1824. El doctOT Uribe es raputad·o, con justi'c1.a, 
l'Wtlo el maestro de los intern.adona.Iis'La:3 eolom1'bfanos, y a pe~ 
'1111' d'e esta preeminencia, ase.g1ura qu.e "l<a Re:a·1 Cédula ·espa
llol:t d.e 1802 segre.gó d·E-'Ü Virreinato de la Nueva Grana1d·a Ia.s 
pl'ovtncias meridionales d·e Ja.en y Maynas'', 1o que e.s eomJiJle
' :uncnte inexa-cto, ·en lo rel.ativo a Jaen, que ni es mencionado 
1'11 la Cédula. La ;proV'inda de J,aen ha sido r·etenida por e] 
l'lll"Ú, no en virtwd de a.que'lla Cédula,, sino del3de 1821, por el 
:1t1xüio que, para :incep·endizarse de Es'])aña, 'rec.lamó deJ. Pro~ 
f¡•c:lor San M·artín. 

Así podríamos citar otros casos que ·perjudiJcan los dere~ 
1 · h os y defenE.a del Ecua·dor. 

:La acción C(rnjunta 

Una alianza formal no era necesaria ni t}Uiza conveniente: 
pero sí lo e.ra una a:cción •conjunta ;d.e las dos· Repúblic.as para 
defenc·er la integridad del territorio •perteneciente a la Gran 
1 !o:lomlbia. A ·ede fin diri.gí todos mis ·esfuerzos; y c3Jda vez que 
t!ll J.luevo Canciller entraba a Ja Oartera de Reila.ciones l:Dxterio" 
res .acudía a renovar m:is insinu.ad·ones ·pa1...a que no .s,e il1't·e-
1Tumpiera o ¡perdima. la trac!l'ción de ·hlis anteriores razona~ 
mientas. To'do13 acogí.an la klea Qomo conveniente, pero se 
rcserva:ban rponerla en .conodmiento 1de l'a Comisión As·2sora 
del Minister:io 1de Helacione<3, .haiblar con el Pre,sidente .c1e la He~ 
púb1ica, ·etc. :De cuantas, personas .podían influir, por su posi
ción, 'PO·r sus influencias, en la .'determinación buscada, recibía 
tma a·cÓgi:d'a farvoraibJ.e, ·en 1príncipio, a mi·S indicaciones; pero 
\:uando se trataba •de llevarlas a 1a 'Práctica, volvían las eva
o>iva,:; y ~m.btel~fugios. 

Opté, al fin des•pués de un-:.1 la:rga confe-r·en<Cia verhnl, por 
dirigirme por 1escri'to al P·r·esidente de la üomi•sión Asesora de'I 
.lVBnisterio •C•e· Re1ado.nes, para ,pro:ponerle una fórmula ooncre
ta de :d·esarrollo del com;promiso. existente entre l.as dos Repú
bHcas, 1según ·el .awtículo 26 del Trat3Jdo de A,mi,sta·d de 1905. 
Le di·rigí ,aJ efecto el siguiehte Me1Tiorándul11, 

Al seííor do·ctor Antonio .José Ur~be, Presidente de la Co-
.misión As.esora de·l Ministerio de Relacwn.e.s Exteriores. 

En la última v·isi'ta que tuve el honor de thacerle. rodó nues~ 
tra conve~sadón, sobr.e. el a·smnto d,e limitación <le nue·stras 
l'ronter.rus orie.ntale,s con el Perú, y entonces bfr·ecí a 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-54-, 

usted üoncretar en un proyecto la fórmula que juzgaba máf! 
eficaz o. ex·pedita.;para ese objeto, -o sea .la acción conjunta d<• 
e,s.to·s do.s país-es. En oumplimien'to de mi prom1)er3a y contando 
con la bu-ena V·O<luntad mani>fe:stada por uste·d, en 1wo de loH 
ni·edios tendienbe·s .a e·se noble fin, he 1~edadaido el o.freddo '[H'O. 

yecto que tiene por antecedentes las someras cons1deracion'\)•:-~ 
que paso a exponer. 

Va par•a cos•a tde un stglo que la antJLgua Colombia primer-o, 
y -des•pués. el Ecuador y 3.a actual ·Colombia han brega•do, inú
tU.mente, .para ·obteneí· la Iimi'tación de fronteras, con el Perú, 
en la región amazónica. Mueihos volúmenes se han escrito, 
cuyo ·contenido no es ne·Cier~·a.rio re¡petir •arquí, -para ·compr-obar la 
conducta insirdiosa y evasiva obs-e-r-va'Cla por los Uobiernos de ·esa 
República, €on cuantas üca.sdones se 1ha pretendido 1-legr.vr a un 
acuerdo, en .asunto tan importante paro la- solidariiCla:d conti
nental, y •el desarrollo de -estru3 Repúblicas, sobre todo en su as
pecto económico. 

Todos los medios ensayados, hasta el pre-3ente, inclusive 
el estardü de guerra :a que fuimos arrastrados ·en 1829, [van re
sultado irnfructum_;;os para -conseguir aquel ra¡peteddo objeto, y 
conviene -ensayar un nuevo .procedimiento .que no~ condu:uca a 
la ·Solución que tanto anhelan -e•stos PuebLos. El estado .actual 
del mundo, los proiblemas •que a diario se presrenum en Iras rela
ciones interna:cion:ale-s rde lo/3 Estados, -1as 'convenienci8!s mu
tuas, 1a im:portancia. que, anornento vor momento, v.an a;dqui
ri·endo los territorios dis1putado.s, la constante inseguridad en 
qwe viven -estos I}Jaísers, ·por el •temocr no irufu.nda·d-o ele futuros 
conflictos, ·de violentas ·con1jp1i•cacioners, son -ca usas poderosas 
·.que ·no.s- obligan, con insis'tencla, a termil1rar cuanto .antes, d 
prob'lelllla fronterizo. 

Si :han resultado i:rufrucr.uorsas las tentaUv.as aisladas de las 
d-ors Repúblicas para re-durcjr al Perú .a un arreglo amistoso de 
fro11t•era.s, es de eBJperar&e q.ue pr.oduzc-a mejor resultado }.a ac
ción conjunta de los dos Gobiernos. 

Las ventajar,;; que .tJendría la obra común de éstos son nu
merosas y palmarias. 

Daríamos valor pracUco a~ esipfí'1tu de ·süHdaridad que, fe
lizmente -existe ·entre las dos Nálciones. 

T·endría además mayor fuel"!za una demanda colectiva, apo
yada en iguales títmUos y de-r,echos; y el Perú !llO tendría una 
razón justificativa en contrario, si buscara ~on sinceridad un 
arr-eglo ele sus dif.erencbs. · 
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¡\¡preciariamos con un soJ.o cri·terio los documentos y ale
l':aniones jurídicas, robusteciendo de &sta manera, la justicia d.e 
ttttoi:ltra cawsa. 

Un .de'l:eciho .alegado y .sostenido por dos Naciones sería más 
ii.'IC)Jlldido y r·espetado, como lo demuetstra aa experiencia. 

Nos ,presentaríamos ante la Socvedwd tde l'as Naciones eo
lito om:¡peña,dos en eliminar el motivo mrus 'poderoso de intran
qnilitda·d en Sud América; y nuestra 1cau.sa con,taría con la apro
lmeión y simpwtía, y aun d a:poyo moral d·e las Naciones del Con
llnente, al obs.m·va.r ést:as qu'8 llegaría a .ser un hecho no sólo 
l'l)alizable sino realizado, la unión •de estos dos paises, ante 
los •problemas que •s·e van ;pres·entantdo a .J,a resolución de ·estas 
Jóvenes naclonalidade,s. 

Habrí:as.e simp1ificrudo el d·eber jurídico q.ue tienen la,s dos 
ltepúblicas de atéll'der a la cons·ervación y defensa de los 'terri
torios que pertenecieron a la Gran Colombia. 

Po·dríamos detalla•r otras· muohas ventajas q·ue ·Se·ría largo 
onumerar aquí. 

La acción cünjunta de .J.'l!s ·dos Repúblicas, ante el pro
blem.a de frontera:s con el Perú, cuen:ta con el voto popular así 
d·el Ecuador como tde ·Colombia, y ha merecido la más calurosa 
simpatía de los hombres dirige-ntes de lo•s dos países, como he 
LenÍ!do oca,sión .de com·prolbar, 'l.'epeUdas veces, durante mi per
manencia •en ésta Repú:bHca. Me bastaría, por hoy, citarr a tres 
internacionalistas colombianos, que han tenido ocrusión de ma
nifes-tar .su· o¡pinión acerca de .este punto ·concreto. El doctor 
Carlo·s A. Urueta, actual Ministro de 'Colombia en Wáshing
ton, le ha man.i,festado la confVlenfencia de la acción conjunta de 
las ·dos R2públicas, a nuestro Mintstro en la mi•Sillla C.a¡pi'tal, 
doctor Rabel H. Elizalde, ~egún carta que recibí últimrumente 
de e·s.te com:patriota. · 

En conversación .que ·tuve ·con •el doctor Ju1io Betancourt, 
a mi pa·so •por Gartagena, hace ¡poco, me •expre.s·ó su concepto 
favor.ruble a esa forma de solución; y ·en la última conversación 
que 'tuv·e con usted me fué :muy >plaeentero oír de boca del di>S
ti:ngutdo Pre3idente de la Comisión Asesora d€Í Ministe.rio de 
Reladones Exterior.e~s, opinión itgualinente .favorra;ble. (Puedo 
asegurar, sin ex,a,geración, que cuantá.s rpersonas inflúyentes 
han trata!d.o ·Conmi'g'o de •este tóptco, .me han manifestado la 
conv·eniencia d€ que el Ecuador y Coiombia. arreglen conjun
tamente &u .cuestión de límites con el Perú. 

Els'ta ·es, pues, 1a fórmula que llamaremos nacional: cual
quier otra encontraría foil:'maloo resistencias. 
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:illn este :h,inmento proprcw 'Para el aesárroHo de 11UéSÜ'<l~ 
reLaciones in·ternaciofra1e·S, debemos hacer un es,~uerzo 11ar.a so 
li:dificar 'el e.stado informe ·en .que hemos viv1do, y, a.bordando 
con dedsión y ene•rgía el problema fronterizo, procurarle un:l 
solución eficaz y justiciera: si no nos antid:p.anws a los acontf··· 
cimientos, éstos nos arrollarán y nos pisarán, 

Mi may-or empeño, como se lo he nnanifestado varia-., ve
ce,s, es no sólo afianzar de una manera sólida y perdurable la 
amistad de nuestras Repúb.Ucas, y rednndear sus fronteras., 
sino también establ:ecer la ma;yor solidadd3!d entl'e 1ws mismas, 
para que ·sirvan de núcleo, priniero a l:a confratenüdRJd colom
bi,ana; luego a la unión ·boliviana y, finalmente, a la completa. 
solidartdwd american.<L P·ero .para conseguiT •8·S'ÜS objetos ep. 
preciso qu,e arrimen. el hombro a la grandiosa obra, peorsona~; 
con1.o usted, de ·extenso vi.::J.aje internacional, de intensa prepa
i'ación jurídioa, d•e cofillp11oibado ·patrioti&mo y ·de infiu.encia de
ci-siva éh Ios centros y poderes directivos de la República. Co~ 
ilozco .que •Stt opinión, incontrastable en estos asuntos, serí·a 
acataüa en los consejos de la política in:te·rnacional de Colom
bia; po;r lo qrne trie permito enviarle el adjunto proyecto, ·sobre 
los puntos a que S•e contrae e-sta carta. Si e,3,e ·e-sbozo, que Ue-· 
ne carácter p•a.rti'cular, merece el voto favorable de usted, po
dría servir de :punto c·e •p:;tr'tida para discutirlo y arreglarlo coma 
se juzgue más conveniente; y entonce's 'pediría instl·uccim.l,2S 
y a'utorizacióil ,a mi Gobiel"no, para •presentarlo en forma oíL 
tia l. 

Con senti.trliento-s .de la más distinguida consideración, etc, 

Los dobíe>ri'\Os del Ecuador y Colombia; 

Tenit~ndo en cuenta, 

1 o .·-Que Ias diferencias de límites entre las ·dos Repúbli
éas han terminado ·por el arre,glo dire·cto contení:do en 1a tran., 
sacción -equitativa d·ell}J&c>to ·de 15 >de julio de 1916; 

2 o .-Que >C;otno the<rederas o .s,u.cesoras de la Gran Colom
bia, las >dm~ Repúblicas mantienen aún indivisas sus fronteras 
con la República del Perú; 

3 o .~Que ·C0111iO tales. herederils, .su.s derechos y títulos a 
l:as regiones limít<rofe>s con aquel'la Repúblic•a son 'co:t:nunes; y 

4 ".-.~Qu•é la mejor ¡;n·we.ba que pnederl él::tJr de sus sentí~ 
lüientos de soli'dari'drud americana y d>e su deferencia por el .Pe
rú, es fa.cmtar 1á lhnitación pendiente, :por 'proc:edimiento simul, 
táneo qüe perh1itá nevar a ·cabo en urn so,lo aoto, 
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Acuerdan: 

l.~Proceder conjuntamente en la discusión y resolución 
de las d.ifer·en:cias limítrofes con ·el Perú; 

2.-Invitar al Go,bierno del Perú tpara terminar, mediante 
n.sa acción .conjunta, el aJrreglo d•e f.rontems entre dicho Gobier
no, por una p.ar.te, y lo.s del EcUtador y Colombia por otra. 

Este nuevo p.aso ·a·e cordialild.atd no tuvo efecto. La conte1s
tación -o.frecida y ·esperada no llegó. El doctor Urilbe llevó, sin 
dud•a, mi proyecto a la Comi.sión Ase.s-orá; .pero los dirigentes 
de la políti>Ca internacional de Colombia estaban ya aferrados 
al aT·bi·b·.aje 1pendient·e con el PeTú y tp.areüe que ·habían re
suelto prescindir del liJcuador ·en ;sus .arreglos con aquella Re
pública. 

Aun·que ni 'la Cancillería colombiana, ni otra· alguna de las 
distingui:das personas de la Comisión As•eso'l·a, tuvo el valor 
o 1la franqueza de decírmelo a mí, ·supe después, de modo con
creto, por un diplomático colombiano, que el Gobierno de Co
lombia nü estaba por la acci:On conjunta; (.c-omo er.<t de su de
ber s·egún los convenios ,e.xhtente.s), •porque la causa del Ecua~ 
dar con e·l P.e.rú era ,más complicruda y difícil de resolverse que 
la de Colombia, desde .que Ja primera comprendía poblaciones 
de importancia como eran las .de lquitos, Tumhes y Jaen; mien
tras que tal ·dificul'ta1d mo medlruba en la segunda. Hube enton
CE·S de manitf.estar a mi interlocutor que tpre>Ci.srumente esa cir
cunstancia era de 1o má:3 favorable para que las dos Repúbli
cas obtuvieran un arreglo venta,joso; >pues·to que en el terreno 
de las compensa.ciones 'a qu·e sería forzos-o Ue>gar, podría ofre
cers·e al Pet'Ú en ·cambio de ln rég·ión ori!ental, las Provincias de 
J.aen y TumJbe.s que pertenecían a la Pr·e>Sidencia de Quito, sin 
que Colombia tuviera que hacer ningún :sacrificio d:e su propio 
territorio. 

Des·de .que pu·de orientarme en la política intern.acional de 
Colombia y ·conoc.e.r a fondo el criterio predominante ·entre los 
dirigentes del poder, no me llamé a ·engaño, y en todos los 'to
nos manif.es·té :al Gobierno que no debíamos .aguarclar coope
ra:ción de Colombia para arregl,ar las diJierencias de las dos 
República¡s con el p,erú. Cuando regresé a Qu.ito para dar cuen
ta del desempeño de 11n!i cargo, >dedi!qué buena parte de la sesión 
que ctelebramos en la Cancillería, con 1::¡, Junta Consultiva del 
Mi1üsterio de Relaciones Exteriores, para. comprob!:l.r esa opL 
.nión, y manifestar que en el Ecuador debía .prescindirse ·en el de
sarrollo de su políti-ca de 'ese e'lemerito de apoyo, en que mu
chos confiaban todavía. 

Lo que he e·scrito hasta a,quí, 1sobre el Tratado . de límites 
de 1916, ha ·estado dedicado especialmente para manifestar a 
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mi,s co.mpatriotas los anteced,entes y circunstancias de ese Pa(• · 
to, a fin de que con ·el conocinriento exacto de los hechos pnP 
tlan .fomnarse una opinión •acertada, acerca de nuestra políti<•.:¡. 
internadonal en relación con a·quel important!e problema. Lm( 
que buscan con sincerildad y sin 1prejuicios de ninguna cla~w. 
la verdad, podrán ll2gar a la ·conclu.sión de que tan-to el Gobier· 
no como los qu·e hemos interveni·do 'en el .aneglo fronterizo cl(•l 
Norte, hemos procedido c.:..on err má;s desinteD213ado patriotismo,, 
:sin omitir sacri,fi•cios, diliigencia, ni precaucion2s de toda clase•, 
para Oibtener en fa·vor d'e nuestra Patrl.a to:do·lo que era hn
manrumente llJOsibie, dentro de las cireuns't.ancias especiales y 
rel.ativa·s a que había negado ·ese tr.aJs·cendental asunto. 

El Tratado de 1916 fué huleno: lo único que le ha faltado 
es. . . Ia lealtad del Gobierno de Colombia. 

Por desgracia, ·en nuestra Patria la3 pasiones políticas eH~ 
tán tan mal ·encauzadas y las disidencias pa·rtidaristas •SOn aún 
tan primitivas, que los que pretendemos defender .sus dere-· 
cho'3 ·e intereses, tenemo.s que ha1bérnos1a con una doble fila. 
ce adversarios: los interiores. 'que se apresuran a desautoriza¡• 
los princi.pios y fundamentos de la d2.fensa, a eombatirJa coi1 
más intensidad que no lo hicieran los d;·r·ectamente intere2a .. 
dc.s, y los extranjeros o nacionale;;; del Estado en dis,puta. 

Habiendo satisfecho a los primeros, paso ahora a la prin
cipal intención del 'PUtilto .que me •propuse al ·escribir •esta ex-· 
posición, a lo más esc.a:broso e importante; e:sto 1es a determi-· 
nar, según mi entender, la verdadera situación jurídica creada 
con los Tratados Muñoz Vernaza-Suárez, de 1916 y Salomón
Lozano de 1922, ·que acaba de a.p1'obars·e por el Congreso del 
Perú. 

Antes de entrar en mlliteria, .debo reiterar una observación 
que ante,3 ele ahora tenía hecha; a saber: que al tratar de nues
tras relaciones con Colombia. siempre proce.díamo•s con at.en
ciones especiales, ,porque era nue·stra vecina, nué·stra amiga, 
nuestra hermana de predilección. El Ecuador deberá partir 
siempre el pan con Colon1:bia, cuales·quiera que sean las· vidsi
tudes del futuro internacional .. Muchos son lo.s lazos que nos 
unen para flUB la c.a!pr.icJhosa velf~iclacl 'Cle .los polítiCOS pudiera 
en alguna -emergencia, obligarnm a partiT .el sol. Pero -e.sta 
mis:ina fraternidad au'toriza, como sucede en las relacioneH fa
miliarc·s. a expresar con Uane·za nue.stros ,sentimientos, y aún 
ilUestros agravios y queja:s, :para que, una vez entendi:dos, con
tinúe el es,píritu de concordia presidiendo los consejos de ·ra Ii
g.':l que anhelamos. 
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Para explicar alg·unos jui·clos y deslindar resrponsabilida
d:r3, conviene anteponer desde luego, una olbservación muy im
nortante; y e,s la de que no siempre han marchado acm'des la 
opinión pública de Colombia, con la opinión de los Go,biernos 
('0lom1JJ:m1os, ·en •pm1tos importantes de política internacional 
:unmicana. La opinión pública eolombiana ·s·e 11a manife.stardo 
casi siempre favora;bls a un inayor acercamiento con el E·cua
dor y con Ohile; mientras que el Gobierno se ha ·decidido con 
l'recw2nc'a por un mayor acercamiento co:n ·el Perú. La opi
n:ón pública de Colombia no olvida que ;somos carne de una 
nüsm:a carn·e, que fo·rmaanos parte de una misma gloriosa na~ 
c•.ion.alidad; que juntos rderrama,mos nuestra sangre en los com
bates por la Ehertad e inde¡pendencia, y sobre todo en Jos le
g-endarios campos de Tarqui, predsamente para cons·crvar la 
integricrud de los territorios de la Gran Colombia, y abogaba 
por una acción conjunta con el Ecmador, para la resolución de 
los probl-emas limítrofes mientras el Gobierno de la Nueva Co,. 
J,ombia !ha crr:fdo y resuelto que debía entenderse sólo con el 
Perú, y ha suscrito el Pacto secreto que hasta aho·ra no logra
mo·s conocer, pero que, .sabemos, ha roto los vínculos históri~ 
cos, las protestas de solidaridad y los compromiGos solemnes 
que a su Patria ligaba con la nuestra, y ha ocasionado al Ecua
dor ine.s·perada, gravísima e k·reparabJ.e injuria. 

He .·proced:'do con la mayor ca.lma y serenidad, y las mis
ma.:; me acompañarán en est'1 segund.a parte ce mis estudibs, 
))ara ·que no se crea que habla por mi boca e!l patriotismo heri
cio, sino la verdad y el derecho. La saga.z observación que aca
ba d·e hacer en un discur.so pronunciado en la Habana, el Jefe 
ele la Delegación Norte Americana, en la Conii2rencia Paname
ricana., Mr. Oharles Hug1hes, es muy exácta: "de·sgracia·damen
te, dice, los esfuerzos calmados y tranquilad, y aquellos quB 
1levan la buena voluntad en el corazón, rara V·ez contienen ele
mentos de sensación'; ... La exposición tranquila q·ue so.bre €1 
Trata:do de límite.s de 1916, he ,presenta:do, no a.lcanzará el tim
bre sensacional de· los que aira·damente lo han combatido; pe
ro espero que será más útil a mis c'\:nnpatriotas y a las dificul
tades que {~onfronta en estos· momenüJs la República, que la 
palatbrería tendenciosa e infecunda. 

Los acuerdos colombomperuanos 

Según las relaciones históricas que han pU'blicaclo los ::1la
rios de Bogotá, después del Trata·clo Salomón-Lozano, aparece 
que Colombia, hasta ·el año de 1921, ge;stiónaba la celebración 
de un Convenio de Arbitraje, para dirinür sus cuestiones fron .. 
terizas con el Perú. La presencia del Embajador doctor Anto-
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nío Gólillez Restrepo, en Lima, para la celebración del Centena· 
rio de la Independencia de esta República, contribuyó, dküll, 
grandemente, pa•ra conciliar voluntades y decid1r la. terrninn· 
ción de un acuerdo limítrof.e. Según uno.s el ·Canciller doctot• 
Laureano Garóa Ortiz, fué ·quien tomó, posteriormente, la ini . 
ciativa, rpara rproponer acuerdos ·é'irectüs en vez del Alrbit:t;ajn: 
y .s·e.gún otros lo fué su suce·sor el doctor Antonio Jo.s·é UribP, 
quí·en ordenó al Ministro de Colombia doctor Fabio Lozano, 1n 
celebr::~;ción del Pacto, y le trasmitió por cable, en lo.s prime: 
ros días de 1922 el proyecto, ·en diez artículos. Hay mo'tivm; 
para ·creer .que Colombia solicitó el a·po·yo de· los ;Esta·dos Uní·· 
dos. ·de Norte América, bajo cuyos wu.:;.picios se firmó el Trata
do el 24 de ma·rzo de 1922, se gestionó el posterior Convenio 
tripartito de WásJhilltgton, de 1925 y se obtuv·o, finalmente, In. 
aprobación retarclada, durante cipco año& poil' el Con1gre·so ckl 
Perú, en los últimos días de 1927. 

El concurso de prioridad o merecimientos a que se han dec~
dica.do los políticos colombianos, no tiene importancia para el 
asunto; y por >2•so sin 1du'da un compatriota, e:writor humoris.ta, 
les ha aconsejado "que es mejor repartir la carga y no dejar 
a uno solo con e·.:;e peso a cuestas, :porque cuentan que allá 
en el infierno el p01bre Amérieo V1espucio sufr.e pavorosamente· 
panque le eeharon sin culpa suya un Continente encima." . 

• El Pacto se tramitaJba sigi'lüsamente; pero desde el sigui:em
t:e año de su celebración se comenzó a .saber de su exhtencia, · 
S·e:gún parece. · Colombianos . y peruanos tomaban las m.ayore•3 
pr·ecaucíones pa.ra mantener -la más grande reserva. Hallán
dome en Buenos Aires 1por 1923 y 1924, tuve oportunidad, en 
una .. eonver.oación con '81 Mini-stro peruano, don Hernán Velar
¡le, de haberle sohre ·el men!Cionado pacto; y 1etl s·eñor Ministro 
s·e manilfestó SOl'prendido, ry me dijo.que, •Sin duda la noticia era 
falsa, porque de lo contrario él la hubi·era ·cono.eido por sus 
conexiomos con el .gobierno y su intervención en los asuntos 
fronterizos .de 'su Patria. •Cuando ·en otra ocasión le aseguré 
que ya el .gobierno. de rColombia ihabía ·en ·esos días anunciado 
la su.scrip.eión élel 'Tratado, en e1 llllfbrme anual del Ministerio 
de R!ela·ciones Exteriores, me contestó que pr.eguntaría a su 
gobi·erno; ,pero no .tuve el honor de ser informado sobre la·res
puesta, ni yo tampoco insi'stí en conocerla. 

A p.esar de todas las precaucioúes adoptadas, parece que 
en 1924, :se conocía, muy reservadamente, •una copia aunque 
inexacta, según una declaración ·de la Canci.Jlería de Bogotá. 

(El escritor al que nos, hemos referido trae la si·gu'iente in-· 
fol:'mación, al respecto, en un diario de e.sa capital: "Uno•;;; di-
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een que fué aquí en Bogotá donde un jov·en diplomático de otro 
país obtuvo noticia. del Pacto que~ por lo demás no era secre., 
to, :sino como todos los de su especie resei'Vado, mientras no 
fuera un hecho consumado: otros as.eguran que fué en Lima, 
donde s'e cometió el leve pecado de indi'screción que a la postre 
ha resultado benéfico". 

Tanto la .cancillería de Bogotá, como los expositores co
lombianos, han sostenitdo rque el Tratwdo no fué secreto sino re
servado; pero .el doctor Antonio Jnsé Uribe, el Miinis1tl'o qué 
oni211ó la celebración del ,paoto y trasmitió las instruccione's 
correspondientes, c·uando estuvo encargado de la cartera, los 
ha desauto.ri'Zado por .Ja pr.ensa, ·en dos ocasiones distintas: 
"Convínose, dice, en el estudio que se ·publicó, primero '211 1924 
y de.spués en 1927 en que el pacto, en sus detalles, permanecie
re secreto, y que sería sometido, lo más pronto po;sible, simul
táneame·nte, a la co·nside:na1c~ón de los .r•espe.CJtivo's Cong<resos", 
Aunq-ue para el objeto que se proponían los dos gobiernos, tan
to valía la calidad de reservado, como la de secreto, es lo cierto 
que, según el testimonio autorizado del .ex-Canciller, los ne
gociadores .se habían con venido en que el Comnenio. se man
tuviese secreto, y en que s·e lo .sometería a discusión simultá
neamente en Lima y Bogotá. 

Esa reserva o secreto es·taba destinado con especialidad 
para el Ecuador que era el país más y dir.ectamente interesado 
en la determinación de .Ja•s nuevas fronteras, y con el que Co
lombia tenía deberes de amistad y cooperación que cumplir, 
como lo rhahía reconocido perentoriamente en esos mismos 
días en que se discutía el pacto de 1922, el propio Ministro de 
Relaciones Exteriores de esa República, al expresar ·en .su in
forme al Congre3o "qu.e el a·su.nto interesa a un tercero, el 
Ecuador, con ,quien Colombia 'ha IlJlarchado 'en perfecta armo~ 
nía,. en cuanto a la defensa de sus comunes títulos a l.a región 
.amazónica'' .. 

El Bra.sil que 11eg6 a conocer el texto del 'tratado, en una 
de cuyas cláusula·s Colombia. se reservapa reclamar de esa 
República la linea de.I Apaporis-Tabatinga, cedida por el Per(t 
en 1851, impuso una temería que impidió la aprobación del pac
to. Don Víctor _Matirtua ,fué me.speradamentoe :separado de la 
Legación del P.erú en Quito, y llevado ~on urgencia a Río de 
.Janeiro, en donde ;parec•e que acordaron obligar a Colombia 
deslisür de sus pretensiones y re.conocer aquella línea, que era 
el ;precio a que debía. obbener la aprobación del Tra:tado pen
diente. .Se solicitó y obtuvo la intervención del gobierno de los 
.Estados Untdos, y de allí nació ·el Convenio tripartito de Wás
hing.ton, celebrado así mismo con toda l'ie'soerva, a espaldas del 
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Ecuador, sin su conocimiento, y sin rqu.e se le diera tiempo dr• 
hacerse oír, ni meno:,s interponer sus reclamaciones; quedando 
así consurnada la reparrtición. drel bajo Amazonas, sin la intE!J··· 
vención del prindpal de lo',s interesados. 

1Si ·en a1guna ocasión pudo Colombia, sin ·el menor pe1igrll 
de sus derecilws, dar <Una prueba al Ecuador de amístad, de cOit .. 

secuencia a sus declaracio.n2s anteriores y sobre todo de re~, .. 
peto a sus compromiso',s solemnes, constantes en Tratados pú .. 
blicos, fué precrs.amente en ·ese Convenio de Wáshingtor:n que 
resultó m:ás depl'esivo, má-s ultrajante a nuestros dere0hos qw. 
el mismo Pacto del 24 de marzo de 1922. Bastó una 'aimpk 
insinuación del Brasil, país fuerte, para .que en. un momentu 
rompiera toda su tradición diplomática, sus reclan11aciones el(: 
un siglo, y reconociera. una linrea que rha.hía reclamado con te~ 
són, la rdel Apaporis-Tabatinga. 

~. ( El c8Jso ¡del Brasil ~era s-en1ejalite al del Ecuador, y si ést(~ 
hubiera conocido el proyectado a.rreglo, o se l'e •hubiere llamado 
para que interviniera en él, como era. lo natural, pudo a su vez 
conjuntamente con el Brasil, o anbes o después, formular sus 
reparos al Tratado de marzo de 1922 y solicitar que se 'le reco,. 
noclera su derecho o soberanía a Ia región comprendida al Sur 
Oeste de la lín·ea del Convenio de 1916. El Brasil le dijo al Pe
tú: usted no's !'le conoció la línea A<paporis-Tabatinga; gestiollf; 
para que ·Colombia respete esa línea una vez que v::1n a divi- · 
dírse esa región oriental. El Ecua·dor pudo dirigirse a Colom
bia y decirle: usted nos reconoció la línea drel divortium-.aqua
rum entre el Putmnayo y el Napo; obtenga que el Perú también 
la reconozca toda vez que· se divi-den las regiones adyacente::;. 
Obteníamos así una posición ventajosa ·para futm:o·s arreglos. 
'Como las circunstancias eran las mismas, no podía negarse al 
'Ecuador lo que se le concedí.rL al Br¡¡,siL 

Pero lo ignorá:bamos todo. Nuestro Ministro en Wá';;,hing
ton no supo del convenio tripartito del 4 de marzo cl·e 1926, 
sino el día 5 en que lo comunicó a. nuestro gobierno, cuando 
el cable lo había participado a todo el mundo. El Ministro en 
Bogotá manife.stó en ,te2egrama del 12 ·que hace pocos :día;:; 
había recibido el gobierno del Perú, del gobierno del Bra.sil; uH 
Memorándll'lTl de observacione.s relativas al Tratado ce 1926; 
pero resultó rque el Melll10TáJ0dUnr había si:do pre·3entado hacía 
tr.es meses, •en Lima, según se supo por un anuncio del Depm·
tamento de Estado ·de los Estados Unidos. Mas, a pesar de es
ta's reservas y :de esta ignorancia, aun sin qu,e el Ecuador ru
ví·ent. o'casión de hacer valeiJ.' sus derechos, corres{J011Jdía a la t'é 
internacional de Colombia 1hacer presente la situación jurídi
ca con el Ecuador, y manHestar que en el territorio que cedía 
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ni Perú ·exl::;;tía la línea de Ja f!l'ontera común convenida con el 
li)<mac1or y que debía respetars~. Es probable que el reconocí·· 
111icnto de esa línea por el Perú hubiera salvado, en gran parTe 
las dificultad,e:s. 

La publicación de una copia que hizo "El Mercurio" de San
Liago, y que pro1bablemente la obt:uvo en el Bra·31l, comenzó a 
manifestar la naturaleza del Convenio de 1922, y la violación 
de los .derechos ecuatorianos. Fuí de los primeros en dar la 
voz de alarma; y cuando a fines de 1925, la primera Junta de 
C1obierno de la revolución de julio, ordenó mi destierro de ma
nera injusta y violenta, se me pres•entó la oportunidad, hallan
dome preso en la nave de guerra "Cotopaxi", de ser reporteado 
por un 1)eriodista colombiano, al que me negué a contestar so
lwe política interna; pero accedí a dedicar la ·entrevista a la si
tuación in.ternacional del momento. La corre§Jpondencia res
pectiva se publicó en "La Nación" de Barranquilla, luego en 
Bogotá y deS'pués ·en el Ecuador; y en ella constan mis decla
raciones sobre que el Convenio de límites celebrado en Lima 
en 1922 entre Colombia y el Perú, violaba el de fronteras ce
lebrado entre el Ecuador y Colo.mbia en 1916. "El Especta
dor'', uno de los más 'n-ot:abl·es diarüos de Bogotá pubU.có l.a en
trevi'3ta precedida de los llamaüvos títulos: "Importantísimas 
declaraciones del doctor Muñoz Vernaza". "Las aspiraciones 
ecua·torianas son concretadas por primera vez en América". 
"Ignorancia sobre 'el Tratado Muñoz Vernaza-Suárez". 

Como la prensa de B01gotá :se alarmó con es·e motivo, e in
·Sinuó la publicación del Tratado par.a resolver las dificultades 
y comprobar el proceder del gÜibierno ,de Colombia y su lealtad 
con lo'3 país·e.s amigos, la CanciLlería .se creyó ·en el caso de en
viar a la prensa una neta oficiosa, en que decía: "De las d·e
claraciones hecha:s por el docto-r Muñoz Vernaza, dedúcese 
que el distinguico internacionalista al comentar el texto d·e1 
Tratado Salomón-Lcyza.no, no tuvo a la vista tal documento, 
.sino algunas versiones apócrifas 'que se han publicado, por
que el expresado pacto no daña lo's derechos ecuatorianós ref·e
ri-dos en el Tratado de 1916". •Ciertamente, que al hacer mis 
comentarios no tuve conocimiento del texto auténtico, que has
ta ahora' no se lo conoce, sino de la copia que publicó "El Mer
curi", que según los datos de que se tiene noticia, contendrá 
comas más o puntos menos; pero .que •en lo su'3tancial concuer
da con el original o autén:Uco. Si hay algunas variaciones, se
rá, m:e pareee, en lo relaUvo al callejón a orilla derecha del río 
San Miguel 1que nos permtte •el acceso al Putumayo. Llegado 
el caso de 11na r.ectificación cuando Be publique el texto oficial 
del Tratado, lo havé con toda lealtad. 
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La actitud de nuestro Gobierno 

Es :preciso confesar que por las circnn'stancias políticas del 
país no se desplegó la a.c:titud y vigilancia que el caso requerht 
Y quizás se dejó pasar oportunidades que nos h>Jt~eran permiti
do proceder con más eficacia. >Con todo, en las postrimería~" 
del gobierno del doctor Córdova, y obedeciendo a la alarma 
rrue Ya se pYodujo en el paí.s, nuestro Ministro en Bogotá pre
sentó a la Ca·ncmería colom.biana una nota de reservas, lamen
tando siempre que se mantuviere el secreto, .en la tramitación 
del pacto de Lima. El :sefior Ministro de Relaciones Exterio
re's contestó: "Vuestra Excelencia puede tener la seguridad 
de •que mi gobierno, al celebra1· el 'Tratado d•e lírrütes con el Pe
rú, a :que se re:fif3re esta nota, :ha puesto el más atento cuida
do en no adoptar cláusula alguna que pudiera estimars•e. como 
perjudicial a loiS legítimo.s derechos territoriales c1.fll Ecuador''. 
:El Senado colombiano por :su parte, aproibó el 28 de marzo de 
1925, una ·pro'posición ·aun más expresi!Va y ~simpática que fué 
trasmitida a la Legación del Ecuador. "El Se11ado de la Repú- _ 
b1ica, dic-e el Acuerdo, deja constancia de que al aprobar como 
aprobó el proyec-to de Tratado de lími-tes con la República del 
Perú, celebrado en marzo de 1922, y .sea cual fuere la suerte 
definitiva de a;quel pad.o, Colomlbia procuró escrupulosamente, 
y lo obtuvo con plenitud, no afectar en maneta alguna los de
rechos de terceros, y mucho menos el de su vecina y amiga: 
de predilección la República del Ecuador". 

, 'En materia menos- importante que la territorial, ob-;;ervé 
antes de a,bora, esas odeclai'!aciones hubieran ba3ta.do y so
brado ·para nuestra ,tranquilidad; .pero •en e.ste siglo, doblemen
te escéptico necesitamos ver para cre:er. La calidad de .secreto 
en que se -le ha mantenido y mantiene al Conv·enio de Lima y 
la creencia de -que conUene cláusula~:; 'perjudiciale:s a nuestros 
intereses, no rhan permttUdo que r·enazca la confianza perdida, 
a pesar de las reiteradas manifestaciones oficiales, en contra
rio, hecihas por el gobierno ·de la vecina República. liJstamos 
firmemente persuadidos, -y así lo acredi.ta la experiencia . que, 
en ·el convivir de los Estados, cada cual es el único juez de sus 
propias conveniencias e in:bereses. · No ·puede delegars•e en na
die la facultad de apr-eciar -lo que le convenga o le perjudique; 
porqu·e con la mejor buena fé del mundo puede fallar el critte.rio 
de apreciación en personas o entidades a 'quienes no les afec
ta la su.stancia o las consectJ;encias de'l a.cto. La pruetba inob~ 
jetable de Ieal\ad y :seguridad que podía darno:s -el gobierno de 
Colombia, antes que aquellas declaraciones, habría, .sido 1a co
municac~ón al nuestro, del ref,erido pacto de marzo. 
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La reserva 9-e procedimi·entos que alegaba el Canciller co
lombiano no era ra:zón que pod.ía ánteponer.se a la seg•uridad 
d<! los dereahos de una Nación vecina y amiga; reserva,· que 
lin1biera s~do respetruda y guardada por nuestro gobierno, sobre 
1 o do ·si, como .se nos ha dicl10, el Tratado en re-ferencia no afec
Uvba en naca nuestros intereses. ·Si •el gobierno de Col01nbia 
tenía la seguridad de haber procurado escrupulosamente, y lo 
obtuvo con plenitud, no afectar en manera alguna los derechos 
ele su amiga de predilección, y se puso el más atento cuidado 
en no adoptar cláusula alguna que pudiera est!marse como 
perjudicial,- a los derechos terri'toriales del Ecuador, ¿por qué 
supuso que esta República hermana no hubiera reconocido • y 
aceptaco la 'exactitud de esas afirmacion·es, al comunicársele el 
Tratado, .quedando así olbví.ada toda dificultad y susplcada '? Al 
tratarse, como en e.ste caso, de un asunto en que est:¡¡,ban com
prometidos la buena fe y el .honor del gobierno, no cabía duda 
80ibre ·el proc·edimi,ento que debía adoptarse, rque no hubiera 
sido otro que el de .comunicar inmediatamen.te al nuestro, el 
Tra·t,ruco de 1922, •como ;se lo había pe•dido 1a misma prensa co
lombiana. 

Al procederse con la con.sideracióu a qu•e era acre·edora la 
Nación, ligada con tantos vínculos de solidaridad, se hubier.':t 
repetido el caso del BrasH; esto es ·qúe reconocida o aceptada 
la Í'llücuidad ·d·el pacto~ o aTreglada ami1gablemente la diferen
cia si la hubiere, habría 'seguido tran,quiJamente el trámite re
querido por la legis.Jación 'Cle los pa.íses contratantes, Hast-:L 
ahora -el Ecuador no fha podildo explicarse, sob1'e todo, el én· 
fa.sis de las declaraciones del Senado colombiano, si no es re
curriendo a \hipótesi's casi invero;símiles, como la de que des-' 
pués de la aprobación .Senatorial,en referencia, tal vez se acor
dó una nueva ,fórmula o cláusula de arreglo, considerada pos
teriormente; o a alguna otra .suposición .que analizaremos des
pués. Esa hipótesis encuenti·a algún apoyo en las declaracio
nes ele un notable es.critor .colombi!(l)no, en -esos nüsmos días 
cuando dijo: "Los negociad orE?s del pacto firmado en Lima 
tuvieron que aguardar que las Cámaras introdujeran las modi
ficaciones que no alcanzaron en su gestión. Pero ya sabemos 
lo que ha sucedido (desgraciadamente en el Ecuador no se ha 
sabido), y la posteridad ·so•portará las consecuencias de estos 
deplorables errores de hoy, ~ometidós sin necesidad, incons
cientemente. ·Es de un patriotismo rudimentario y mal en
tendido, el de pavonearnos jactanciosamente, y afirmar que 
tenemos la fuerza material necesaria para oponernos victorio
samen1Je a la ii1dignación ecuatoriana". 

La Junta de Gobierno establ'ecida ·por la revolución de ju~ 
lio, procedió con más actividad y euergía. El MJnistro de Re-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1ací01Hl•3 Exteriores al ten.er conocimiento de qu·e fbtt a f'e.¡;;fl., 
narse en el Congr,e.so ·colombiano la aprofbació:n del pacto Sa· 
Iomón-Lozano, dió órden a la Lega·ción ·en Bogotá para que s;o 
entendie:rta ·con el Go·bierno •sobre el asunto; y en efecto 1e diTl
gió, con feelha 17 <d·e octubre de 1925, una nota en términos 
amistosos, solicitando lo menos que podía soliCitarse a una Na~ 
ci6n amiga y h,e,rmana, lli>gada con tantos vínculos a nm;ot.ro-s, 
esto es q!Ue se .suspend;·era la discusión de aquel Coiwenio en el 
Congreso, ;hasta. ll:egar a un amistoso acuerdo entre los--dÓs go-· 
biernm, con ·relación a las ju.stas aspiradon•es del Ecuador en 
materia de der.ocho•s territoriares. 

Aunque el pacto s·e mantenía secreto, eil gobierno aguar~ 
daba "qu>e Oolombia fiel a ila amistad ·qu•e le ha ligado al Ecua-. 
dor le hubiese h·ecfuo conocer .oportunamente los términos de1 
pacto, en virtud del compromiso 3!dquirldo por Tratados solem
nes '})a:ra coopel'lar a la defénsa de la integridad 1territ{)rial''; ye .. 
ro reRultando fallida l:a esperanza y haciendo méritos d.e infor
maciones ~::;·erías y vaHosas •sf.libre ·el ·contenido de la negoCia
ción en ne.ferenda, pi!dió "que sea atendida por ·el gobierno co
lombiano la •ado1pción de una fórmula conciliatoria q·ue l'esguar-· 
d.aS12 los intereses del:IDcuador". 

Todo resultó en vano: 13e d.esoxero.n tan justísimas insi-· 
nuaciones, la Cancillería co1ombiana dejó de conuet:star oportu-· 
namente la nota d·e la Lega•ción de[ Ecuador, y sólo lo hizo el 
27 de .octu'bre; ·esto es .el mismo díia que el Congreso dió su 
aprobación final al pacto dte. 1922, como para añadir el sarcas-· 
mo al desprecio. A pesar de esa circU::nstancia el •s·eñor Canci-· 
ne.r mencionaba. todavía "la a,p<rCJbación qu.e haya de dar el Con~ 
gr.e;so colombiano a1 Tratado de 24 de marzo", en 13·U citada 
:respuesta, cuando ·esa aprobación €Staba ya dada; 

Est,a cowducta llenó la medida y el señor Paliares Arteta 
a.nunció el retiro de la Leg.adórt. No sólo fueron desoídai3 las 
insinuaciones de ·éste, ·sino también las de la pne:nsa seria de 
Bogotá, sobre el particullar. Uno de los más s-esudos diariO's 
"El Tiempo" de_cía entonces: "queremos pedir encarecidamen
te qu·e a ·esta faz de 1a cuestión se dedique atención preferente; 
que se .busque en forma ahincada. la manera de •eliminar resen
timie!litos y quejats fundada.s ·de nuestros vecinos ·del Sur, y que 
se 1es d1emruestre prácticamente la sinceridad de nuestro .afecto 
hacia ellos. La diplomacia ti€ne .muchos reourso:s en este sen
tido. Nosotros no aceptaríamos que nueistro.s liUgio.s con el 
P.erú se miren sÓ'lo a!l t:raYés dre: los s·entimi•entos B intereses que 
priman 1en Quito; pero tampoco eonsideram:os admisible que se 
contemplen con pres·cindencia de esos inter·es1es y sentimienw 
:tos. . . Consideramos que la p1ena .s·eguTida1d del Ecuador debe 
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llill!l'nHmmos tanto -como la nuestra. y que to•do nos obliga a 
dltilpn.r cualquier sombra que pu•eda pesar 'Sobre ella. Nuestro 
'l'i'n.Lado con GJl Perú tiene .como principal v-entaja la de elimina-r 
1111•11. vieja enemistad que no tiene fundamento; sería absurdo 
Ji! 1'11 l'uera a debilitar una ·Secular amist,a;d que nos es muy cara. 
'l'¡¡¡•.a a los d1rig,E:ntes de nuestra nacionalidad e•vi:tar ·ese ma.l". 

Otro de lo13 grandes diarios capitalinos "El Dia·rio Nacio
llitl ", refiriéndose a la m:::vnera como fué é·esechada la reclama~ 
tol(m ecuatoriana dijo: "La finalidad del Tratado ('el S.alomón
l,o:t,ano) era todavía más alta; se proponía remover, aún con 
11/il:rificio :de pretensiü>Th21S basa'd.as en la realidad, ruquellos obs-
1 :'wulos que ihan veni•do retardando la llegada de una época de 
ni>;-;oluta cordialicl.ac entre los 1pueblos d·el continente. ¿Cómo 
1W consigue ,que nealieemO!S ·este generoso ideal si al cerrar el 
pldlo con el Perú, a;brimos un litigio con ·el Eeu.aclor? Es que 
vale memos la amistaJd del último que la 1del primevo? Si que
l'l~mJ0'3 de buena f·e 'la paz y ,soliodarildaJd 1d!el Continente·, sería 
1111 yerro mani:fiesto y de fatales cons·ecuencias, estableeer e.se 
g·én'ero de com¡pa·raciones y decidirno•s ·por a:qu.e:l que momcen
'táneament.e .pal'ezca menos débil". 

Nos abstenemos de presentar otros testimonio·s semejan
bes, para no alargar demasiado este escri,t.o; pero ell0•3 bastan 
para manif'esta.r que una buena parte de la opinión s·ensata d·e 
Colombia ce'lBuraba :I.a manera eómo fueron desecihada·s las 
ami·stosas reclam:~teione13 'del E'cuador; y que éste s,e, hallaba en 
el terr•eno de la justicia, al pretend1er que su causa fues·e oída 
antes de consumars·e 1ei motivo de nuestra fum1ada. zozobra. 
No .hemos podido explicarn01s ha·sta ahora J.g,s cau1sas o·cultas 
que precipitaron el •de·s1enla·ce: pues -en a;qu·el mismo año del 
'Tra·.tado, el Presic1ente d·e Colombia :haMa mantfestado que "es
timruba que cualquier arr.eglo de los límites que se ce'lehras·s 
corn el Perú debía comprender también al Ecuador, por lo qu·e 
deseaiba que ·S·e ajusta•ra una convención tri-partita que din:lc
tamente o por arbitraje solucionara la cue•stión de límites d•e 
!as tres naciones". 

Además existe una circunstancia .que en este punto parti
cular, debe tomarse muy ,erri cuenta, para apreciar responsa
bilidades; y · e13 que Colombia no tenía o'b1igación, ni necesidad 
de precipitar la. aprobación del pacto; porque, según declara
clones hechas oficialmenbe·, los ·dos gobie·rnos, el del Perú y el 
colotnbiano Sé habían cornpromeUdo a que el Trata1dO se dis
cutiera simu1tneamente er:n los Congre.so.s respectivo1s; condi
ción qüe i10 se había :cumplido por 1eol del Perú, y que no. se cum
plió sino más dé dos año•s desvués. La silTI¡ple etiqueta o·ficial 
era razón suficiente para que is·e hubiera di;feri'do la aprobación, 
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aUt!lJque fuera Í)Of un -corto tiempo, hasta que siquiera conocíed·d 
la Legación ecuatoriana· las razones que tuviera el gobierno 
Pa.I'a negarse al acuerdo amistoso a que se le invitaba. 

Con motivo de :s•sto·s incidentes ¡ euántos r.ecuerdot3 se h8ll 
heoho de los buenos tiempos :de la diplomacia colombiana! · Ent. 
el año c1e 1882. Gobernaba 1a Repúb'lica de los Esta·dos Uni·· 
do•s de Colombia el integérrimo jurisconsult10 doctor B'rancisco 
Javier ZaJdúa y desempeñaba l•a Secretaría -de Relacione1s EJx-· 
teliores el doctor José María Quijano Walis, pe·rsonaje de sig
nAiccaión en su país, como hacendista, como hombre de esta-· 
do y at'm 0omo literato. Tratábase nada menos q•tve· de co-· 
mun.ica·r al Plenipoben'Ciar.io colomb;ia:no don Ani.ball Oalin:d·o 
las últin~as instruccionet3 'Para 1a de.fensa d·e los dereoho:s del 
país en ·el arbitraj-e c.le límites con VeUJe·zuel,a, sometido al Rey 
de España; y después de recordarle que estaban de por medio: 
la honra y los intereses d,s· la Nación, más comrJl'ometidos aca-
130 en la maneTa como :3·e conduzca ·el proceso que en su deci
!:>ÍÓn final, resumía ea Stecretrio de RJelacion•es el pliego de ins
trucciones, en los siguientes conceptos: "En suma, el Presi~ 
dente, como J-efe :a,,e, la Nación, sentiría menos por su parte, la 
pé11dida botal o rparcial .de~ pleito que ·el ·sonrojo d·e qu·E;J la Re-· 
pública. 13e viera expuesta a rectilicacione.s y confrmltaclones 
qu:c;· pusieran en du(1ta la lealtwd de su palabra y de 1su prooeder", 

Este documento que 'honra al país y qu·e honra a la Can
cillería qu•e lo ·suscribió, no debió nunca dejarse ttraspa;pelar en 
e1 •pa'lacio de San Carlos. ¡Quamtum mutatus ab illo!, podría
mo:s exclamar como cuaLquier imberbe aspirante a p:e.·riodista. 

El Ecuador tenía derecho d-e ser aten:dtdo en 13:U demanda; 
no ya por corte,sía, por ·am'istatd, o ·por compromisos anteriores 
'de solidarida•d y co:CJ¡peración qu.e· según "El Nue!Vo Tiempo." 
serían cosas de un sentimentrulismo inusual, sino por un deber 
de e:3tricta justicia nacido de'l artículo 7 o. del Tra:tado de Iími
tes de 1916. Se había presentado una. '<lit\e·rencla territorial, 
que al no ser arreglada de una manera directa y. amistosa co~ 
mo lo había .solicittado el Ecua!dm, ·estaban •comprometidos }os 
dos Estados 'signatarios a dirimirla por medio d·~7l a:rbitraje, se
gún e1sa cláusula. 

La intransigencia del gobierno colombiano determinó ai 
nuestrc• a retirar Ia Legac'ión en Bogotá; medida que si se expH
ca, no la hemos apro.bado no;sotros; ,porque juzgamos qu~~ en
tonceE, más qUte- nunca, nos .era. necesario tener expeditos los 
nwdics ele ilmistir en nuestras justas pretensione,s y llegar al 
acuerdo conveniente para el resguardo .y seguridad de nuestros 
cl2·recho's que, si no thubie.ran sido atendido,s por el gobierno, sí 
lo ohtabTÍan stdO por la opinión pública del pueblo amig'O y her
mano. 
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La nota ·del 17 de octubre de 1925 (s.eca y d'llra como la 
t•ilillh:ó la prensa bogotana) del Ministro de Relaciones, no pu, 
ltt ''nt· considerada por ·el Ministro del Ecuador en 12·sa capital, 

Jlltt' (:nanto habiéndüse consíd·era0o inamísta::s:o .el procede-r ob
'il't'v.ntdo por el gobierno colon11bíano, anunció qu:e el nuest·ro 
ltnl1fa ordena·do el inmediato retino de la Legación. Sobrevino 
11/\l.o ·duro trance porque s·e había 1'legado a 1a persuasión de qu:e 
l'ttt~t·on vanas las re~teraodats protestas y ofrecími.entotS de que 
•ti "firmar el 1'rata·do colomho-peruano de límite•s se puso todo 
t•ttk!ado en no adoptar nada tque puéli.era e;stimar.se como per
,lttdieial a los legítimos intflr.eses del Ecuador; que en la nego
l:lac:ión de es:e· pacto .s-e tha pr:ocurado .con solícito empeño, no 
IIHmoscabar en lo mínimo 1013 derec·hos territoria1es del país 
vcdno y hermano, y que no hay cláusula, fra·s.e, :palabra que no 
ltay:t sido objeto de honda meditación, pdncípalmiente· con el 
fin ele no inferir ag1;avio alguno .a la nación hermana, ni de le
,,ionar •en .lo mínimo sus legítimos ·derechos terrí.toriales"; a.sí 
c:omo resultó inexacta. la. afirmación del Mnistro colombiano en 
Quito, C'•e que en el Tratado del 24 de marzo de 1922 se r.econo
c:ía expr.esamente el Tratado del 15 d.e julio ele 1916 entre Co· 
'iombia y ·el EcuadoT, cuando en aquél se desconoce, más bien; 
la línea de frontera de este· pacto .en la. región oriental, que es 
'!a de la d1s¡puta. ¿,Serám, en verdad, a:pócri:fas, como lo mani
Festó el Ministro de Relaciones Exberiores de Colombia, las ver
f>iones del Tratado del 24 ce marzo que conocemos por la copia 
que publicó "El Mercurio'' de Santiago, y po·r las d.e·claracíones 
que t2·e hicieron en el Acu.erdo tripart.ito de \Váshington? ¿.Se·· 
1·á acaso diverso el Tratado aprobado por lo.s Congresos del Pe
rú y Col1ombia, y qu·e contenga todas aqu:eUas seguridades tan 
gara,ntizadas por los poderes públicos de Colombia? Por lo 
que hace al que conocehlü'S no puede Ser mrus clara la violac 
eón de los Tratados exi.stentes, 'Y sobre todo del Trata•do de· lí
mites de 1916, como lo co1111probaremos después. 

Las notas de la Cancillería colombian~ 

Como acabamos de apuntarlo, el Mini.stro Plenipotencia
tío del Ecuador, dton Leoni'das Paliares Arteta no :tuvo ocw3ión 
d,e, contestar laH comunicaciones del Ministro :de Relaciones Ex
teriores de Colombia del 27 de octu'b1~e y 4 de noviembl':e de 
1925, por la razón indi,cada; •esto es ·pow el retiro de la Legación 
Mas como esos oficios contienen la suistancia d·e los motivos 
que :alegó Colombia para justificar su conducta, creemos que 
interesa a la •defensa de los derechos ·cfel Ecua:dor analizar esos 
doctlmentos •que han ts,ervído, hasta a:hora, de punto de partida 
y apoyo a la,s opiní'ones adversas a la actitud de la República. 
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Este análisi,s serv1ra también d·e antecedente para lo que do-· 
bemos exponér aoe·rca del Tr&ta'do Salomón-Lozano, en sus Te
ladones con el Muñoz Vernaza-Suárez. · 

La redacción de esas notas ha sido atribuída a,1 Presiden
te de la !COmisión rasesora del Ministerio 1de RrelaCÍ'Oll0;3 Exteriores 
don M3ir:co Fidel rSuárez, cuya memoria nos ,es tan grata y res: 
peta1da, pues en eHas se adivina el sentimiento de un gran se~ 
ñor de la patria y la pluma de un gran señor de,l i.áJoma, como 
eon sobra de justicia lo caili,fkó el brillante es.critor don Luís 
illduando Nj.eto Caballero. N013otro.s también lo halbíamos adi~ 
vinado sobre todo al leer las ex:pficadones gramaticales a qu.e 
era muy aficiona:do ·el distinguido hombr;e públi>co, en la ínter .. 
pelación de lo.s T·ratado,s, como se vió .en rra re:3onante discu
sión de:l. Pacto con e] gobi.erno nonteamericano, por la secesió11 
de Panamá: de e::;e Pacto rqu,e ·COintenía la bullada frase del si11 
!3er regret y "es la fórmula d 1e sujeciá<n a 1a anlm'gnra de nues
tros destinos'', como ;s.e e:x;presó el no menos bri11ante r,ed.ac,tol 
de "El Es.pect&dor", que es uno de los que ·compa1,t.en el cetro 
de la pluma en el ON'I11po periodístico de "la ciuda:d de la AguiJa 
Negra". 

En el examen de esas nota.s, po1demos, naturaimente, pro
ceder -cromo periodista-s, con ma-yor tlib@tad, am¡plitud y franc 
queza, que no lo haría un diplomáUco, eohibido por fórill!Ulall 
tradicionales; noüvs a·Uitorizada'S por el Ministro de Relacione::; 
Ext~riores do.ctor IDduardo Restrepo Sáenz, el gran ami.g:o d.el 
Perú. 

IDn el oficio ·de.1 27 ·de octubre, e~ señor Canciller no se at'le
ne ya .a 1as prote:stas 'de q1ue en eil Pacto de marzo "no hay clán-
,~ula:·; ·frase o pala:bra rque no haya stdo objeto de h-onda medi
tación y detenido examen, prindpalmente con el fin de no· intB
vir agravio algUino a la nación hermana, [li de lesionar .en lo mí
nimo sus legítimos der·eC'ho:s terr~toria11es, i~ino que e11tra direc
tl:'llmente a justificar la actitud de Colombia y a· negar el dere
cho que a;1ega el Ecuador ·par.a que se di·fi.era la aprobación del 
'l'rruta:do ha.sta encontrar lUna fó.rmula amistosa de a·cuerdo, 
que es lo que solicitó en rSU oficio rdel 17 de octubre el Ministro 
ecuato·riano. 

El arg,umento. ¡principal que -se desprende· d1ei contexto de 
las not.a;s del gobierllio colombiano, y de los eX!posi,tores que de
fienden sus procedimiento,s, es el die que el Ecuador ha tratado 
de limitar la ~soberanía de Golon:Jibia y negarle el dereoho de dis
poner libremente 11o qUie es suyo; ai1gum;ento de senls:ación con 
el que se ha pre<tenidido y conseguido explo1tar la, opinión pú
bítca de la N ación ve:cina, El Ecuador. ja.más ha pretendido tal 
cosa: de ntnguna de s1us . notas, exposiciorries o l~e.clamacion.e·s 
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Pllt•do deducirse tal in~tención: lo único que ha pedido srem-
1'1'.1' n:3 la sujeción de las partes contratantes, ya sea Colombia, 
)In¡·(¡ o Ecuador a los convenios preexistentes, a la tradición 
J!l:i16l'ica ·de sus compromis01s, y a ·lo stumo a las atenciones pro
plnH ,(le los .lazos de ami:3tad y soEtdaridwct. 

ILa soberanía de las Nacion.es no es ilimiltada; su eXJtensiOn 
lio puelde ir má;s allá d,eJ. derecho de las otras y de los lazos que 
IIIIIUIL a Io.s E~ta.do·s unos con ot.ros. Es;ta es 'la más pura doc
il'ili:L del dereoho intern?,cional. La soberanía, dice Blunts·chli, 
y <'.o.n él .los tratadistas más autorizados, no si,gnifica ni la i'n
dupendencia absoluta, ni la 'libertad absoluta, por:qiUe los Esta
doH no consrUtuyen .seres a'bso'lutos, .sino persona.s .cuyos de
l'nchos son limi:tados. Tampoco es permitido por ·el derecho 
lntornaciona:I, el de dispou1er libremente, .en todo caso, de lo 
q llü sea propio de .cada Nación, cuando hay pe·rjuicio de tercero. 
l.,a 0esión q:ue ha hecho Co:lombia al Perú del terrHOI'io que, 
por vía de tí:ansa·cción le cedió •el Ecuador, está dentro de esta 
t·n.stricción. El mismo autor citado expon.e que la oe.3ión de te
lTi<tmios n0 es válida, ·sino cuando en;tne otra . .s condliciones, fi
gura la ausencia de obstáculos graves ·de natu·raleza internacio
nal; y al efecto dta como antec.edentes, el de que cuando Espa~ 
ih quiso ceder la Luisia.na a la Repúb:lica .france:oa, Inglaterra 
y Elsta.do.s Unidos ,pr·eSell'taron sus reclamos. La cesión de Lu~ 
.\Jemburgo a Francia no fué aceptada por Prusia en 1867; y 
Hi Inglaterra hubi.era pretendtdo adquirir de España la iS'la de 
Cuba, la Unión Amerrcana ha;bría vtsto en e:s:ta cesión un aten
tado grave contra la •s·eguri:dad de los Es·tados Unidos. Esta 
Nación acaba de sentar igua1l doctrin•a, .en Ia eonsideración de 
qUie Colombia pretendi.era ced,er las islas de San Andrés y Pro
vi'dencia al Imperio del Japón. En nuestro caso :se presenta 
más grave el consit'·er.a:ndo, porqu.e Co'lombia ha ·cedido el ter·ri
torio ,eñ que .se halla una frontera co•mún que pertenece a las 
dos Re·públic::ts y que sirve de .resguardo a sus 11espectiva.s po
S·e:3ibnes territoriales. Ceder una frontera común ·es ceder un 
territorio ajeno. 

No ,es pue,s ·etl Ecurudor e;I que ha pretendi'do el quebranto 
de la soberanía. de Colombia; sino es el derec·ho de g.entes .el 
que la limita. .Su soberanía está también consignralda, bajo el 
resguar.do de la fé pública, en Ios Tratados de 1905 y 1916, y 
nada rri.ás ·que a los comprom13os ,que es•tos ·contienen, el gobier
no del 'Ecuacor llamó la atención 'dBl gobi,em'O amigo. 

]}n Ias .discusiones diplomáticas los términ,os se han de >lne
dir con toda exao.titmd, y 'los conc(;)lptos han de expreS>arse con 
la mayor predsión ... La Legación ecua:toTiana; en su ·primera 
nota del 17 dre octubre 1había diCho que su gobierno tomó nota 
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de las d'eciar.aciones forma1es de h Oancilleria colombiana e~1 
e'l sentido de que el,gobi-erno de este país al cei·ebrar ,el Trata
do ·de límites con el Perú puso e1 más atento cuidado en no 
adoptar .cláusula alguna que· pudiera estimarse como perjudi
cial a los legítimos dereohos de·l Ecuador; .Y ei Canciller doctm· 
IDduardo Resltrepo Sáenz en su contestación manHiesta que. es;t 
declaración .es justa y exacta, una v.ez que el pacto no menos
caba el territorio ecuatoriano: Nos parece ·que hay alglina di-' 
ferencia entre una y otra tranSJcri[Jción: e'11 1as ;primitivas se
guriJda·de:s dada·s por la Cancil1e:rí1a no %e ha;bí•a r.eferi•do a dis-

. minución o merma del territorio ecuatoriano, sino con mayor 
amp1itud a todo ~o que pudiem estimarse como perjudicial a 
nuestro derecho. Se ve, pues, daramell't,e, cómo el desarroi.lo 
de los sucesos iba. descubriendo la tergiversación de ideas, e 
intenciones. E:n un Tratado de Iímitle3 mayor daño pue·de ha
cerse a un tercero con ·lo que no se dice, que .con lo que se dice, 
con la omisión •de una ·cláusula que con 'la a;dopción de otr.a. 

A la amíg1a:b'le insinuación de que el Ecuador no ha hecho 
antes una. gestión ·directa para procurar •C0110Ce1' los términos 
pl,ecisos de ~es·e Trata;do, 1el cualn,a,die pupde negar que [e afecb 
directame'l:lte, esperando que Colombia, fiel .a, la amistad que le 
ha lig&do al IDCiuador le hubie'3·e O'portuHam:ente· hec.ho cono. 
eer tales :términos, e1 ído•ctor Re:3trev.o Sáenz contesta, con la 
mayor sati-sfacción, que como su gobierno ·tiene la convlc'Ción 
de n>O haber >desconocido los derechos de 1a República ecuato
riana, hermana .de Colombia, no ha podido apartarse del secr0, 
to a que 1e ob1igan 1a nmturale.za y los fines de su celebración. 
Aunque io usual y o1r1dinario es q'Ue ~entre hermanas no se ~uar
d.en .secretos tras.cendentales, sino cuando ambas aspiran a una· 
mistl).a posesión, .pudo ·el Beñor Restrepo S.enz recordar siquiera 
el refrán popullar de que· más sabe el loco en su casa que el cuel'
do en la ajena. Es muCiho pretender, nos pa·rece, que Colom
bia pudiem apreciar mejor que el Ecuador lo qué: convien~ u 
afecte a 1os intereses de éste, 1en ta;nto que "la Nación que t·e
presento, como dijo el señor P.allares Arteta, hubiera podido 
declinaT en la voluntad de otra la aprectación de sus intereses 
traFce.ndentl=IJles".' Pres,entado el conflicto n6 tenía o.tra solu
ción leal y decorosa qu·e la aconsejada en esos días, aún por 
la pren:sa colmllibiana: esto es la publicación del Conven~o <e·n 
cuestión. 

EJn lo que sí se manif.e·stó expresiVo y concluyente el señor 
lVIinistl'lo de ReLacione~ ExterioTes ,es en ·la últhna parte de sU: 
argumento, arr sos1tener· que no 1ha podido apartarse del secreto 
observado en e'l :paüto, porque a eso le obligan los fines de su ce
lebración. Cierbamente ta,nto el Ecuado.r como toda América 
saben ya cual ha sido el fin del convenio Salomón-Lozano. · 
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Nuestro Plenipotenciario señor Pallar.es Arteta "creía; dijo, 
lfll•e el :compronüw adquir1do por Tratados soJemnes para coo
perar a .la defensa ·de la 'integriclad del territorio que pertene
uió a la Grán Colomibia !hubiera si-do respetado, ya que el Tra
tado de 1916 al dividir entre ,los 1dos paí·ses aquella herencia, 
no dejaba .sin valor, ni amm11guaba el sagr.a.do compromiso :con
ü·a:údo en 1856 y ratiiicado en 1905". 

El Canciller señor Restre:po Sáenz, :al •contestar ·el::::ta obje
dÓin, •S·e v:a ya a lo profundo ·d\e la mater·i1a y 1liiega ~a vig,encia d·e 
lo-s convenios de 1856 y 1905 •en la paPte referLda, alegando qu·e 
la obliga1ción que en e1los se contiene fue previa a la ce1ebrac10n 
de un -conv.enio es•peCJiaJl de límites; puesto que ambos artículos 
(el 26 de esos pactos) ·empiezan con la frase "mientra:3 que pm· 
"tm:a Convellic:6n eS:pecial se arreg'le la cemarcación de lími.tes te
rr:,tor:i.aJe,s enbre las .dos Repúlblicas". Sentimos manif.estar, con 
toda la a:terución •que mer.e'c•e ·el alto c1argo del doctor Res,trepo 
Sáenz, q!Ue ha pl'esentaldo a la di:s•cusión una clta trunca, para 
de'du-C.:\1' U'lJ:a •con¡z,ecuencia in-exa,cta. 

Para qu.e no •2e dudle :de 1a graveidmd y ex;aditud de nu·esta·o 
reparo, conviene trans,cribir fll'begro e'l artícu1lo 26 que dice .así; 
"Mientras que por una •Convención es,pedal .se arregle de la ma
nera qu\e· "mejor •pa•rez1ca l:a demarca'Ción d.e Iím1tes •t·e.rritoriales 
~<mure las dos Repúbli,oa:>, éllas 'continúan recono·ciéndose mu-. 
tuamente los mli;;mos que ~conforme a la ley colombiana de 25 
de junio de 1824 •::.ep.•:wwban 'los ant1guos Departamentos de'l. 
Cauca y d1e·l Ecuador. 

"Quedan igualmente comprome>tidas a prestars.e cooptera
ción mutua para. •conservar la in'teg.ritdad del te.rrJto.r'io ·d~ la an
tigua Repúbli.oa tde Colombia que a cada una de .ellas peTtt•en:e·ce"; 

En {~Sote artfcUilo, como se ve, hay dos •parte-s y d:os obligaclo
ne/3· compl,etamente divflrsas. En la primera los contratantes 
'-~'2· obli-gan a •l'e.c-onocer los 1ím1tes dé I.a ley de 1824, mientras se 
arregle la <dema·rc'alción ·de1finitiva. Ese conldicional mientras s-e 
árregle, es tde·oir duraritJe .el' ti-empo o htasta que ís1e arregl:e·, se re
fiere úni'ca:meri:te a:l reconoe'imi,ento die los lími1le.s provi:sionaJ•es. 
En la segunda ~expresan laí;; dos Repúbli:cas que s-e comprome
t·en también a •p<restame coo¡pera'Ción mu,tua, d•e una manera m
condiciunal, perpetua, general. · El a·dverbio mientras no l'llge a 
esta :segunda obliig.ación. 

Al ampa.ro .de una equivoc:a;da interp.netación gramaUcal, y 
en come11tar1os ,posteriores al texto de .la;s nota·s que analizamos, 
se ha Jns:ils:tido en que Coiom'bia no estaba ligada ai compromiso 
de la coopera<eión mutua, :ponqule- como en el artículo 26 CBl 

. Tra:ta:do de 1856, la:3 :dos obliga'Ciones, de :neoconoce'l' los lÍmites 
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provJsion,ales >de .la <ley de 1824 y la de prestarse cooperación llitt·· 
twa cons-taban en un solo inciso, rcledUJcían que e1 tér1nino wd . 
v·erbi.<::L'l m¡entras se arregle la demaTicadón definitiva, hada ro .. 
fere'Il'cia •tanto a lo uno como a lo otro.. Mas, como si los nego"' 
C'i:wdores ;del Trrutado de 1905 hu'bi•eran previsto es<ta a1eg:a.ció11 , . 
.:o<e anti'Ciiparon a diesvirtuar el sofism'a •consigma·né!o en do.s in" 
clsos la esti¡pula'ción q;ue ante.s figuraba ,en uno solo, dejando asi 
claras y deternünadas las do,s diversas obligaciones contenidal-l 
ren eilla,s. 

La intenpreta!Ción qu'e acabamos de dwr no '2<S solamenw 
nuestra; lo e\3 también .del p,ropio gobierno de Colombia, quo 
en varr~<as üca:siones ha manifestado no ser un óbi.ce la celieb.'l'a
ción <die un Tratado defiruiüvo de fronteras para que continúe en 
pleno vigor la ·ob!lig.<!-c~ón d,e pres,tarse mutua cooperación las {los 
Re.púhticas, para cons12rva,r la integ·rida!d d<el tf~rrito,rio de l:a an
tigua Colombia; sino que, por el contrario, el e<3tado jurídico 
de lal3· rel~c~ones entrte los dos ¡puebl01s exige qu,e, de'Spués do 
cel<ebraido ·ell <pacto die límites se proüe<d.a .a: fd.etermdn:ar la forma 
práctica 1de cumjp'lir lo·3 com:pr!OmiS0'3 resu'ltarrtes de la vigencia 
de lo<s ·convenios cte 1856 y 1905. 

En efetc,to: des1pués de ceie,brado el pacto de a·ri)itraje 11-· 
mftrofe, d·e 1904, el Ministro 1ce Rela.dones ExteTione's •de Colon1-· 
hia le dirig~;ó un Memorándum a nuestro Plenipotenciario en Bu-

-gotá, en el que entre otros ;puntos trae el ISi,g·uien:te: "{~l,eü el _ 
gob:·erno d!e Colombi<a que hecha por un tratado la partición de 
las tierras comunes ,y fijada l·a línea divisora ,e.ntre las dos co-
herederrus, .sería na,tura1 comp]Jemento de .ese Tra<taé!o, así comu 
deducrc.ión ne,c·eg.aria d.el artfculo 26 dlel Tratado de am1stad, co- · 
m:er:c,.io, ·etc., ·en,tr-e las do.s Repú}}lkas, el acO!rdar la fo.rma eH 

que ·ellals d1eben pr&cti.ca y eficazmente def\en;der ·e1 territO<rio que 
s.e div:1dirían contm tO<da usunp.ación. Así l<a ·cele<hración del Tra~ 
taJ~o de lÍmites de·be .ser 'SimU'ltán•e:a con la cel:erbradón de una 
conv.en.ción adkionai al dtado artículo 26 del Tra<tado de amis
tad, cuyo ii<t11C'iso 2, dice así: "Q.wedan igualmente comp,rumetl
dru3 a pre,sta>rse coo¡pera,c:,ón mutua para conse,rva.r la i'l1'UegT1dad 
del ·terri<torio de la antigua Re;pútbli'ca de Colombia que a cad:a 
un:a de ella.s pertenece.-Juzga el gob1erno •de Cb<lO'mbia llU:e la 
sitmvción de ,lo\3· territorios que fueron C<e la Gran ~CoUombia y que 
e'l Perú disputa hoy, es de \exce,pciion:al g1raV!e.cíad para el porve-
111k de Colombia y del Ecuador; juzg.a •tam)bién que será máf! 
tTa111quiüzadora la si<tuación <de 1a ,defensa de 'los de1~eohos te .. 
rritoriales de l.a Gran Colombia, cuando haya ·á>cUie:rdo entl~e la~ 
RepúbliJc&s coheredera:;:;· de ésta, que .parten tierras .co.n el P-e•rú", 
¡ 

Parece que el ilu\strado señor Ministro <d)e Relacion,es dotCtor 
Eduardo Restrepo Sáenz, olvidó este notwb1e y conduyente do· 
cu·menrto, al rédaertar su nota d-el 27 de o.ctub:ne de 1925. 
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PostJemormente, y después de suscrito el paoto Uribe-Peral .. 
111, m1 1910, qu.e er:a a 1a v.ez de :lHanza y de 1ími·tes, los do13 Mj-
11 :.:uLi·os proc1e•di·eron á ·Oelebra;r un Protocolo •con el objeto de 
íii'OI'd:ar la mane<ra de dar cumplimieirto a la obligación cO!ntraí-
1 '•11 .• por el fficurudor y Colomlbia, en ;ell ta·ntas veces dta.do a'l:1tícu
lo :w de ~ol,s. Tmruta.dos de 10 de .a;gos1to de 1905 y 9 de julio de 1856; 
)' nn efecto, declara'l'0-11 qu,e .en cualqu1•er ·ca<so en que ]meda11 
1111•1darse n:egocins con el Perú, sea ,Pm parte del Ecu:a•dor y C<Y
iollllbia p:ar.a 11egar a u·n m·reglo di'l'eocto y amistoso, •'Oübre el 
II·:Hmto límites, •esto<s dos Esüvdm~ proCiede'fán si·en1\1Jre múdo13 y 
dn ·comt'm acuerdo, como inteir<elsad.os que son en el dominio d:e 
In;:; teorritorlo•s dis:puta.do•3. Véase, ptUie·s, aqu! nueva•mEmte .con-· 
llnnrud:a en un documentó que :S•e halla vi.g·en.te, .. la ohliga.ción 
q u/e. tienen las rdos Re¡púbUca1s, precisamente deS]pués de cele
)w.atdo un p:a•cto de <demarc:ación, de .prestar:s.e mutua coopera
d6n })ara coll!servar .la integr.tda;d del terri>tmio co•lombbno. 

Fin:a]mente en las •conferencia:::; pToto•c0lizadas C'el Tra.tado 
t!.e límites de 1916, los nego!Ci:ado•res colombianos, como ya lo 
liemos hecho no•tar antes, r-econocieron la vigencia de las obli-
gaciones contenidas en e'l pacto de 1905 y 1856, con la ci·l"cuns
da de que a él;::;tas s·e les c1ió el cal"ácter de perpetuaJ3. 

Que<d<a, pue.s, en ·evi!denoia ·que hasta .la f:c:'éilia de la nota de 
oc:tubre de 1925, que venimos analizando, Colombif!,, en todas 
ei1~currstancias reeonoció y con.sideratba vigentes las enunciadas 
es<tirpu-lruci·on.cl3·; y qu1e sus argum'entos de úlUma hora no han 
heüho sino ,confirma.r .el •dePecho con ,que el EclJ,.ador pidió que se 
le es.cuc,h<a.ra en un rurreglo .ami,stoso, antes .de la aprobación 
defiudtiV!a de'l Pacto Salomón..,Lozano. 

Aún cuando con .lo dicho .anteriorm1ente está bien di!lucicda
do 81 :punto, ;agrega·remos otra consi,deración de importa'lllc:a, te
n-ien:;1o en cuenta la mala impresión que ha caus<a,do en la Repú
blica elld,wsconodmi-enito de sole.mnes compromi-sos; y ·es la de 
que 1a 0 1bl;gaoción qu·e 1Se ceriva •de los pactos, de 1856 y 1905, 
no puede tener su prjncipal efect.o y cumplimi·ento sino dlespués 
de que, por un tratado <especiw1 s-e ha.yan seña1aldo taxativamen
te tlos terri;torios de lol3 Estwdos· contratantes. La conocida es
ti¡pulrución cltiC\:o: qued:an comprometitd:os a pre.9tarse coo<per:ación 
11m•~ua para conserv.:a·r la integrid;ad del territorio de la antigua 
Re.públlca de· Calomllib. que a cada una de e!.las pertenece; de 
-donde se -de·duoe, con ptieds.ión, que p.':llr:a saber el territorio que 
::t. cada ,una d.e ·J.as :C' os Repúbli'ca13 :per.tenezca, •es in:dispet't3able 
la previa cele'bración de un convenio espeda~ de límites. 

Como p¡vr.a aligerar elpeso de la tenorme respo·ns•abi1idad de 
la negativa a:bso'lUJta, el señor C.anciller, r!Jermina su 11a.ciocinio 
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exptesando que "aun suponiendo la vigencia per.petua de dich~l. 
obligación, e]la pü!dría tener e.ftedo obligatorio en otros aspe<C\, 
to,s, rsin i·mpedir que el Estado que hubiera recibitdo parte de r2Ho 
dominio 13ud'ier.a •conservarlo o dispone;y de él". Dificil steTía 
cescrlbir esos otros aspectos ;después de haber pre,s·cindido de·l 
princ1rpal, y de ha1her sentaJdo 1as ibases de una situación. lll<t .. 
movib]e.. ¿Querrá tal vez decirnm e'l rseñor Mini.s<tro que si el 
Perú se niega a rest:Jtuírnos todos 1os te.rritorios qu·e correspon .. 
den al Ecuador. como heredero de 1a Gran Co·lombia. llegará 
entonces el ~caso de aplicar e[ compromi:s·o ·de la coop:er.adón 
llllUtua '? De desean:s,e· ·sería una II'espue•3ta •cJa;ra sotbre el pa.ru~ 
cular, po;rque de lws rexplrit¡;a.oiones da;dra's por 1e1 .gobierno ·Colom·· 
biano y sus de,fensm~.es, pt~1ede >deidU'cirse que no 'están, ni pu€
den estar imp.edirdar3 •las c12siones voluntarias, hieohas median. 
te un acuerdo común; y 'en consecuEmda, lo im¡pedido y pr.ohi-· 
b~do sePía el otro término: esto es la ocu¡pación violenta o 
forzo•sa. 

Pasemos a otro punto. 

El Minig.tro >ecuaitot.iano manife>stó al d\e: Reladone.s Exte-' 
riore.s que la lealrta;d y la bwenra fé imponen al E·cuador y Co
l.ombia el deibe.r de que ·J:a,s gestioner:;; que •eada uno de los dos 
pueblos haga pa!l'ia arrierg;lar los límite;;; eón 1a R'8Jpública · del 
Perú, no p>e·rju:diquen al otro ni delbiHten rsu posi1ción con res:pec
to a este último. A!uruque no mediamn ·compvomisos in.terna-. 
cionales •que no puéden ·sler dersatenrdidos, un simple s.entimien
to de :solli>darild!ad debe l'levar a Colombia a evi:tar qu.é las cestio
nes terriltMia·les <dismirruy:an la fuerza ·de la pos:idón de[ Ecua.
dor; porqul:o: en ·e·se ·su'pue1S1to al Ecuado,r se }.e e-olo,ca.ría en difí
cil rsituación estratégica permitiéUido[e al Peru enltrarr al cora
.,zón mismo de los Arudes y prestándole ·un ~punto de apo,yo para 
sus ex:tn2rma'S e injustar3 ¡pretensiones; gon lo que la República 
c:J,e Cqlombia habría venMo a :permitir que el .secu•lar wdversa·rio 
de iSU hermana, la. Re'Púb'lica de>l fficüad!or, le rodeara a ésta eu 
su heredad. -

Á tan justas oh.s·erv.ruciones contesta el doc;¡tor ReSitrepo 
Sá·enz, que aquerl dtctamen no res ·completamt2nte vá'lido, porque 
inihabiUtaría a Calombi'a para fija·r con eil P.e.rú cua1quiera .fron
tera que, por •cuaLquier motivo, pudieTa .ser estima,da por el 
Ecuador •como perjudkial a su:s infleres:ers. · 

N o haJy ¡¡azón, decimos nosotros, :para .suponer que el Ecua
do;r po,r cualiquie¡r .inotiVJo purdi·era impedir el a.nreglo de ·sus 
f11·nn;tems eTIJtr.e esas ,Jos Rrepú:bUca;s, IDJ Ecuador en todo ·eJ 
curso de 'su lüs,toria iha .da!do iprU'eibas tde sensatez, de despren
dimiento, de 1ealta;d a sus compronüsos, y aún dJe, afectos fra~ 
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I1Pl'na:les con ,las nac:ones amigas, pa,ra que se le snponga oapaz 
dn una a,c;c1ión obs~trucciollltsta, por mero capdcho u otro móvH 
lnl{li.gno. Cuando ,e,.J Ecurudor reclama y d-efiende su de1121Cho, 
r•:J cuando éste se halla arr~pliam·ente protegi·do, po>r 1a fé d·e 
'lo-:;¡ tratrudos, por el ·derecho iruternadonal o por antJ21cedentes 
1' e's~p e:tab1es. 

Es una acusamon atr1bi1tr.aria ~e injusra la que se lLac·e al 
I1Jeu1ador de que lha ¡pretendrdo impe~dir 11a -ce:l\21bración de un 
tmba•do de Hmi-tes entr~e Colombia y (¡)1 Perú. Nruda más inexac
to: lo qu;e ha •pretend.ildo es que se reconozcan sus de.r•21eihos 
esenoial.es·, y .sus intereses terri1torlales .derutro de las no1rma•s 
conocidas. Pu,ed·e decirs12 con toda Naneza .que si Colombda 
hubie,ra cedvdo al Perú cua1qui~er extensión de te:r.rito.do en la 
lwya .de!l Caque1tá á en ,J,a marg.en izquierda dleJ Putumayo, el 
mcuador, aunque hulbi-era lamentado la de:,;;membrradón d·e la. 
Colombia de Bolíva,r, no hubi,era tentdo mayor reparo que opo~ 
ner, y lha:s1ta hubiera res:p121tado la determinación de disponer 
en la forma ,que a bi1en tuviese, de lo.s ¡territorios que le corres
pondían; perro no ha pÓdido v-er con indiferencia, por los per
jui~eios que 1\e; ocas·io.na, la entrega a·l •adversa.r~io secUILar de la 
f,aja del divortium aquarum que 'el Ecuador ce•dió a Colombia 
en un ar11eglo 1de transacCiión, y ~en la que ~se ·encuentra la Iín~ea 
de 'frontera común que pertenl21ce a las do:;; R:epúblircars. Nos 
av'anza'l'íamos a decir algo máis:. e'sto es que el Ecuador hubiera 
lrlevr.1do su ~confmmildad th.a;S'ta aoept&r a,que1la entrega, si a lo 
menos se hubiel'la Iic•conocido y respetado !>a línea dell tratwdo 
ecuatoriano-rco1om'biano d·e 1916 desc1e la boca del río Sucum.
bí.os hasta el Amazonas, •como d€lbía h2ibel~3e hAcho •en el p.acrto 
Sailomón~Lozano. 

Agrega el señor Canciller qule· "e'l -estricto derecho s:e de
d:uüe .de la fronte1,a fijada en 1916 entre •ei Ecuador y CoiLombia, 
de manerra: que .lla fijación d,efinitiva de {~Sta última f·rontera 
con::;ütuye los tbrritordüs colombianos y ecuatorianos •de cada 
lado -de la il'a.yra en igua·1d'ad die condí'Ciones re.specto · de 1a de
fensa e intere:.::1es res)pec¡tivos". Pues esto es ;prledsamente lo 
que ,qui-ener y defiende el ~~cu.'3Jdm·: que 1;,;e reSipiete la line.a del 
divortium aquarum; que el lado Norte de la raya pertenez,ca a Co
lomíbia, y que el lado Sur de la raya pertenezca al Ecuador; que 
B21C'Onserve y CLefienrd.a la frontera común, y, :permanez•can inalte
rable::>· y perp,etuos, 'como lo dke el tratrudo ,de 1916, los mojo
nes levanta:dos por r--:olombla y el Ecua·dor 'Pa•ra res:gua.rdo 
de sus mutuos in:terese:s y convenienci.a.s. Pero sucede que de
La norch!e ·a la miañ,ana desaparece la frontera común de[ trata
do ·de 1816, 1po.r g;rrucda dte~l ,tratado de 1922; ~que no es Colom
bia la que se encuentra del lado allá de la raya y •que el Ecua
dor no se ha:1'1.a ya en igualdad de condiciones respecto de la 
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defensa de ~La frontera, pm~que ésta pertenece a una potend!< 
extraña que pretende apo,dJ¿,mrse de lus ~territtori0'3 situados a 
uno y otro la-cto. 

Cerca de 'Un siglo hemos bregado para arr,eg.1ar y asegn 
rar nuestras froruteras con Colombia, única Na,ción con la q¡H• 
estáibamo1s' en ~conuacto po.r el nor-este; y a los .pocos rno11112'11" 
tos de haberlo ~conse:guidD, y de levantar entme la:;:; dos Ite;pü-· 
blicas l.a fortaleza destinada a !l"esgua,I,dar esa frontera común, 
nos 'encontDamos con qUJe, e11 Tra;taJdo Salomón-Lozano abro 
Ia•s puertas del ca,stillo y ·entrega ,SUJ3' llaVie:s aladversario c-omún. 

¿Cree con '3in,cef!id<ad el go:bie.rno :de Culomhia, qu.e dl:!s
pués del .pacto Salomón-Lozano, se encuentra 12J Ecuador ~~n 

· igualda¡d de ~condlciome;; respecto de su defensa y de sus inte
reses? El pa;cto de 1916 tenía para nosotros e~ ca,ráJc-tJe'l:' de de
finitivo, desde que él nos aseguraba la seg·uridad de la fron:te
m 'POr ·ese Ja,do, y nos defendía de to,da a;g:rl2,sión t:errito.rial. Nü 
po,díamos 1temerl>a de Colombia, porqu-e estaba obligada direc- · 
tamente a •reSipetarla; mientras. que a.ho.ra, en cambio rdJ2, una 
s·Mma0ión asegurald<a })OJ' un tratado que se celebró con el ·fin 
de estrechar las relaciones de amistad y de atender a las conve
niencias y mutuos intereses, hemos vuelto a las condiciones 
insegura,s e incierta,s -de 1830. ¿Espera con •sincerida-d, volvle
remos :a r·epe¡ti.r, el gobierno de -Golombira, que c•.Jmo no:;:; ase
guró a nue1S1bros p1'.imeros re·clamos tanto :por medio d:e-1 Pü:d'e'l· 
Ejecutivo ,como· del Senado de 'la República, el Ecuador pueda 
esta~r todavía en el ·convencimiento de ·que Sle ha procurado con 
sorlícito empeño no menoscabar ni .lesionar en lo mínimo los 
intereses y derechos del país vecino y hermano? EIJ. Pe,rú ha 
13ido llevado por la mano hasta el corazón mismo de los An
d~s, pr'eiS1tán,do:le un :punto rde apoyo ·para SUS extremas .e :injus
tas pretensio111es, como lo dijo en su oficio, nue1stra Leg.a,c!ión, 
pasando soh:re la línea del t11ata:do de 1916. 

Si al meno<S se hubies•e' consignado en el Conv·enio Salomón 
-Lozano la obligación impues·ta al Perú de recono'cer la fronte
ra e.s.tableC'i'da en aqueHa -transacción a que 11egamm a costa 
de grandes ;sa·crific'ios, ,e,l tdaño sería menor; pu-es aún cuando 
hubtéramos deseado tener siempre de vecina a nuestra aldada, 
por tantos motivos de amistad, la Diploma:cia de Colombia se 
há 'encarga'do, en 1013 últimos tiempo.s., 'de' notificar al Ecuador 
que ninguna garantía o seguridad podía derivar de esa cir
cunstan-cia. En ·efecto el d-o1ctor Lamreano García Ortiz, ex
Ivlinistro de ReiJ.aciones· Exterio,re:s, y actual Enviado Extraor:di
nario y Mintsüo Pleni'potendario .en Río de Janeiro, en 
una pu'blicación que <hizo en el gran rdiario suramericano 
·"La Nwción" de Buenos Aires, :Se expreisió. s·in reticencia 
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do niruguna clase d·e la sigui.ente manera: "El Ecuador 
nir)ga .que 'entre Ia2. compensaciones otorga·das por Colom.:. 
IJ!a al Perú se encuentra una es,tre•cha faja de terr.eno que 
ni Ecuador estima que 'le puede ser •perjudírcia.I. . . . Tal ale
g;újón no puec'e ser soi31tneid<a y aPO'Yada con seriedad. Aque
ll~t faja de .teneno, en las futuras contingencia.s, tanto le ¡podría 
perjudicar en manos de Colombia como en las manos de,( Perú". 
li}sta mk;m:a declaración acaba de re,petirla en Santiago el En
v•iado ExtraoN?1inario 'Y Ministro Plenipotenciario de Colombia 
tm Chile, señ'Or R. Sándhez Romir·ez (Luis TrigU'eros), sin 
que su gobierno las hubie,se de,3autorizado o rectificado, como 
<ls de uso diario entre todas las Na.ciones, aún ·en decJ.aracio~ 
ne'3 de menor. impontancia. 

El desconocim:•ento de la frontera de1 pacto de 1916, no si~ 
quiera se expHca por la ¡prinópal y ate.ndible ;razón que antes 
ulega'ba Colombia de que Ie era indis;pensa·ble una salida al 

· Amazonas; .pues, el Ecuador reconociéndola como tal )e dió, 
en aquel convenio, a1cc•e,sü al .g.ran río, desde la desemboc::1du~ 
I~a del Am'b~yac1u ,hasta Ta1batinga, en una extensión mayor que 
la ·que iha O'btenido del· Perú en el tra.taJclo de 1922. 

EX!presa también la nota del 2 7 de' pctubre que la oibt3erva
ción relativa a manLfes,tar que la cesión por pa.rte de Colombia 
de los terr•itorios comprendidü3. •entre el límite pwctado con el 
Ecuador en 1916 y E1l Putuma:yo, se refiere a terri<torios ·con re:::.
pecto a los cual.e·s ihary solemnes· compr01misos in.ternaciona.Je,o; 
que n-o pueden ser .desatendkl:os, "conldudría a un r·e,sultado in, 
sos·ten;'ble •como sería l.a imposibilidad •e.n 'que estaría Colombi:.t 
para fijar '3U frontera meri'dional en una gran .extensión". ¿P.e
ro qué otra frontera merkl1iohal pretende fijar Colombia, cuan~ 
do Ya la truvo fijada con la Nadón colindant•e que es ·el Ecuador, 
desde el mar Pacífico, .en la boca del Mataje, !hasta el río Ama~ 
'Zonas en la boca del Ambiyacu, .sin ninguna ,s.olu'Ción de con~ 
tinuidad? Las fronteras de los Estados no son juguetes de 
mercería .para sacarlas a la venta o la ·pevmuta, cuando a cada 
cual se le an,toje. Toda la •:llrontera meridional está desc:ri'ba en 
el trata;do d,e, 1916, y á esa determinadón hay que atener,.se per
¡petuamente, o .sea !hasta que las partes inter,eswdas, no proee
dan, de común acuerdo, a una modificadón cualquiera. 

Pasa de·spués el señor Canciller a varias ingeniosas ob~ 
8erva'Ciones qu1e tienen por objeto pers1uadir a 1aLegación e·cua, 
toriana, de que no üene i1111portaneia ·para la se¡gurldad estratfi, 
gica de su Patria el hecho de quedar completamente abie.rta la 
frontera oriental ,(!e 1916, y de que el Ecuador l"·esulte cercado 
y dominado por €1 Perú, ·de.slde la cordillera :de los Andes hasta 
el Amazonas, ·porque, dice, "el perjuicio que tie:ne el :fficuador 
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irá siendo más •y rmá:s pos1b1e con el tiempo a medida que laJ\ 
vía,s <de ·comun1cación terr.erstres o aéreas frucilitaran el ácc.erso 
de un punto ;cua~quiera de territorio cedildo al P.erú y 1un punto 
de la fron•te.ra ecuatoriana-colomlbiana ¡pactada en .1916: fu,era 
de que, &grega, van quedando en igual anal01gía lrus .cJ[f,e.renteH 
posidones estra.tégkas al compás que rcrec·e la facmda.Jd de lm' 
comuni-cacion1e's y o·pera'Ciünes militares''. 

No entTa en nuestro ánimo ir a d¡squisi.clon.er:s que requie~ 
rc•n larga eXipo.si•c'ión, ina•decuada para este <Somero estudio, y 
pr01pia de prOifes·ionales o ing1enieros militares lhtiDll!dos a dic'l:a, 
min.ar con exacto conocimiento de la situación .geográfica rdt, 
los lugares y demáJs ante.cedente:~; pe•ro sí parece qure aún desdo 
el camellón de los carneros b& po.d}do obs·ervar"'e que una eJ:J
cua'f",riHa d1e naves aérea>S, ,pm· ejemplo, no alcanzaría a negar 
a Quito, ·deS"de la base .propia del Perú, 8-l Amazonas; mientras 
que rdeside la base del río San M1guel hasta donde le ne.va, el T<fa
tado Salomón-~Lorzano, ·sería cosa dre •pocas hora.s de vue-lo el 
bloqueo o bomha11deo de la pv.rte central de la Re¡pública. 

"No es posible, agre'ga eJ señor Canciller, anücirpar los rf'-
sultados ·prácticos .que haya de 'Pl'OdUCÍ<l' •el ,perfeccionami·e'!ltO 
complü~to :del tratado 1de 1\122, entre los, ·cuales tienen que colo~ 
came, 'como .conse·cuoencias •po,sterriores, 1tod.os los rhec'hos y to
das .las ·contin~encias que pueldan en lo fut:uro derivars,e de 
aq.uel arreglo" .. Ciertamente que a la celEfbr,adón de algunos 
tratados, es impos•ible preveer lo que pueda sobreVIenir d•es1pUé1>, 
com.o suc·Eidió · con el tratado ecuatoriano-colombiano que, al 
.sus,crlrbirlo, nadie se hubiera imaginado ni atrevi-do a 1suponel' 
que rdaría ocasión o pretexto para des.conoeer a 'POCO, sus fi
nal;'da:d:es esenciales. ¿N o es vendad que Colombia S·e' hubiera 
.sentido ofendi!da, indignada., loli cuando la {ramitación del pac
to .a'lgui•en hubi.era .amu'ciprudo la opinión ele que no tendría efi
,cada .panque ·e:ntrega:ría al adversario común 1m;; territorios que 
le ·cr<lían, y porque dejaría insubsisterute la línea .d<e1 divortium 
aquarum, entre el Na·po y el Putumayo? 

Pero en tratrudos de la estructura d·e,J Salomón-Lozano, no 
sólo S•e 'Prev.een las consecuencias ,des-de el tporimer momento, 
sino .que He apre.cian desde luego 'las contingencias que en lo fu~ 
turo se derivan de aquel pacto. Po3iblemente no ·e·spera·ba el 
señor Ministro de Relaciones Exteriorers, ·cuando desconocía el 
peligro que amlenazaba los interes.es ·ecuatorianos, que ·a vaco 
de rsu eX'posición, se apresurarían loos · inte,resa_rlos, ·los llamados 
a la ejercución :del pacto, a manifestar las contingencias que en 
este caso son rtealidaJdes ·que van •a derivars•e .. 

Sa.bido es que el pacto Salomón-Lozano encontró serias r·e
ststencias en el .Perú y que sólo lle1gó 'a aprobanse mer.ced a la 
incontrastab1e influencia del. Pr·esidenrte de la R8lpública. El 
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;¡m}or Leguia ·es un •carácter singular qu·e pue·cle aHegurar la 
p:tlf, en Sli!d América si se !deten11ina con e.:s¡pí¡r,itu ecuánime á 
<'Onsiderar y resolvier lo:s li.tigios pendientes <!On Chile, y el 
lt1cmador; a.sí como puede 'desatar una guerra d·e incalculable 
llonsecueniCia, si pr-ocede .con exclus·ivisrno intransigente. 

Pues !bien: La pven.:o.a ha comenzado a ¡publi-car algunos do~ 
<:umentos reserva:dos, y ·entre. éstos el qu·e ,.¡e as·e1gura decidió la. 
<t:pro.bación .de e.se Trata:do en el GongJ1er.;o peruano; y es el in
rm,me· !dirigido a la comis-ión diplomática del S·ena·do y Cámar.;1. 
de Dipu•ta•dos por Constall'te Hory:Le, comandante de las lanchas 
de I.as flotas de guerra d,e LoDeto. E[ co:rqandante Hoyle c·ono
ce ·palmo a •palmo Ia región oriental, .por haberla recorrid6 y 
•explorado !durante -diez y nuevEi años, y uescu•bre ¡perllectamen~ 
te lats derriv.aiCiones esl::l~atégicaa y ·econéiUicrus ·del Gonvemlo 
Salomón-Loz·ano. "El Pm'Ú, dice Hoyie, con to·da la rudeza de 
un marino y tde un haibitante .de la selva ~seoular, debe a.proba.r 
Bu tratrudo con Colombia; no hacer aneglos directos n·i indirec
•tos .con el Ecua,dor. No ¡podemos guenear •con Ecuador y Co~ 
lombi.a a la v;ez; pero :¡)Qiclemos hacerlo con Ecuador solo, a 
quien dominrumos co~n la •cesión que nos hace ColomJbia de la 
boca del SucumJbíos, que nos •permite fomar .pose;s•ión de la ori~ 
lla dere:cfrla 'de lo,s ríos Su·cumbíos y San Miguel.'h.a.sta sus orí
gne.s en la ·cordillera ... Puesto que Colombia 1101:1 entrega al 
Ecuador amarrado de tpies y manos en Loreto y nos dá la :situa
ción dominante de la boca del Sucumbías, no tenemos por qu0 
entrar e.n •contemplacione3 con ·el Ecuadm·, puesto que .tenemos 
uue,stros U.bulos, ·e~s~rumos en •poses•ión y :,;;omoH los más fuertes". 

"El área celdi:da a Colombia e8 muy .pobre y muy pequeña, 
com.paraC'a con la que r.ecuperamos. del Ecuador. , . Cuando no 
-se· ~cono·Cía la riqueza de esa región el Perú pudo ,pensar ell. 
~e'derla, 'POr efecto de ·una transacción; ¡pero si a.nte·s de ha.cer. 
,>:,e la transacción des~cubre que lo qU:e jba a .ceder constituye 
una rl.que,za incalculable, tiene el tderecho de guardar :para. si 
~sa ri•queza y de Mrontar la situa;ción .que no ipuede ,s·er difícil 
Si s~e trata solamente del :Ecuador, por .más que lo ayude Chile". 

"·Si el gobierno .de· Ma:in{J;S 'e<ra solo, de,bemos al'regli:!Jl' nues
tros lími•tes sólo ·con. ·ColoÚJ;bia pre:scindiendo en aJbsoluto del 
l:DéuaJdor; y pue.stto que somos más rfu1ertes .qúe el ]Jcuador y 
·n'O ,podernos entregarle una zona que es muy riea y que ocupa
mo•s, delbemos :pres·cill'dir del Ecuad<n· y hacernos más fuerte·3 
que él. No sucte•de lo mismo. yendo en contr-a lie los dos países 
a la V·EIZ". 

"Aprolbar el Trata;do con Colombia y prindpiar a des.n1ojar 
a lo,; ec'uatorianos de las zonas que indebildamente ocu·pan en 
J~oreto es üna obra d·e pátriotismo y de enrLquecimiento na
eJonaJ'j. 
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Estas son las consecue,ncias del pacto de 1922, en reiadóH 
con lo;, intereses ecuatorianos, expresa>da,s con toda franqueza,. 
con claridad y exactitud, ;por una de las ¡parte,s contratanteH, 
pue'de deciMe. Su transcri\pdón nos alhorra el trabajo de nue ... 
vas recHfica<cion,e<S a los ·cálculos e§.tra,tégkms del doctor Eduar-· 
do Res-trepo Sá(mz. · 

El ú1timo argumento de contraldi.cción que trae la nota del 
27 de: octubre d6 1925, ·es el relativo a la conducta obser'Vada 
con el Brasil. "Si .es cierto, ·diee, que ·e,3a República ha interve-· 
ni'do ·en el arr·eglo pendiente entre Colombia y •eil Perú, eso ha 
s:do porque en el momento de tal ·cooperaci'ón se hallaba pen
diente' una parte de nue,stro litigio ,con el Brm2i1, mientras qve 
al firmarse el Tratado de 1922 ya estaba Tlesuelta toda contro-· 
versia ·con el Ecuador". Para un criterio i.rn,parcial, nos pare-· 
ce, que de esas premi.sas debirelJ:'a sacarse mna deducción con
traria a la sustentada por el S·eñor Canci11er; pue'3 •Si estaba re
conccida, en un tratado 'Público la línea ·de frontera re,ntre e1 
IDcualdor y Colombia, es evi:dell!te que mayor res'Peto m>8recía 
un >de·r.e·cho constituído .que otro ev•e!lltual. Si esta;ba pendién~ 
te aún el litigio con ·el Brasil, sobra;ba tiempo, sin injuria de. 
ninguna ¡par•te, para dí.scutirlo y resolverlo; mientras que al tra
tarse de una cue,stión r·emiel<ta, de un derecho per.fecto, cumplía 
a la honoraJbiJi.da~d de las par.tes, declararlo y ;:respetarlo. 

En nuestro conc-e:pto no fué esa la razón determinante de' 
/ la actitud colombiana, el'l aquel inddente. El negodador co-

lombiano, -con poca Pl\evisión y sin ningún objeto prácJtico, en 
aqueU.a Bazón, intro'dujo en el paoto la cláusula de que "CoJom
bia se 1·eserva reg¡pe.ct:o del Bra:sil i3UIS der.e•ehos a los territorios 
situad~p¡E<J .a} Ori!entJe !de Ja 'linea Tabati·D¡ga..,kpoporis · 1pactada; 
entr.e el Perú y el Brasil, -por el Tratado de1l 23 de octubre de· 
1851". Conoci·da esta reserva ;por el gobie·rno del .Brasil ;presen
tó sus ob:servacioner:; .al del Prf2,rú, quien a .su vez manifestó al 
de Colombia .que no podría consid,erar el ;pacto del 24 de marzu 
de 1922, mientáu; ~ubsistieran esas observa-ciones. Co1ombb 
entonces sre> alarmó y acu-dió a la 111;ediación del rSBcretar1o 'Cle 
Estado de lo:s Estados Unidos; olvidó en un momento sus enér
gi.cas reclamaciones sobre los ,tel'I'itorios del Orienté d·e la línea 
Apoporis-'I\ahllitinga y ·r:e.s·olvió acce.ch~r, sin más preámbulos, 
a los deseos •del Br-asil. De .aq-uí. nació el Convenio tri•pwr.tilto del 
4 de marzo de 1925, ;su,s,crUo en WáSihin:gton, s.egún el que: ,21 
Brasil promete retirar su13 o'bge·rvaciones al trata:do Perú-co
lomlbiano d.e límit-es, en cambio de que Colomibia le, reconozea 
la 'línea· A<popdris-Ta;batinga: Colombia accede a ·es·e reconoci-· 
miento siempre que s.ea ratificado el Tratado 'd.e, lílm.ite"s con el 
Perú de marzo de 1922; y el Perú se limHa a expresar que el 
gdb~erno d'e Lima recomendará ~al Congreso la ratificaciólll 
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dol 'rr:a·tado pendlente de límites con Colombia. Como habfu 
buena voluntad de Colombia hacia el Brwsil (sería tlu .ripio d.e
"'.il' que se trataba ·ele una Nación fue:rte) fué 1'a:cilísimo arr.e .... 
·glar .en cuatro palabras la complicada situación del Oriente 
,\mazónico entr.e la& tr·es Re;públicas ribe·reñas. Si :hu.biem 
oxi-südo la milsma :r>e;speto d·el Ecuador, :tla·bría quedado· 'Conclui
do ese difícil negocio, s;'rquiera en la ·parte .común, .si conocedor 
del asm1Jto de :qu.e iS·e trata!bl:L, o llamad.o a intervenir, se hubiere 
eons•r:,guido a,gr•egar al ·Convenio citado esta tercera clausula: 
el Perú a.cce;de ·al T·econocimiento de la línt:a pact;a.da en 19Hi 
.entre Colom'b1a y el Ecuador, en la región oriental. 

Segunda nota de ia CandHeria colombiana 

El 31 de octubre, ·G·e•s¡pués de recibida la primera nota de 
:ta Cancille:ría, la Lega.ción del Ecuador anunció qu.e había re
cibido órden ·de retil~arse, lo que se 'ef•e·ctuaria dentro del tiempo 
ne-cesario ·para .pre·parar ·~1 viaJe. El 4 de nü'Vl·e.mbr:e· ·el seño1· 
Min!!::1tl·o de Relaciones E~teriare.s, le dirigió un ·segundo oficio, 
·cuando la Legacion había cesado en :3us funciones, sin quedar
le opOTtunidad de conJtestarla. Y no -era una nota cualquiera, 
que pudo limitarse al hedho de 1a suspensión •d.e la1s relaciones 
diplomáticas, sino una nota de: -recriminacione,s: fué un guija·· 
rro lanzac•o, :sin justifica:ci6n alguna, a la Legación qu-e 
se fle·tiraba. No s1eremos nosotros que tengamos ne·cesi
dta;d de calificar la -cond•uct:a o la intención del doctor Res. 
tl'e'PO Sáenz; lo ihizo uno de los má:s ca'l"a'Cterizados voce
ros de la opinión ¡pública, de Bogotá, en los 1sd.guien:tes tér· 
1ninos, que merE>-c-en reptnducil,:oe, ·en este Iu.gar, como una jus~ 
tificación del .procedimi-ento am\istoso s~e¡gutdo por .el Ecuado~·: 
"Ignorand-o como ignora todo •colombimlO, ,e,sclavos .como so
mos de la diplomacia 'secr01ta, el verda;dero texto ·del pacto, ca·· 
r.ecelmos de datos para a.;;e:v.era·r que kts ,pr.etensiones •elcuatoria-
11W:> sean exa.g·eratdas u no. Pero sí sostenemos sin ambigüe
dalde3 de ningún gén::ro, que no juzgamos patriótico, que a la 
nota cl·el Ecuatdor se le dió una tramitación q·ue nuestl'o,s V€-ci~ 
nos h:acen bien en califi-car como poco amistosa. Esa nota ·fue 
contestada tardíamente, sin que la tclemora se jus1tiifique ·en for~ 
ma alguna. La re~pue::ot<t pareee un poco eva~iva y capcio-sa, 
no a·borda de :lirente el :problema plantea•do, y miBntras élla eta 
eJ11via·cla a ,su ,destino, ·el grupo conserva:dor .que lhace vec.es d-e 
Congr,eso, a;probaba con precipitud el tratado. Aún la misma 
'¡mb1kación . que: se (hizo anoche de las notas cruzadas entr.e 
1a Legadón y .el Minis,tro de Rela~iones Exte.rlol'es, 1se hizo en 
·~0rma extemporánea, cuando .el señor PallarHS Arteta ya había 
decli_nado toda r·e¡presentn:ción oficial, y por consigui~n.te esta~ 
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ba imp!"l.;:;ibilitado para replicar el últim() documento de 1a Call·· 
cillería. S<:>;a .por simple falta de tacto, 'POr pr.eci:¡Jitud o por cual
quiera otra c-2..usa, el gobierno ha ·producido l.a desagradaibk~ 
.impresión de que· anJhelaba despr·enderse de totda ge.:;1tión -ecua
toriana como de alg;: impertin·ente y enf;;tdoso. Y nosotros sen
timos la oblig·ad(n mo:::al de gritar a todos los v1entos qu·0 .e'sk 
actitud nü está respaldad:::. por el ·pueblo colombiano, y que la 
ha. asumido tsólo ·t'•l funcionar: smo irres·ponsable". · 

.Bien hubiéramo,s queri-co evitarJW8 el comentario a La se
gunda nota d·e la CanciHerí.a, por razones que ante,s hemos 
wpun,t:ado; pero como no parte de nosotros ·la inicia'tiva, y pues
tos en e'l caso de de.f.ender la ho·nra y los interes•es nacionale;3, 
nos .corre·sponlde analizar- .esa not:ot ,qu,e ·,se re.r]·ll·ce a un c:1pítulo 
de ino'Portunas recriminadone:s, que la hida1g·uia obligaba ·a 
mantener .oerrado, por los antecedentes qu•e vamos a re.cordar. · 

Cuando se dts·cntía el Tra,tado de límites de 1916 no faltó 
ocaswn ·en que, quizás, el 'Currso de las di'3'cusiones .traje la ne
cesidad detrecordar tal cual proced1mlento de los gotbiernoE que 
~1wbfan aborlda,do los probiemats li.mftmfes; mas como ·e:n es.::cs 
(:I.iscusiones -se procedía, con s.entimiento verdad·e,ramente amiG
toso y cordial, a los negociadores nos fné grato r.econoc.er y 
;proclamar que las antiguas diferenciaf3 .habían terminado, y 
que ·con el convenio retfericlo se abría ·entre las do!J República's 
una nue'Va .era de relaciones, Ubre de recelos e h11quietudes, re·
legan(\o al o1vido <C1KÜqnier m_otivo que .pudiera enturbiar la arq 
mo·nía de las mismas. A esto se ag~·ega que aún en esos m!r:mos 
día'3 .de las notrus entre la Cancillería y la Legación .en la única 
que ésta d·i<rigiói sobre el a·:suííf'o ,princi.pa'l, r'e'Íteró su de-seo de 
evi,tar recrimínaCioneE~, cuando :dijo: "No cabe en estas cir
cunstancias traer a cuento las veeés- e11 que el Ecu;a:dor y Co
lombia pudi·e,ran haber.se apartado del •compromiso de ·proceder· 
juntos en ·su litigio con el Pel'Ú; por·que aún en es·e su¡pu·esto, la 
existencia de la;:¡ r.ecíprot:as ob1ig::tciones en nada rpodía afe.c
tarse'', 

Las recrimlnaciOlWS d·el doctm· E. Restrepo Saenz se l'efi.e
ren a hechots pasados 1que no tuvieron. conS-ecuencia .alguna, y 
en los ·que e'staba ampliam·ente g,a.rantizado cualquier dei·eeho 
o interés que pudiera tener Colombia 

S·e trae, en primer lugar, a colación el intentado a<rbi.tr.a}8 
con e1 Perú, ante su M.ajestwd el Rey de España., sin tduda pol
que ei señor CamdUer ha olvidla:do, o no ha querido recor·d.ar, 
que •cu~ndo Colombia manife.sttó algún temor •POr los r.esultadot'l 
d.e ese artbitraje, el Ecuador, ·eon un desprendimiento y ca.ba
llero.stdad 1que 'ha dejado de sea: corre'spondido, Uegó al extr<E~mo 
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de aceptar y sus·cr1bir la siguiente cláusula del Trata1do. de ar· 
llitraje del Empera·d.or cl'e Alemania, Andrade-Betalicourt de 
.1904: "Artí-culo 7°.: para los efectos ·de este arbitraje, ·el Ecua
dor 1hace constar que los territorios de la Región Oriental, des
de el curso del río Napo hasta el Caquetá o Vapurá no están 
comprorr·)etklos en ei arbit;raje que el Ecuador y el Perú some
tie·ron a Su Majestad &1 Rey ·de "España, conforme al Tratado de 
1°. de ag:osto de 1887". Como s~e· ve:, ·esta rara ·condescenden
cia le p~rjudica'ha a1 Ecuador casi en la mitad ·de sus derechos 
en la Región. Oriental, y excluía para Colombia un tenvtorlo 
más ·extenso de lo que pudi·e·ra co:rr1e&pond.erle en su arreglo 
con el Eeuado1. Y, .sin embargo, esta inusitada gene-rosidad ha 
servi:do de mDtivo de re.crtminación. 

So1br·e la co·nducta .y procedimientos del .gobk<rno colom
biano en .el asunto del arbitraje español, ha:y bastante que de
cir; pero ahora no es del caso; bastando anotar 'que no .pro·ceccl.ía 
una r2·críminación después c1e que, en una épnca y en cierta3 
circunstancias, cooperó la Legacíón d·e Oolombia en M:adrid, a 
la tmmitación del laudo. 

Los 'comentarios colombiano:s de este número de la .l.'ecri
minación, han añadido que Colombia le libró ál Ecuador ·d·e ¡:,.3r 

borrado del ma:pa de' América, con la expedición de la sentencia 
a.rbitral. Des•con.tanco la andaluzada de esta afirmación, pode
mos sm:!t,en•er que ninguna de las líneas proyectadas para el fallo 
de'l arbitraje, hubiera d.éjwdo a:l Ecuado•r en peor condición que 
la naci!da del ·pa·cto Salomón-Lozano y sus consecuend.a.s. 

El 1segunldo pauto de r·e·crimin.ación es el Tratado de lími
tes I-Ierr.era-Gar-r.~a de· 1890; pero ·ese tratado ~n na,da afecta
ha los cl·erechos de Colombia, ¡porque -se detenía en el Putum:l
yo, al que tenía perfe·cto derc•ciho el Ecuwdor, y en el que ter
mln.a\ban las legítima'3 .aspiradones colombianas, como lo ha 
comprobado en el reciente convenio de 1922. 

El otro, el tratado con el Brasil de 1904, no tenia necesidad 
de haiberlo m.encionado, ya ;por la razón que acabamos de se
ñaJwr, ya tambJén 'POrque la línea ApD1Poris-Tabating:a habfa sido 
de antemano fijada y concedida por el Perú desd·:o 1851; Repú
blica a la que Colombia iha reconocido como dueño de esos te
rritorios, .según se desprende de, la ·ceh~bración del paC'tD Salo
món-Lozano. Ciertamente qu.e la ratificadón JContenida ·en el 
Convenio Tobar-Rio1branco de 1904, era completamente inútil 
y aun innecesaria, •sin que nosob·os conozcamo-s, hast;:¡, .aJ.1ora, 
1as ra.zone<3 que pudieron haber infiufdo en la ·oelebración de es.e· 
pacto 
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.La última recdminación que se hitce en la nota. del 4 de. no
v1emlbr.e· :es el ¡proyecto r.eciente ·de fijar ·con el P.erú la frontera 
ecuatoriana por arbitr.amento ·o mediación de los Estados Unl·· 
dos. N o ·podriamos d·c·cir si e,s,te argumento del doctor Restre-· 
po Sáenz v:a ·en serie, o en broma; ,pue;s •par.ece Jo segundo al 
mencionar un protocolo celebrado .de::;pué:¡, de suscrito el pacto 
Salomón-Lozano; d·espués- de los arbitrajes pactados o pendlen
tes ellitre Colombia y el P.erú, y, después de .qu•e Colombia ha-· 
bía manifestado, ·en tnás de una oca·::lión, que el Ecu:aldor que
daba libre .par:a proC!eder pot· si solo en .el señalami.ento de suB 
fronteras, si cr~ía qu~ eso 11~ era conveniente. 

Ya que hemos entrwdo a este órden de consideraciones, 
no s•eTá >;:,upérftuo S!eña1:ar que el proceso de nuel3t·ra com:plicacln. 
Hituadón fronteriza del Nm·t~. ha tentd'O un desenlace tan ines- · 
perado como fatal, del que se .creía lejos; pcmque la ·historia di-· 
plomática ·é'el Ecuador, en asuntos lini.ítrofes, ha .sido una serie 
de sacrificios y eoncesioll'l::::~ i.m¡pue.sta&, ora por la fuerza, ora 
por ·e1l imperio i!teludible de ciTeunstanciws •que 1e obligaban :1 

continuos de-smedroro, para impedir mayores males. Esa histo
ria puede compendl.ar.se en cuatro palabras, ante-poni.endo que 
la ,sujeción al Virreinato primer-o y de:.;,pués su aidhoe•sión a Co
lombia •con!stituyeron siempre una rémora para el a,fianzamien
to del pro;pio dominio 1terriJtoria:l de Ia Antigua Bresidencl.a de 
Quito. De estos ú~timos aspedol"l ·prescindimos a:hor:a, ;porque 
constarán detallaidos en nu1esotró trabajo Orígenes de la Nacio
na,lidad Ecuatoriana, qu~ 'Se conocoerá .si algún día tenemos la 
posibilidad de publicarlo, Nos refedmos, .pues, solamente· a 
la época republicana. 

El Conv·enio de 1832 con la Nueva Granada fué ruinoso 
para el Ecuador, po11que ·en él se descono·ció o s•e •prescinldió del 
uti possidetis ocolontal, y ¡porque• al tomarse 1como ba,se de fron~ 
tera I:a- ley >de Divi,sióii territorial ide 1924, se la aceptó sola,men
te en la parte que dividía los antiguos De¡partame11to•s del Can
ca y del illcuador, ·S1n hac.e!l· siquiera mención de 1a parte que 
más nos interesaba: esto es la lfnea de ·división entre el mi:smo 
D€1partamento del Cauca y el De¡partami~nto del Azuay. 

Fué ·malo •eJ convenio subsiguiente ·de 1856, porque en él, 
fuera ele ~aceptar-se la•s mi'smas bases anteriores, se derogó y 
canceló el Tratado adicional, por el que r.esel'Vaba el Ecuadm' 
su:S der.e,c<hos a los puertos de Ja Tola y Turna:co; y también por
que s·e canceló la .cláusula de .que no se permitiría q·ue poten
da alguna .extranjera se introduzca dentro de los límites del 
te•rritorio de la antLgua ·ColomJbia. tgual reparo lhay que ha·ce:r 
al de 1905. · 
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Malo fué el T1~atado de límites Andrade--Betancourt, de 
1908, porque ab::tndonó :por primera. vez la línea del Pwtumayo, 
y por igual motivo lo e•s .el de uno, a ma;s de otras taehas. 

El Tratado de l916, S·et vió obligado a entraT en la quiebra 
de la ·herencia y recoger lo poco que se pudo. 

Los proyectadn3· convenios de 1841 y 1946, que contenían 
b::ts.és de equidad y de justicla. fuc·ron desapro1bados por el go
bierno colom;bia.no. 

T.al es la historia escueta. 

No terminar·emos ·e3ta •parte •sin ·referirnos ·s1quiera u,e pa
so a un reporta.j.et oficial del doctor Re.3tre.po Sáenz a la United 
Press, hecho a raíz de la ruptura de l'e•laciones. La mayor par
te de las declaraciones del señor Cand11er Iban ·.sido refutadas 
cOn lo que anteriormernte hemos expuesto; pero .s·entimos mani
fe13tar que .el dador Restre•po ha l'ecargado las pincela.d:is en 
algunas otras nuevas. Dice por ejemplo .que el Ecuador ha 
alegado que• al celebrar Colombia. sus asuntos ;territoriales en 
la forma en que lo ha hec!ho, le serán más difíciles sus futuros 
arreglos con· el Perú. Aunque eso .sea veTd,;vd, ·creemos que el 
señor Ministro no podrá citar en la nota rd,e nuestra Legación, 
2 .. 1guna. 1parte en qu~ así se exprese. 

"Co~ombia, agrega, lamenta e13ta actitu•ú por no haber for
mu1ado el Er.uador ~protesta ninguna •Contra .el 'Iirataclo ·con el 
Perú, ni siquiera cuando se firmó el a.c:ta de Wáslhington". ¿Qué 
El'ignifican, €ntonces, 1para •e1l señor Cancfille:r la\3 n'O'taís dliri
g~das por la Leg.ación del Ecuador en Borgotá, y a las que con
testó: a las ~unas .al.eg::tndo 1que el T·ratado no tenía nada de per
judicial, y a las otms jusUficando la conducta de su gobierno? 
No recorc.ó a:d:emás ·qUe! el Tratado se mantuvo s•ecreto, y que el 
Convenio de Wá::ihington se surscribió a es1paldas del Ecuador, 
sin qne €ste ~tuviera ·conocimiento· oficial de su .contenido? 

¡Manes del Presidente• Zalidúa! 

Con todos l-os antecedentes expuestos •hasta a;quí, ·p·ode
mos Ya ·entrar, 1s0bre ba.ses ;seguras, al a.ná;lisi.s del pacto colom
bo-p.e·ruano de: límites, en sus !'elaciones jur:Ldi'oas ·con el ecua
·tori.ano-colombiano, .q'U·e será la última parte de llL\:s1t:o tra
bajo. 

El Tratado Salomón-Lozano 

:Exir31te un fe~óm.eno de rp.s'tcologí::t práctilca que, con fre
cuencia ha llama:cio la atención de los filósoofoi3, acerca de la 
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facili.d,a:d dE, sug.e.st'ión· sobre el criterio múltiple, aún cuando sHH 
componentes s•ean, por .otro aspecto, ·personas inteligente-s o 
de .a.pr·eciable mérl.to. una :palabra oportuna, una frase bl'l·· 
liante, un concepto de alguna trascen11:Lencia ba•3ta ;para la for-.. 
mación der una ;tesis de a.parente certidumbr-e que, muy luego, 
por especiales circ:my:;tanc:.':1s •que la rodeeH se con v12rte ·en al-· 
go axiomático. 

IDste fenómeno ~caba -de reproctucirse, eon alguaa intensJ.
dad, H1 ·el complica•do asunto de 1a celebración y aprobación ·e el 
Trata:do colombo-lpe;ruano ·qe límites d-e 1922, recientemente 
a:proba;do .por- el Congreso del Perú. Los diri>gente•s de la ¡poJí .. 
t!ca internadonal 1de. Colombia retsolvieron aJbandonar su an
terior sistema rle defensa territo-rial, fundada en el aribitra}e. 

·Dieron un pwso de conversión a la izquierda y con to-cas las pre
caudones del se.cr·eto y la reserva, celebraron el pa.cto Salo
món..,Loz.ano, apenas conocido .por referen·ci.a:s más o menos 
fundadas. Smprendi·do,3 o c:J1libi·do·:s .por las reclamaciones del 
mcuador, manif·estaron, •en un 1princirpio, qu·e no contenía ese pac
to cosa alguna quE' ,pudieTa lesionar de .alguna tn:anera sus in
tereses o dereehos; pero cuando ·el gobierno e·cuator!.ano, por 
me,dio de ;:;u Lega:ción en Bogotá, comprobó que exis,tfa el per
juicio tf:mido, el d·e Colombia buscó los argumentos con qu-e 
;pretendió, aunqu0 en vano, jus,tificar su cond.ncta. y alegó que 
:;ous conveniencias no podían ro:•er supeditadas ¡por las de ninguna 
otra nación; que había pactado en ejercicio de su ilimitada EIO

beranía; que podía di<-o:pone:r libremente de terri1 orios que le per
tenecían, según el deslinde de1 'J'ira;tado de 191 (); y que habían 
calducado los Con:venio:s que obligaban a .Colmnbia a mantener 
la integridad. de los territorios que correspondíun a. la antigua 
R~púo1ica de •ese. nombre. 

Es,t:as excepcio-nes, altgunas de ellas exactaR en .síntersis ge
n2:rai, .pero muy restringida:s en el estado coPtra·c,tual de las 
Naciones, tuvi-eron su resonancia eH los primero•3 momento.s de 
ofuscación; y la prensa colombiana, por un sentimiento de soli
daridad muy ·explicable, 1hizo la propaganda de la·s e:xJcusas de 
su gobierno, •Sin conoe-err las est1,pulaciones del 'Tr.a.tado que de
fendía. Pero ·restablecida un tanto la calma y sujeta a un exa
men razonable la sustancia {le :a:quel pac:to, se l~ega a la inob
jetabl•e conclusión de que .carecen de fundament.o las alegacio-· 
nes del gobierno de la v•ecina Re[)ública y de que con el Trata
do Salomón-Lozano ha :infer~do g¡rave injuria ,a[ Ecuador, me .. 
diante el querbr.antamiento 'de solemnes compromi·so3. 

Lo que a primera v.ista ·se 9,escubre en el examen que va
mos a realizar, es que los directores -de 1¡:¡, política intern:acio-· 
n::tl colombiana no han a•precialdo, o más biep no han querido 
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wpreciar, el valor jwrídico del Tratado de límites entre el IDcu;a
dor y Colo•mbia y han -creído o aparentado creer que el simple 
amojon.ariüeruLo d-el pa·cto de 1916 les autorizaba •para proc-eder 
como han procedido: tamaño error y equivo.caci6n. 

Entre los ·elstadistas colombianos ~bundan .pemonas de 
gran valí:a intelectual yde1 ·reconoc1da per.s•pica'Cia; de modo que 
la ún~ca. expÜcáción que cabe de su cond:ucta, en e.s;ta eme·r
gencia, ·es ,qu·e al decidirse •a una opera>Ción favorable, ho du
daron .s;a,criftca,r la fé debida a su amig~ y aliada la Roe·pública 
del Elcuwdor, en at:as. de sus excl-usivas convenienciws. Mas, 
•sus -cálCulos si bien han abtenido un momentáneo éxito mate
rial, les han resulta-d-o falUdo¡s• bajo el asp,ed:o de la moral y el 
derecho, que son los únicos prindp:Los que deben ,servir de nor
ma a las Naciones. 

Y en efecto: deiCimos que han resu1bado fallido.s 'los cálcu
los del Gobi.erno de Colombia, porque el T.r:atado de 1916 
sin aparatosas declaraciones, ni .término.s fulmtnantes de a¡pUca
ción equívoca, ,contiene en su bien medita·da extructu:r.a técnica 
lo!3 elemellltos necersarlo!s· ¡p.mra ·el resguar,do ry ;se¡gurklad de los in
'Uereses y cLeree~ho.s de las dos altas parte·s contratante1s. Mal ha 
poditdo, .pue·s, decirs·e ,que el Tratado de 1922, e•s un.a consecuen
da del de 1916, cuando precisamente re.sulta lo contrario; esto 
ei3 ·que ruquel gobierno •en momentos de ofuscrución. ·ha tenido 
·que que'brantar ·éste, para Ciele'br.ar .a,quél. Si el P.acto Salomón
Lozano e.s una .cons•eeuencia necesaria del dé" 1916, ¿·po:r qué es 
que el Perú no l'econo:ce rra lín¡e,a del •convenio l\1uñoz "0ernaza
Suál'ez, y Colombia s•e• limita a una mención 1nódenta1, en tér
mino-s que no !'esguardan l01s .dere-Cihos del Ecua:dOii'? 

El honor nacional de .Colombia que· tan brillante.s páginas 
'tiene señaladas ·en su historia, rea-ccionará, lo .espera.mo,s, nnás 
tarde o más temprano, y 1recono.oer~. la justicia que · as'i1ste al 
ITicmudor; .pero' mientras tanto 1e.s dé' nuestro deber sa1ir a su de
fensa y man1festar los fundam:ent0i3 ·de nuels.tras aseveraciones, 
pm~a q•u.e no se crea .que ·el11as Obedecen a una simpl-e ex.a:ltadón 
de amo.r patrio. 

1Los tratados de fro:rubera.s son los más impo:rtantes que 
<pueden celebrar la¡;;;, NacioneJs y ·d:e mayo:r trascendencia que lo•s 
de· .ami:s:tad, .come;rcio, · navegrución. r.elaJciones culturales, etc., 
etc. No se límita.n las más de ·las v•e•oes a la ·sencilla determina~ 
c'lón de una. línea cl1visora, •en terreno .conocido, sino que con
tem¡plan. y ¡r•esuelven complicados problemas jurfdi:co;s, históri
cos, geo¡gráfi.cos y políticos. En caHos, sobre todo, 'Como el nues
tro, :en que ha ¡s,ido necesario el transcurso d.e una ·centuria para 
!legar ·a· un acueirdo, se manifiesta de bulto cuan delicada ha 
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sido la .ne,gocíacíón, 'Y ~con qué cautela e,s preciso determíncu' 
sus antecedente~s, su ·aplicación y sus consecuencias. 

Ninguno de estos puntos 'se ha teliido -en cuenta, ~en la c•e
lebra:Ción del Tratado ,SaJomón-Lozano de 1922, y ten,mnos nece
sidad el-e deelarar, aunque con 1pena, que este pacto ha desarücu
lado 'completamente el Convendo de, límities ecuatoriano--colom
biano de 1916, por 1subst11a.cción de sujeto y objeto. El sujeto de] 
Tratado ~era la Re,púbUca de Colombia, y Colombia se ha separa
c'o, -dle<jando 'en su lugar al Perú; y la materiá del tratado, que era~ 
la frorubera común ha de:saparecido. ¿Con quién parte límites: 
actualmente -el Ecuador en ila región ori,ental? No con Colom-
bia, portque ha dejado de ser Nación fronteriza ; no con €11 P-e
rú, ;porque este ·país no 'ha cel,e1braclo con nosotros cmw,enio de 
fronteras, ni s-e a1a conveni1do en reconoc-er, n1:eno:s respetar la 
línea del Tratado de 1916. Hasta en. dereaho ¡privado, cuando 
una parte trms:mite su propiedad a otra por ven,L'a, permuta, (:e
sión, d-e,, lo ha0e y tiene el deber de ~baoe'rlo, con las ohlig:acio-
nes y .servidumbre:; preex:istentes, s:quiera sea la c'e medianería; 
pero en el Tratado Salon1.ón-Lozano, ni Colombia 1ha impuesto 
al f'lerú la obligación cl'e' recono0e,r la fronueTa. común de 1916. 
que es -cuando menos, una SERVIDUMBRE DE MEDIANERIA, 
ni el Pe¡;•ú ha contraído ningún ,compromiso aJ re,specto. 

De1snaturalizarlo rvsí, complet3!mente, el Convenio d·e 1916,. 
en lo gene:raJ, no -es raro encontrar que todas o la mayor part-3 
de su-s estipulaciones resultan violada·:, por el de 1922, como va
mos a comprobarlo. 

El Tratado Salomón-Lozano de 24 de marzo de 1922, apro
bado recientem-ente por el Goibierno del Perú, el 20 d:e didembre 
del :presente año, viola en primr luga~r la finalidad del Tratado 
ecuatoriano-coiombíano de límites de 1916. El objeto 'de' és:tla se 
halla claramente determinado en el preámbulo del pacto, y tiene 
un triple propós[to: r:ef30l'v'err definitivamente toda controV'ersln 
r<2:lativa a los dere-clhos territoriales de las Repúblicas uBl Ecua
d-or y Colom:bia; ·8'3trechair su:s :relaciones de amistad y ate·nder 
a sUis: conveniencias y mutuos iÍlitereses, y, finalmente, fijar su: 
común front:era, por medio de un Tra.tado públic-o. 

El primer .propósito ha quedado comp1etamente de:wil'tua
do; pues aun cuando es verdad .que las dilf·erencias 'limítrofes con 
Calombia fueron l~e-suelta.s por una transac·ción equ:iüüiva., tales 
diferenciws han vuelto a r-enacer, ~por haber ltTa:s;p:asa'dO los terr1-
torios materia deQ arre:g.Io a un E3tado que ningún vínculo ju" 
rídko tiene· con el Ecua-dor, respecto de -ellos. Y así resulta que 
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mer.ced al ::pacto de 1922, ·entre Colombia y el Perú, a.quellos te
'lTitorios limitados ya después de noventa años de· sacrificios y 
trabajos ciplomáHcots, han queda.do nuevaineilte irrldivi:sos y el 
IDcurud'Or se ve en la necesidad de reabrir la discuslión ~sobre la 
frontera Nor,este, después de .que, por el pacto de 1916, quedó 
resuelta definitivam:ente toda controversia relativa a esa. fron
.tera., con la República de Colombia, y que debería ·estarlo con su 
suc·e's·or-a en el dP.recho, la República del P·erú, si se la hubie~ea 
·obligado a recono•cer los com¡promisos anteriores. 

El segundo propósito del ;pacto, esto es ·el de atender a las 
con veniendas y mrutuos interes•e•s ce las düls Repúbli<cas, ha sido 
también .desconocido por el Gobierno de Colombia, que en el 
Convenio de 1922 no ha tenido en cuenta sino sus 'Propias eon-· 

· V•e1Ücn·c::as e intereses, cuando estaba tambi·én obligada a mira1· 
'por ·lo,:; de la Nadón v•e·cina y alia.da. Ya en. un ·capítmlo anterior 
de e1s.te trabajo tuvimos o:pmtuni.dad de mendonar algunos de 
los :perjuicios oca.sionados al Ecuador por el citado Convenio, 
siendo el mayor de ello·s la desa¡parición, la eüminación de to
da la front·era Noreste. Los mutuos intereses, lo.s intere.ses del 
Ecuador ni els:tán ·gara11tizados ni atendidos con una cesión que 
de•sconoce la línea de frontera acordada, convenida y fijada en
tre la Re,púbfi.ca del Ecuador y la de Colombia. El pacto de 1922 

· ~exon•era al p;e-rú de la obligación de reconocer y respetar la fron-. 
tera común, y mal puede por consiguiente, atender a nuestras 
conveni,encia.g e intere.ses, que fué el moüvo del T:rata.do de 1916. 

Un escritor :peruano que ha venido a s·ef!:, en {)Stos últimos 
'tiempos, el voeero oficial clte su patria en el at~un;to limites, el se~ 
ñow J. Angulo Puente Arnao, autol' del libro "Hils1turia de los lí
mite:s del Perú", ha publicado :recientemente un artículo sobre 
"El Tratado Sa1omón-Lo:zano", en 'Cuya de.fen:sa dice lo siguien
te: "El Perú cede a Colombia al red.edor de 10.000 hectáreas de 
tierra para que rm2cla llegar a. la margen Izquierda d1el Amazo
nas, en una. ex.ten:sión muy linT1tar!a de tierra, que car·e•C•2 de 
valor. En cambio. Colombia nos entrega por ,el lado de Sucum
bías y en 1a rfrnntera ecuatoriana una e:xten:si6n de 19.000 hec
táreas de tierrats ri.cas y productivas; y con esta entrega desapa· 
recen las pretensiones ecuatorianas por ese lado". He• aquí 
comprobado por confesión de J)arte, que aquel Convenio viola 
el Tratado de 1916 y deja al Ecuador en la imposfbilidad de sos
ttener .sus d~erechm:; a las regionei3 de San Miguel y Sucumbías. 
¿Será ésta la manera d¡;i estrechar 1a amistad y . atender a las 
conveniencias y mutuos intereses de las RepúbUcas que suscri
"bieron .e.se pacto? 

El terrcer propóslito que fué el de fijar una frontera común, 
J1a sido igualmente burlado. Con Bl Tratado de 1922 ha desa.pa~ 
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reCido no sólo la común f1rontera, que tenía lo·S caracteres do 
perpe1tua, sino cuailquier.a otra frontera. ¿Qué conte1:starí.a •c•l 
Gobi·erno colombiano, si l•e .pre.guntáramós dónde queda la fron .. 
tera ftja.da en 1916, y qué Nación es la o'bligada, a reconocerla, 
respetarla y defenderla, por el compromi.so que cori:trajo en 
a:q u•ella fe-cha? · 

El Presidente de Colombia, General Pedro Ne-1 Ospina, en 
el Men-saje que dirigió al Congr·eso :t:'Jacional de 1926, d!Ljo que 
"a:l negociar Colombia con ·e<l Perú, se hizo constar expresamen
te •el Pe>conocimiento por la primera de >?::stas Naclonei:s de la lí~ 
Ílea trazada. con el Ecuador". Tenemos a la vista el texto ofi·· 
cial clel pacto de 1922, y no enC'ontramos en él ta.J reconocimi.en
t·o ex.preso; pues si b:i.en -es -cierto que en ·el inciso 2 a. de~ artículo 
primero se h3Jce' mención incidental de la línea en térm~nos que 
no guaT1dan armonía con la r·ealidad de la línea trazada en el 
Convenio de 1916, según lo manjfestaremo_s dee.pués, ·d;i3ta mu-
cho esa mención de significar un reconocimi-e·nto expreso. 

Fuera de que ya no tien-e interés ni conveniencia alguna pa
ra el Ecuador, el reconocimiento de la !líne:a del Tratado de 1916, 
por parte de Colombia, desde que ésta por la cesión de lo•S te .. 
rr:i.tmins adyacentes, ha dejado de •s•e•r Nación fronteriza, vale · 
tanto como si la China o el Jacpón reconocieran ;Ja. línea de el:s.te 
p.a.cto: lo que. hubiera ne-cesitado y le convendría al Ecuador, s•e,... 
ría eil RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL PERU, que es la 
nueva entidad geográfica que h.a llegado a sustituír a la primera. 

En este cpunto ·e's necesario tener en -cuenta que todas, abso
lutamente todas las negociaciones entre el Ecuador y CoJombia 
tuv}eroÍÍ •en mira, no 1sólo .a1Teglar l3Us ill.fe11encia:s, s;ino princi
palmente c-onservar la integridad territorial de la herencia co-· 
mún. contra -los avances y pretensiones ·pe~ua'!_las a i1a r1egión 
oriental Desci'e el primer Tratado -con la Nueva Granada de 8 
de cliderm•bre de 1832, s•e •estipuló lo ·siguiente~· en el artículo 6°.: 
"Quedan igualmente comprometidos (el fficu.ador y los Estado-s 
d·e Nueva GTa•nada) a con12.e-rv.ar ile;sa la integritdad dell territoTio 
de la República de Colombia, sin que •puedan .hacer cesiones o 
concesiones •que lo disminuyan en la más peq·ueña parte y a 
no p~rmiti1' que I})Oibencia alguna extranjera :s•e introduzca d•eill-· 
úro de sus límites; para •cuyos ef,e·c,to•s Olfr·e·cen so•correrse ·m u-· 
túamente, prel:stándose~ •ell caso necesario, los auxilios qu•e se 
estipulen por conv·enio:s e.speda1es". 

En los Tratado:S sigutentes que están en plena vtgenci.a, de 
1856 y 1905, se: repitió lo sustancial y .declwró que las dos Repú
IY1'icas "que-dan ·co:mpl;ometi>dals. a prestar.se coopera>ción mutua 
para conservar la integri·dad del territorio de la antigua Rapú-
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bliqa de Colombia que· a cada una de ellas ¡pertene•ce". ¿Cuál 
es ese terr~torio? e~ reconocido eh la "Constitución'' vigente de 
Colombia, o :Sea •el determinado en el Protocnlo Pedemoute-Mos
quera de 1830. 

:Por último, en el 'l'ratado colombo-ecuatoriano de 1916, las 
dos Repúb1ic.as fijaron su línea de frontera, sujetas a la cond1-
oi6n de atender a sus .conveniencias y .mutuo3 iilbeTeses rpor me
dio de una frontera común e inalterable. El Ecuador jamás se 
hu'biera conven'-do en fi·rnm:r ese 'Pacto y cedeT a Colombia la ho~ 
ya del Putumayo, ·sin la convic'ci-ón de que .con •es·e sacrificio la 
línea Noreste quedaba fijada y .asegurada para siempl'te·, median
te la inter:posi'Ción de una Nación amiga, ali:aca y por añadidura 
coiheredera de esos tewitorio:s. Dígase lo que quterra con moti
vo de la reciente amils.twd .coJom'bo-.peTuana, lo de.rto es que 
siemp1,e fué ·considerado el Perú en asunto de límites, como ·el 
adversm,io común de Colombiá y eil Ecuador, y que en el pacto 
de 1922, :se han sa·crificado las conveniencims y lo•s inter·eses de 
éste; a lOS exclusiVOIS inte~res•es y COllVeniencias de aquel!la. 

El a·rtí.culo 1°. de1 Tratado 1cle límites de 1916 dice: "La lí
nea de frontera entre la República de<l Ecuador y la RepúbHca d·e 
Colom!bia queda, acordada, conv•enida y fija;¡da ·en rros término3 
que en seguida •se •expresan", y continúa con la descri:pción de 
La mi:sma desde la boca. del río Mataje, en el Océano Pacífico; aJ 
do San Migu211 y Sucm:n:bíos !ha•sta t3.u desembocadura en el Pu
tumayo; de e.s.ta boca baja una línea en dirección Sudoeste a'l 
"divonti:um .aJquarum" hasta .. el origen princip.alld·el río Ambiyacu, 
y ·por el curso ·de este río hasta su desembocUJdura en. •eil Ama
zona,s. 

Según lo acaban de manl,festar ·distinguidos publicistat3. de 
la R>e,pública del ~orte, con el Co·nvenio de 1922 han d>eeacp.are
cido tl~es cuartas partes de la extens~. frontnra en'.Te Colombia 
y el Ecuador, •esto es, d·escle el río S'an Miguel hasta el Ainazo
nrus. 'Colombia. ya no 8'S fronteriza del EJ.cuador, en la región 
oriental, ni el Ecu:a.dor lo eJs de Colombia por la interposición del 
Pe·rú, a pesar de 1a histmia, d1e' la tracición, de convenios :preexis:.. 
tente.s y de las conveniencias y mutuos intel"els-es. 

El ar1tículo primero y principal del ¡pa.cto de 1916, . ha 
desa¡parecido, no ti1ene razón de IS·er. ¿Contra quien cita
ríamos la di!3!posición que señala la frontera, contra quié<n 
ha1r•íamos va-ler lO's derecho:s queo S·e deriva,n del estwble
cimiento de una •común frontera? No contra Colombia. 
pol"que ha hecho donación de .e;sas regiones, no contra el 
Perú porque no ha reeonocido ni s·e l•e· ha impue.sto la 
obligación de reconocer la línea divisora. He a_¡quí un Tr.aitado 
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de .carácter hillateral, de; laboriosa gestación, de línea fronteriza 
que no :seña.la ninguna: un •nuevo chiffon de papier que deb·3 
pa•sar .al archivo de los .documentos inútiles. 

!En 1916, •Celebramo·s un Tratado de 1ímit2is. con Coloinbia, 
y nunca fué nue:stra intención ni pr.esumimos eelebra.rlo con e:l 
Perú. Quedó -a;cordada, ·convenida y fijada una línea de fron~ 
tera ent11e. las Repúblicas del Ecuador y Colombia; pero ·ese 
acuerdo, e·se •convenio y esa fijación, .no tienen ya razón de exis
tir, por obra de la antigua República vecma. 

Una fronte.ra es l1av•e de :seguric.a,d .de una Nación, de su 
independencia, de su soberanía de 1su territorio; seguridad que 
e·I Ecuador había conseguido en el pauto de 1916, porque• Colom
bi:a no 'PO'día ya extender su:s pretensiones más acá de esa lí
nea; más aihora el Perú, .sin O'bHgación de res.petar esa segu
rilda.d que nos debía aquella República, e,s. no ·solamente dueño 
de la región fronteriza, sino que ava;nza sus pret•e1nsiones a la im
portante y dilatada zona, cuya pro:pieda:d nos había reconocido 
Colomlbia. Con razón dijo el Comandante Hloyie, que Colombia 
había entregado atado de pies y manos _a:l Ecuador, y el señor 
Puente Arnao, aca.ba de repetir que han desa.par~cido las pre
tensiones ·e•cuatorianas, con la 'entrega que Colombia 1e ha he .. 
cho al Perú, de la frontera ecuatoriana. 

Con el pacto .de 1916, el Ecuador había logflado reducir lm> 
puntos de contacto •con el adversario común, y .asegurar con 
Colombia la frontera Nm~e!ste, ·mientras que ahora se halla al 
des·cubierto, :dada aa ·configuración (l.e territorio, por 103 cuatro 
puntos ·cardinale:s; •Con la ligera ·e:x;posición que a:cabamos de 
hac-er, nos parece :haber ~comprobado que el Co~w~mio Salonión
Lo¡¡;ancf; viola ei artículo 1 o. •que •es el pri•ncipal, del Tratado de 
límite13 ecuatoriano-colombiano de 1916. 

Cuando se conoció la V•ell·sióN. del Tratado Salomón-Lozano, 
publicada por ~'El Mercurio" de Santiago, se creyó que la cesión 
de los territorios heeha por Colombia al PeYú avanzaba del 
Amazon3is sólo a la .desembocadura del Sucumbío·s en ~Bl Pu,tu
mayo; ¡per.o •con Ja. pu'biicación del texto a;uténtico >Sé ha venido 
a conocer que avanza mucho más al N. 0., traspasa el río Sétn 
lVHguel, 1que ·eS la ,frontera; entre ·el Ecuador y Colombia, y He~ 
ga ihasta el rrío Cuhimbe, afluente del ,putumayo, muy cerca 
de Puerto ksí¡s·, .con lo que .se causa al Ecua,dm.· mayol'les perjui
cios de 1os que, al principio, . .se suponía. 

El artí.cuio 1 o. del TraJtad.o Salomón -Lozano ·dice: "La 1í
nea de frontera entre la Repúb:Uca ;peruana y la República de 
Colombia queda acofldada, convenida y fijada en los término:s 
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que en seguida se expr·esan: "Descle el punto en que el meridia
no de la boca del río Cu'himbe en el Putumayo corta el río San 
Miguel o Sucumbías, s·ube por ese mismo mHridi.ano hasta dicha 
boca -del Cuhímbe". Para formar·se una idea ·cabal sobre la exac
titud de nuestras apreciaciones, ·sería conveni-ente tener a la 
vista un mapa de la re:?,'ión, y servi-rían para el objeto los "Planos 
topográficos números 7 y 8, y las "Cartas Gmgráficas", número's 
3, 4 y 5, levantadas por la comisión mixta demarcadora de los 
límites entre el Ecuador y Colombia, que consta en la publica
ción oficia.! de las actas respectivas. 

Como se ve por la tran12.cripdón heoha, el princirpio de la 
línea divisora entre Colombia y el Perú, "es el meridiano que de 
la boca 'del río Cuhimbe, corta el río ·San M.ilgwerl". Desde ese 
mismo punto comienza el atruque al derecho ecuatoriano. El 
río San MiguEl! o S•ucumbío3 ·Sirve de lindero entre el Elcuaco.r y 
Colombia, por e.l Convenio 'de 1916, Y- pÓr .consiguiente el Ecua
dor tiene 'derecho no sólo a rla orilla derecha sino hasta la mitad 
de.J río. El dm,echo de Colombia, .a su vez, no avanzaba sino has
ta la orilla i:t1quierda y la mitad del río, pero el meridiano d,eJ Cu
himbeno 1se detiene en la orilla izquifn.,da sino 'que corta todo 
el río, y va ha:sta la orilla derécha, que es el significado de cortar. 
Si la intención hUibiera sido dejar eXipedito el lindero con el Ecua
dor, ·el tr.atac.o, delbí.a lv'1ber dicho des<de el punto en que •el meri
diano de la boca del i·ío Cuhimbe llega al río San Mi·guel o Su
cumbío·s, y no CORTA al .río. 

De manera ·que con •este meridiano se le quita al Ecuador 
toda la pa;rte baja deJl río Sucumtbíos y no puede aprove•char de 
la navega'CiÓ'n y demáJs usos ,de ese río, sino hasta 'e12-e meri·dia.no: 
fmrra de que también se le arrebata la isla grande que le adjudi
có la Comisión demarca;do:t.a en tla ·desembocadura del San Mi
guel, en la cesión gel 15 de julio de 1918, que en la parte perti
nente c1:•c21: Para mejor eilarid3icl ·se advi:erte que la rtbera dere
c:ha del "San Miguel o Sucumbías, a que eSite acuerrdo se refie
re, e's la denec.ha del brazuelo d2rrecho de este río en su desem
bocadura en cl Putumayo. Cuanto a la isla que existe en el San 
Miguel o Sucumbíors, 'en -dicha desembocadura, la ComiHión doer
la ·co·n.stancia de que é.Ua ¡pertenece aJ Ecuador rpor hallam;;,e so
bre la ribera derecha del expreswdo il'Ío San Miguel o Sucum~ 
bíos". 

Continúa la de3cri¡pción .d.e l.a línea de f-rontera entre Co
lombia y el P.erú: "de· aHí (la boca 'del Cuhimbe) rpor el talweg 
de.I río Putumruyo hasta la .confluencia del río Ya;guals" .. S-egún 
esto, corresponde a) Peni toda la arma derecha del Putumayo, 
hruota el "talw2rg' ', o sea el canal navegable; p:ero -según el Trata
do de límites entre el Ecuador y Colombia, 'P~rtenece al primero 
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)a mitad de 1a desembocadura del _SucumbÍO'S, también hasta e"! 
talweg de:l Putumayo, y baja la línea por ese rnismo tahveg ha·sta 
-el ,punto en qu~ comienza, 1a línea, S. O. qu:e se dirige al DIVOR
TIUIW AQUARlJ:!.\1. Trmemo:s pues la _anommlía de que por los 
Tmtados de 1916 y 1922, half tres Nadones fronte:rizas en uh>l 
míl~.m!a ·exte-nsión, en el -rio San Miguel o Sucu·mbío.s y en una 
parte deJ Putumayo. Por el Convenio de 1916, Colombia reco
noció al Ecu:a;dor desde ,eJ. punto en que el meridiano del Cuhim
be ·corta al río San M'iJgnel y és:te hasta su de-semb-ocadura. en el 
Putumayo y .sigue por e:c:te río hasta la ailtura. de la línea Sur-oe3-
te. En la orilla d'eil'echa d·el Putumayo, desd-e el punto extremo 
de la ribera <l.el ·Sucumbías le .quedó al Ecuador un puerto o em
barcadero de 370 metros de latitud, según la;s operacione.5 de 1a 
Comi\:s.ión demarcadora: Por eu Convenio de 1922, Colombia ha 
ced1do esos mismos territorios y -curso de aguas a} Perú. 

El inciso segundo del artículo 1 o. que venimos analizando 
es aún más a:tentatoriü a 1os derechos .ecuatorlano·s conJ31gna
dos en el 'Dratado de 1916; Dice así: "Colombia declara que 
pertenecen al ReTú -en virtud del pre1sente Trata;do, lo-s terri
torios -comprendidos ·entre 1a márgen de:r.e-cha. del río Putuma..
yo hacia el Oriente de la .bo•ca del Culhirirb'e· y la línea estable
dda y amojonll!da como frontera entre Colombia y -el Ecuado1' 
en las Hoyas del Putuma.yo y del Na·po en vi,rtud del Tratado 
de límites c·e1elbrado• entre ambas Repúblicas el 15 de julio de 
1916''. S.egún esta <k·clar.adón Colombia ha cedido al Perú no 
só1o lo¡:; extensos territorio¡;¡ ,que le ·cedió el Ecuador desde la 
desie•:(Uboikdura del Ambi~acu en el Amazonas 1hasta la lín-ea 
SudÓes\be que baja de la orilla derec;ha del Putumayo ha.sta e·l 
DIVORTH1M AQUARUM sino que la cesión avanza hasta la 
boca id e Cuhimbe; -es decir, ·que ha desapai'e•cido la indi,ca;da lí
nea ·di'visma del N. O. señala<Ja con mojones en una extensión 
que paJs'a de 28 kilómetros: se le· ha arrebatado al Ecuadoa· la 
faja de terreno entre el río Sa,n Mi•guel y dicha línea que le da
ba acceso al Putumay·o, IS·e le <priva de• la navegación de est-e rfo, . 
~on el .que ya no limita, y del que :por tanto no tiene elcondo
minio. 

La redacción de este inciso es d·e.féctuosa ·porque no guar
da consonancia -c·on ·el tr.atado de 1916 ·Y 'S'e prmta, por consi
gui-ente, a interpretaciones capriclhosas y equívocas s·egún- el 
criterio •que tpr.edomine al aplicar •el ·convenio. No exitste linea 
e-stabledda y am)ojonll!da como :frontera entre Colombia y el 
Ec-uador •en las hoyas del Putumayo y del Napo de modo que 
la lín·ea de frontera no pasa por esta-s hoyas ¡sino ·por ·el DI-
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VORTIUM AQUARUM 12:ntre ·en Putumayo y el Napo, que es 
<~osa diversa. La r·edacción histórica y jurídica debiera decir: 
''La línea ·esta:bl·ecida y amojon.a:d.a como frontera entre Co
lombia y ·el Ecuador ENTRE las hoyas del Putuma:yo y del Na
po". iLo único que .apm'ece claro e.s que Colombia 'l:".econocB 
como propi·eclad peruana. todo el Ori-ente desde el Cu:himbe has
ta el Amazoruas, sin r•e!3pelt.ar la li:nder.ación S. O. que va d1e~ 
Putumayo al Divortiumm Aquarum. · 

ISe habrá ·Ob&el"vado que la declarrución unilateral de Co
lombia no contiene ·como se ha dicho .en documentos oficia.les, 
un l'!e•conocimiento ex·prmm de las· líneas trazadas con el Ecua
dor en la región de San Miguel o Sucumbías, o en la del Putu
ma.yo, :sino una simple mención de los· ter.ritorios que perte
n.ecen al Perú, así como 'S'e habrá también obSiervado que el 
P:erú, aún cuan·do a·quello significara un reconocimiento ex-

. preso, no dice una sola palabra sobre .el particular, es'to es si 
acept.a y r·econo·c,e• como frontera del Ecuador la señalada €n 
el Tratado ele 1916, que es lo único 1que tendría impo-rtancia y 
claría -consistencia a la declaración colombiana. 

No se limitan a es9:s puntos la¡:;;· viola,cionoes d·el Tratado 
de 1916. 

El .wrtfculo 4 o. expresa: "La com1<B10n dema.r;cadora hará 
qu·e en los lngm·es· donde la frontera no esté formada ·por 1ím1-
tes naturales,, ·como corri.entes &e .igua, montes, co.rdiJl.erars, 
etc., quedreo seílala.cta por medio de postes, columnas u otros 
signos perdurables, -de modo que la línea divis·oria pue.da reco
noCJe•r.;:le ,en cu.alquter ti-empo con toda exactitud". S.egún esta 
él!c<elar.ación la frontera entre .·el ECUADOR y COLOMlBIA ti·ene 
no .sólo el carácter de común sino también ·el de PERDURA
BLE, es decir que en ningún tiempo puede cambiar de dueño, 
si:\ •que i!: nad.ie le .s•eoa pote.stativo de-Sitrui:r, cambiar o. desco
nocer esO';;• signos PERDURABLES. Las do.s Repúblicas s"~ 
comprometieron a r.econocerlos a perpetuidad. a. conservarlos 
y a d·elfe:nderlos, pe<ro Colombia no tiene ya que v·er nada, por 
el pacto Salomón-Lozano, con e•sos límites naturales, o señala-
dos por signos que estab.a oblig.ada .a .r.econocer en cualquier 
ti·empo. .Si mañana es'os .signos perdurabl'e•s, son separacos o 
destruidos por el gobierno. del Perú, o por cualquier persona 
como ,suc-e-derá, ¿·qué contestará ·el Gobierno de Colombia cuan-
do el dtetl Ecuador le reclame .por la reposición de e.sos signos 
garantizados por •el Tratado de 1916? El Ecu:ador no pti-e{!e 
dirigirse al Perú, ·en demanda de reparación porque no ha 1tra~· 
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tado con él, ni .se ha comprometico a r·econocer la lfnea diviso .. 
ra. R!c'E'Ultado: que el pacto de 1922, viola el artículo 4 o. del · 
'f'r.at;a,do ecuatoriano-colombiano de límites de 1916. 

El art~culo 6 o •. de este último convenio dice lo si:gui·ente: 
"El E·cuador y Colombia se re.conocen recíprocamente y a p.er-· 
pe•luidad el de.recho de lihr·e nav·egcaión en sus ~ríos comune!3'". 
H,íos comunes por el COllV12!llio ·de 1916, ·eran el ·Sucumbías y 
el Putuma.yo, a los .que ya no tiene acceso el Ecuador, qu~e ha 
pe.ridido, ·en ·CO'll·S·ecuencia, ·el d-ere.cho d·e naveg.arlos li'brementJe~ 
por cuanto en el artículo 1 o. inci:só 2 o. del pacto de 1922, Co-· 
lombia reconoce üomo de propiedad .exclusiva d12.J Perú todos 
fas territorios. de la márg·en de,recha del Putumayo desde la 
lwca del río Cuhimbe hacia el oriente. 

Este condominio del Putumayo fué expresamente recono
cido por los negoc;adores colombianos del 'l'ratado de 1916, 
pwe's el doctor ·Carlos Adolfo Urueta. en la s·e1sión del 13 de ma
yo, dijo.: "Al fijarS<e los límites en la 'Parte oriental por el cur
so de los ríos San Miguel y Sucumbías hasta el Putumayo, no 
sólo s•e cede al Ecuado,r una vasta exten.sión de tJerritorio, si
no que s.e le 'hace riberano de ·este último río, y este ·b12ne:fi'Cio y 
a.que1la cesión ter;ritorial ·so11 ventajas de grande importancia 
para 1e:l Ecuador" .. 

l\.ias ahora, en virtud del pa;CJto .:le 1922, 1hemos dejado de 
s:e\1• riberamos del Putumayo y su n<aiV,e.gación libre pertene-ce só
lo al Pe,r:ú y Colombia. Así 1o h.a compl'le,ndido la opinión del 
Goqiern'b colombiano. El Encargado de l.a presidencia, doc
tor Jorg·e Vé1e.z, ·en una entrevi·st.a concedida al "Mundo al Dí::t", 

· d:ario ilustrado de Bogotá, s-e ·expresó en los sigui·entJe,s térmi
nos: "En estos dos documento13' (el Acta t<ripartita de Wáshing·" 
ron y el Tratado Salomón-Lozano) se ·definen prácticament? 
todas las cuestiollleiS territoriales y se ·est.ahlece a perpetuidad 
la· libre navegación de,J A11Jazonas, el Putumayo y todos los 
ríos comunes, a ·cada UNO DE LOS PAISES CONTRATAN
TES". 

La eonclusión que de todo esto ~e de1s:prende es que el 
Tratado Salomón-Lozano viola tamb}én el artículo 6°. d'e·l Tra-
tado de 1916. · · 

El artículo 7°. expr·esa lo siguiente; "Los dos Es,t.ados se 
someten •expr·esame.nte al .principio d•el M'bitraje obUg¡ato1ri!o~ 
se com'Promeúe'n a dirimir por ese medio las diferencias que 
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entl"e ellos ocurra.n, .sin má;s exüepc·iones que las es,tab~ed,d.a,s 
por la l·ey y práctica de la.s Naciones, y •procurarán consolidar 
la mutua amistad de los· dos go·bie:rn0s, -evitando 'e'3'pecialmen
te <que ·en ·el t:e.rritorio del uno ·encuentren a.poyo o tolerancia 
1os irudiv:iduo.s .que pne.tendan perturbar el órden públi.co en el 
otro para todo lo cual d.arán stricto cumplimiento a sus r-espec
tiva•s Iey,es 13'0bre policía d·e ,fronteras.". 

La primera. parte de este artículo fué' ya de•satendida por 
el Gobierno de Colombia, cuand<1 ·el del Ecuador le ·solidtó que 
antes de prrooede,r a la aproba:ción del pacto ·Sa1omón-Lo·zano, 
bu:stcanm de común acuerco una fórmula deavenim:·ento, sobre 
las reclamaciones ,e,cuatorianas ac·erca de aquel Tratado. Era; 
pue<s, de s.ometerla:s a.l arb1traje pa•ctado; pecro ruquel gobierno, 
sin tomarlo en cuenta proc·edió por tSÍ ~solo a DIRIM¡IR la di.fle
rencia, mediante la aprobación, que era ;Qrecilstamente el ob
jeto de la instancia. 

En 1a segunda p.arte ·de ruque-! artículo los gobi·er.nos' C011-

•tr.atantes se comprometen a ·evita.r <que en sus· respecti·vos te-· 
rrito.rios encuentlren apoyo y tolerancia los que pret:endan per.:.. 
turbar ·el órden público 'í:m el otro. Los territorios a que se r-e
fiere elT.ratado s·o.n a_¡quellos que, stegún ·el mi'smo, fueron adju
dicados a cada una de la.s partes, y enb,e otros, pongamos el 
caso, los qu·e Ee encuentran cel"ca d·e Pu·erto Así.s ·en ·el Putu
mayo, entre ~1 meridiano de .Culhimbe, el Pwtumayo y el Su
cumbías. En lo~3· pueblos o casteríos d121 "Remolhw, Tocoro
pui" ·etc. <Bitu.ados en esa región se reunen, se organizan lo~ 
revolucionarios, .se colo·ca.n frente. a frente, ,río de por medio; 
a las tropas ·e·cuatorianas. El .gobierno de Colombia no pu·ed-e 
natur,a1mente llenar. el cle'lXT 1que le impone este artículo del 
Trata-do por ihaher cedido •esos' territorios a otra .nación. Aquel 
gobi·e.rno con inoportunidad no1tori.a ·y un dejo c-omo de repre_;, 
1salia iwaha de 'Cl'ear una· Jte.fatura Militar, "pa.r,a hacer ·efe-cti-:
va, Hegaido ·el caso, la. neutralidad de Colombia en reladón con 
los movimientos subversivos ·que puec1an ocurrir en la Repú
hlica vecina'' (¿~el Perú o •el Ecuador?) ¿Qué hará el gobier..: 
no par a contS<erva .. r ~e-sa neutralidad en Ios territorios que ha c-e
dido a.l P·1:1rú, y· en los que. tenfa el deber de cuidar, según el 

·Tratado de 1916? La •co:sla 'es c]ertamente de poca importan
da, pero ·813 reveladora 1de que aiÚn ·en asunto's insignificant~es 
el pa,cto de 1~22, infring•e ·los compromisos .que nacen d1el de 
i9,16. 

. El argumento principal que tSie ha hec!ho val!e,r a favor del 
g·obierno de Colombia, para de.s-cargar1e dte la .nota de des[eal
bd, •eS el dé que <pa·CtÓ en USO del libre ejercicio de SU sobera-
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nía y -díspus•o d1e territorios que se le ha,bíian adjudicado por e1 . 
Trata·do de 1916. Si ·este argumento pudo :S0!3teners·e nüentras 
el pacto Salomón-LozaJno. S·e mantuvo sec.reto, aihora ya no 
es posible a la vista de 1SU t,exto O'ficial, del que cons,ta qu•e no 
sólo :ha entreg.ado al Perú toda Ja zona del Divortiúm Aquarum, 
sino también derecihos y territorios ·eX'clusivamente oecuatoria· 
nos, oomo son ·el condominio del Putumayo y su n'av·egadón, 
una parte de la orilla d·ere'clha del mismo y la faja de territorio 
comprendida entr·e la línea S. E. "Pu~ullljayo-divortium agua •. 
rum", y el río Sucum'bíos. 

Al prorfundizar ·el ·eXJamen d·el Tratado· de lím:Hes ecuato
riano-colombiano se comprenc1e .que Colombia no ·er::t libl'le• para 
haber cedido 1os territorios •que obtuvo del Ecuador hasta el 
Putuma.yo: no sólo po.rque .a ellos estaban ads-critas algunas 
s-ervtdumbr.es a .favor del Ecuador, !S'ino también y principal
mente pm,que en los mi·smos se haila colocada la FR!ONT'E
RA COMUN que es patrimonio d_e los dos paí-ses'. ¿Cómo pu.e
d'e una de las 'partes cliiSponer de una propiedad común? Co
iombia no era fronteriza del Berú, .sino del Ecuador y a.t tras
pa'3ar esa FRONTERA COMUN, debió .s1quie;ra haber obtenido 
el l'econocimiento de élla por 1el nuevo cesionario, porqu·e toda 
propl•edad IS'€ 0ede. O tra13JPaSa ·COU lOS derechOS y Obligadon€S 
llnexos. 

Ya tuvimos ocasión de mencionar 1en otro lugar, qu·e s·e
gún el denecho d·e .gentes no es válidá una cesión de territorios, 
cuando ·existe algún ob!stáculo gr.av·e de naturaleza inte.rnacio
ual: como es el caso de la ·cf)si6n de Colombia al Perú: 

, Cuándo al dis'cutir Las bas·es del Tratado de 1916 ·se habló 
de las ne{,eiS.arias compensacion•e.s, los negociadores eolom:bia
no:3 pidieron y obtuvieron varias concesiones en la reglón occi
dental, en cambio, diJeron, de las que hacía Colombia al Ecua
dor en la r·egión ori1ental. La c:ompensación principal que per
s•e.guía el Ecua\do.r, en •e·sta II'·egión, fU>é la 1de fijar una línea d,e 
frontera resguardada. perpetuamenbe por una nación amign, y 
aliada, p·ero e·sta ventaja o compensación obtenida ya en 1916, 
ha quedado quebrantada. 1por el pacto de ~922. · 

El docto:r Carlo1s Uribe tEcheverri, distinguido estadiist~ 
~olombíano e internacionalista equnibrado, cuando· supo la co
lehra.ción del Trata.do .Salomón-Lozano, ·pero ·sin >Conoc·er sm; 
detalles, expresó qu~e 1el procedimien•to ele Colombia podrá ser 
''JURIDICAMENTE ~CEPTABLE, P.ERO NO IDS Mi'ORALMEN
TIU LEAL". Ma'S alhoTa que ·Se conoc·en la:s cláusulas del con
V·enio, y IS'e •estudian las relacione.s de los dos pado!3, es forzo., 
so conclu1r que aquel Tratado no '8S ni jurídica, ni moralmente 
leal. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



101 ~ 

Otro de los motivoS> de jus-tiíl:cadón a favor del Tratado 
Salomón-Lo.zano ·ste 'ha cr.efdo encontrar en las •congratulacio
wes de a1guno:s paí.s·e¡3• o .pe.rsonas jurídioca.s de gran representa
eión social. P.ero es ne·cesario :reconoee.r ;que ·esas manifesta
ciones ti·enen un carácter welativo, pues!lO que S!e 1,e1ieren y no 
puéden menos de re:ferir.ste sólo al hecJho g·enteral ele lt[ll termirna
ción de un conflicto sin fijarG·e naturalmente ·en .sus incic1entes 
de relación ni .en todas· sus proy.e¡ccione.s. Aún el Ecuado1r hu
biera tsido •el primero en ·congratularse, si Colo-mbia y el Perú 
huMetran terminado sus ditfei~encias, -sin vuln·erar ni descono
eer nuestr{).s derechos. Cuando .lía deva!stación de la guerra 
mundial te.rminó en 1918, todos, ·Sin distinción ni rese·rva aplau
dieron el suoeso, sin ·entrar a considerar cuál o ·cuáles C•e las 
naciones contendient:Jes tenían la razón y justicia de !su parte. 
S.e ha. he-cho, sobl'e todo, hincapié 'en la ap!'obación del gobier
no de Jo:s Estados Únidos, sin to·mail.' quizás ·en cuenta, que BS'e 
gobierno Uente una doctrina especial para cada cruso de los que 
ocurren en Sud Am'~rica; y que el mi'smo contribuyó eficaz
mente pa.ra 1a celebración del "Acta tripartHa de Wásihing
ton", y para la comsi.guiente aprobación del Tratado Salomón
l.~ozano. Mal podía, pues, mms1tram1e, indif-erente· •en esa coryun
tura, sobre todo sin !haber oído a.l Ecuador, ni examinar -en de
talle sus de1,echos e intereses. Tuvjmos el .honor de conocer 
en la 'Confterencia Panamericana de Santiago de ChHe, al ho
nor.able F.nank B. KeHog, y aún de di,s•cutir ·con él algún punto 
reJa.tivo 1a la organización del Consejo Dir·ectivo de la "Unión 
Panamerlc.amt"; e·s' una persona repo!3ada y ecuánime y e.s
tamos seguros de que si lográJromos informarle .a fondo de lQs 
derechos ·e intereses d·el Ecuador, ·en sus relacion·es con Colom
bia, nacidos de los• Trrutados vigentes de 1856 y 1905, del pro
tocolo de 1910, y rueJ T,ratado c-olmn:bo-ecuatoriano de límite-s 
de 1916, •el ilustre Secretario de Estado de la Unión norteame
rica.na, recono0erí:a la justida que le .asiste al Ecuta..dol'. 

¿Cuál es en conc1Utsáón, tel ·e.sta.do jm·ídico ·entre el Ecua
dor y ~Colombia, prov·enieill!te de ·los ·Tratados d·e límites de 1916 
y 1922? La respuesta es clara, y la dá con precisión el d-e;re
cho internacional. Como 1el pacto de 1922 queb.ranta el d-e 1916, 
éste ih:a dejado de existir, y ,el IDcmi.dor recobra ·SU libertad de 
acción. Queda a su a,,rbitrio determina;¡· si acepta o no, en lo 
sucesivo, la 'pa.rte mínima de la Hn,e.a de frontera en la reglón 
occidental y central ha.sta el río San Miguel cortado poT €1 me
ridiano de Cuhimbe. Bonum ex integra causa, malum ex cjuoQ 
cumque defectu. 
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Ahora 1el mayor o menor daño .que padecerá ·el illcuador, 
con motivo del pacto de 1922, dependerá del modo como con
siga terminar sus dHerencia;s Jimítrof·es con el Perú. El Pr<C)-· 
sid-en1:Je, de la R·epública, señor Leguía, ·en un im;portante dis.cur~ 
so de recepción diplomática acaba d·e expres1ars·e ·en los siguien~ 
ues términos: "El rede·nte .arr1eglo con Colom'bia. . . B·S una· 
tme,v.a y elocuente manifestación de la polftic.a fraternal que 
busca su dmen~t.adón en el amor que todo lo purifica, a.teján
(IOS'2· del od;o 'qu·e todo· lo deform.a; y lo ~envile·ce". T,endremos 
ocasión de cerciorarnos de la s:inceridad de tan hermmos sen-
timientos, curundo Hegue 'el caso de ~re.anud:ar nuestro viejo li
tigio d·e !fronteras, en el que el Ecuador trruba.j.a,rá con optimis
mo, valor y patriotismo: ·el optimtsm:o 'que ·He a,firma. en la per~ 
suación d'e nuestros der.echos, ·el valor de las re!3iponsabilida
des que redundan en beneficio final de la República, y el pa
triotismo que asegure ·el triunfo de las' conveniencias nadona
les. De nue.s~tra p.wrte no le t'emería.mos ni al arbitraj1e., ni al 
arreglo ·dkecto, aunque préferiríainos esta última fórmula; pe
ro si todo fracasa, rs'i nu·e•2ltr.as ·erquitartivas :aspiradon·erg se es
tl'enara.n ante la obstinación y la intransigencia, no nos que
daría más ·canlino que el de ins,cribir la zoria disputada como 
u~:rritorio IRREDENTO, y el porvenir se encarga.rá de lo demá3. 

Uno d1e los diarios de' Bogotá, al batir palm.a.s por la apro
bación del Tr.a1tado de 1922 co;n el P·erú, proclamaba qu·e -es>G 
acto :ha'bía cerrado· con IlaVJe de oro el año en •curso. No se ha 
diclho .aún la última p.a.lJalbr.a sob\t'e ·el convenio .Sal.omón-<Lozano, 
y ·cree.mp13 que ·en v·ez d·e CERRAR con llave ci.e oro, ha aMerto, 
de par e'n par, á. golpes de mazo, las puertas de la IL"eg.ión orien-, 
tal, ·para nuev~as complicacion'es·. Al ,hac·er la exposición ante. 
rior, nue·s'tro principal fin :ha sido volv•er por los fu·eros d•e· nues.:.' 
tra patria, defen•der su honor y -sus derechos y aportar algún 
contingente para el pr·edominio de la moral internacion.al, í3'o
bre la base 0e la justicia .quíe es La únka. llamada a restable
cer •el equilibrio de la antigua armonía. Tris{.e :ha sido ·el de
s·engaño y, pesará siempre sobre la conci,encia d·e muohos·, •e,] 
remordimiento de haber s.a·crtfica,do, sin nec'e,sidad fundamen
tal, a un país cuyo13, afectos, basados 'en la !historia, la tradi
ción y la comunidad de inberes·es, habLan ·sido si·empre leales, 
sinoeros y des1nteresa..d_os: así como les pe.s.ará haber liqu:ir:-t,do 
en momentos de o.fusc.ación la ,gran obra ·de Bo1ívar, la glorio
sa Colombia. Cuando los .futur-os narr,rudore's' es,criban la his
toria de la heroica R~epública, int.itula,rán 1e1 primer CJaJpítulo de 
la obra ."COMIENZOS DE LA GRAN COLOMBIA.-,---"CONGRE
SO DE ANGOSTURA"; el último lleva.rá •este epígrafe: "FINIS 
COLOMBilE'' y copiarán •el Tratado Salomón-Lozano. 
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APENDICE 

Texto del Tratado de Limites entre el Ecuador· 
y Colombia 

"La Repúbl:Lca d.el Ecuador y la RepúbU.ca de Colombia, 
con el propósito de resolv·er definitivamente toda controversia 
relativa a 1SUS ·deY1e1chns territoriales, y ·con el fin de )estrechar 
de ese modo las1 relaciones de amistad y atender a su conve
niencia y mutuos inter·es•es, han resu·elto fija,r su común fron-
•te·ra por medio de un tratado público, para lo cual han nombra-· 
do Plenipotenciarios suyos re:sp-ectivos, a .saber: 

"Su ExCJe•Ienda el .Presidente. del Ecuador al s-eñor doctoi 
Alberto Muñoz V.er¡;¡..aza, Enviado Extraordina.rio y Ministro 
Plenipotenciario d,e, la misma República ante el Gobierno de 
Colombia; 

"Y .Su Exoel•ern.da el Presidente de <Colomlbia. al S•eñor Mar
co Fidel Suáre-z, Ministro de Relaciones Exte.riore.s, y· a. lo131 se
ñone.s doctor Ni-coJás EsguerJra, doctor José MMía. González 
V.alencia, doctor Hernando Holguín y Caro, docto•r Antonio 
Jo.sé Uribe, y dootor Caxlo•s Adolfo Urueta, individuos de 1a Co
mi'3ión de Relaciones Exteriores de la misma Rep&blica. 

"Qui•ern..es, habiéndose comunicado y hallad o en debida fo.r
ma sus correspondi1e,ntes Plenos Pacieres, han pactado lo si
guiente: 

"ART1CULO 1 o. 

"La línea. de .f.rontera ·entre J,a. República del Ecuador y la 
República de Colombia queda acorldaca, convenida y fijada en 
los términos que en s-eguida S'e' expl'es:an: Partiendo de la boca 
del río Mataje, en ·el Océano Pacífico, aguas arriba de dicho 
río, hasta ·encontrar JS'us 1fuente·s .en ·la cumbr·e del grrun ,ramal 
de los Andes que s·epara las agua-s tributarias de·l río Santiago 
de las que van al Mi1ra; sigue la línea d~. frontera por la men
cionada cumbre hasta las cahece•ras del ·fío Canumbí, y por es·· 
•te río agua;s abajo, ha·sta su boca en •e•l Mi.ra; é3t-e, aguas arri-
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ba, ha.sta su .oonfiuenci.a ·c-on el río San Juan; por ·este río, aguas 
arriba,, haJsta la bo•ca del arroyo o quebra<"a Agua-Hedionda, y . 
por esta hasta, su orlgen .en el volcán de Ohi1e·s; sigue a la cum
bre de éste· ,hasta ·encQnb·ar el o'rig.en principal del río Garchi; 
por 'este río, a;guas a.bajo, has:ta la boca de Ia quebrad>a. T1eje.s o 
Tequ.e1S; y por e.s,ta. 'quehr.a,d1a., ha121ta, .el cerro de La Quinta, de, 
donde sigue la línea al CJe•rro de Troya, y las oum'bres. de éste 
hasta ·el llano de los Ricos; toma después la 'quebrada Pun d-es
(,e su orrigen ha·sta :su dels.emboca.dura en 121 Chingual (o Chun
quer, según .algunos g-eóg'nvfos); d1e• allí a 1a .cumbr·e de donde 
vi-erte la fuente ,principal d·el río San Migu-el; -este río agua·S 
ab.a.jo, ha.sta 1e•l Sucumbím', y é;slte ·hasta su desemboca-duna en 
el Putumayo; de e:sta. boca ·en dirección >Sud-Oe:ste aJ divortium 
aquarum entr·e ·el Putumayo y ·el Na,po, y por este divortium 
aquarum ha1sta el ori.g,en principal del río Ambiya.cu, y por el 
curso de ,e,srte •río iha:s•ta su desembocadura ·en 'e•l Amazonas; 
stendo ·entendido ·que Jors te:rr.itorios s]tuados ;,en la marg·en s-e
tentrional del Amazona¡=; y -c.omprendkl:os. entl'le' ·esta línea d-e 
fronte·r:a y el límite con ·el Brasil, pertenecen a Colombia, la cual 
por su parte deja ·en 1salvo los posibles derechos de tercero·s. 

"ARTICULO 2 o. 

"Las i:3íla,s de la Ba'hía de Pauguapí ·en 'la des,embo•C•mdura 
d·el río Mataj.e, perten·ecerán respec.Uvamente al Es·tado que ac
tualmente las pos·ea. 

"ARTICULO 3 o. 

. "Ló;sl Gobi•erno13 del Ecuador y de Colombi<a, nombrarán una 
Colrüs:ión mixta, ·compue•sta de tres individuos por cada part-e, 
para qu•21 •seña1e y amojone 1s.obre el terr·eno la línea d·e fron
tera convenida. La Gomisión será nombr.ada dentro de los dos 
mes•es sigui·ent·e.s al canje de la.s ratificaciones del ·pr-esente 
T<ratado; S'2' instalará en la ciudad de QuHo dentro del plazo 
que se -cons~d.er·e neeeGario para ·que sus individuos puedan reu
ni.r:s·e, y ·comenzará inme,d1atamente .sus trabajos, salvo que 
lo impida algún aecidentJ21 imprevi.sto, en cuyo caso los dos Go
biernos. podrán s-eñalar un nuevo térmiño para empezar los 
trabajos de demarcación. 

"ARTICULO 4°. 

"La ·Comisión dema.rcador.a. hará que ·en lo:s lugares donde 
la frontera no e<sté f.orma·da por límites natura}le,s como corrien, 
tes de agua, montes, ·COTdilleras, ·etc., quede señalada por me-
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dio de pos•tes, columnas u otros signos perdurables, d1e modo 
que la línea divis;oria pueda reconoc•eme en cualquie•r tiempo 
con toda exactitud. A fin de fa·cilitar el trabajo d1e: la Comisión, 
los dns Gob~<:·rnos la autorizan plenamente ·para hacer aciar.a
cione's y par.a introducir lig·e.r:a.s modi.ficaciones y compensacio
nes ·en la raya fronteriza, si éllas fueren indispensa:bles a efec .. 
to de que la línea divi21oria qued-e establtedda co·n toda fijeza 
y claridad. 

"ARTICULO 5°. 

"Si ·entre los grupos d·e 1a Comisión demarcald•ora ocurrie
ren diferehC'las acerca de las oper.aciones de su cargo, e-sas di
f.erenctas s·erán sometidas para !:SU resolución .a los do·s. Gobi·er-
nos, sin interrumpim:e,- por e;~lo, la demarcación de la línea; y si 
ellos no puuieren arreglarlas .~migablemente, s-erán resueltas 
por un árlJitrv nombmdo por las Altas Parters Co'ntratantes, 
quiene:S se obligan a cumplir la s-entencia arbHral sin apela~ 
ción ni demura. · 

"ARTICULO 6°. 

"El Ecuador y Colombia se reconocen recíprocamente ·y a 
perpetuidad el derecho de libre navegación ·en sus ríos comu
nes, suj<'tándose a las leyes y reglamentos ftJsca1es y de policia 
fluviaJ, sin perjuieio de poder acorda.rse mutuas y amplias fran
quicias aduaneras y euales•qui·era otras que sirvan para el de
senvolvimiento de lo,s inter·eses de los dos Estados <Nl su región 
oriental. 

"AR~fiCULO 7o. 

"Los dos Estados se some,ten exp.r•esamel11te al principio del 
a.rbitraje obligatorio; se comprom:::ten a dirim;,r por ese medio 
la·s. difer·encias que entre ellos ocurran, Bin más excepciones que 
1a.s e·stabloecidas pot la ley y práctica. de las nactone.s; y procu
rarán ·consolidar la mutua ami·stad de los dos Gobi,e·rnos, evJ
tando ·especi.alment.e que ·en el territorio del uno encuentreh 
apoyo o tolerancia, los individuos que pretendan perturbar -<ú 
orden público en el otro, para todo lo cua.J darán ·estricto cum
pliimi-ento a sus respectivas leyeB sobre policía de la.s fr.onter.ws. 

"ARTICULO 8°, 

"Los ecuft.torlanos o colombianos qu·e a ca.usa de la fijación 
de la línea divisoria, hubie.r·en de pasar de una jurisdicción a 
otra, conservaráil su nacionalidad antigua, a meno13 que opten 
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la nueva en declaración heoha y firmada ante la autoridad row· 
pec·tiva d•e.rntro de seis mes-e·s• de~pués de estar bajo la nueva ju-· 
risdicción. 

"ARTICULO 9°. 

·:con exc-epción de los ·sueldos de las grupos de la Comisión 
Mixta dema.rcadora, los demás g.a.stos que cause la demarca
ción serán por mitad de cacrgo de los dos Gobiernos. 

"ARTICULO 10°. 

"Este T·rat3.1do ¡será aprobado y raUficado po·r la;;;! Alta.s Pa.r
tetS Contratantes de acuerdo ·con la Legislación de cada Esta-
1o, y las ratificacione·S· s·erán canj.eadas en· Quito o en. Bogota 
~entro de los tres meses: sigui·entes. 

"En fé de lo cual, lo·S Plenipot•crnciarios expresados. fuman 
en doble ejemplar el pre'S·ente Tratado y lo sellan •con .t>US re3-
pectivos sellos en la. ciudad de Bogotá, el día quince de jul:o 
ele mil novecientos dieciséis. 

"(L. S.) Albell'to Muñoz V'emaza. 

''(L. S.) Marco Fidrel Suár-ez. 

"(L. S.) Nicolás Esguerra. 

"(.L. S.) Jo.soé M. GonzáJ.ez VaJ.encia. 

"(L. S.) Hernando Holguín. y Ca.ro. 

"(L. S.) Antonio José Uribe. 

"(L. S.) Carlos Adolfo. Uruelta. 
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Texto del Tratado de Límites colombo-peruano 
de 1922 

"La República de Colombia y la República peruana, con 
el propósito de resolver de•finitivamente toda controver•sia re: 
lativa a sus respectivos derechos tJerritorilaJ·es•, y con el fin de 
estreoh.a;r ·de e121e modo 1s1US relaciones de amistad y atend·er a 
sus conveniencia,3 y mutuos interes·e·s•, han resuelto fijar su co
mún fronte.ra por medio od·e un tratado público para. lo cual han 
nombra·do P1enipotendarios .suyos, :r·espectivamente, a saber: 

"Su Excelencia el Presidente de la República. de Colombia, 
al s•e.ñor doctor don Fabio Lozano T., Envi1ardo Extraordiria:.. 
rio y Ministro Plenipot,enciario en Lima; y 

"Su Exeelencia ·el Pre·sidente de. la República peruana, al 
señor doctor don Alberto .Salomón, Ministro de Relaciones· Ex
te.riores; 

"Quienes, habiéndo,s·e comunicado y hallad·b en debida fnr
ma sus corre.spondi·entes plenos poder.es, han pactado lo si
guiente: 

"ARTLCULO 1 •. 

"La línea de frontera entl'le la República d·e Colombia y la 
República perua:na. queda acordada, convenida y fijada en los 
términos que ·en s•eguida •S·e expre-san-: Desde el ·punto 1en que 
el meridiano de la boca ·del río Cuhimbé en el Putumayo co.rta 
al río SandVIiguel o .Sucumbíos, sube por e's•e. mismo meridiano 
l1asta dicha boca c1·e1 Cmhimbé; de aJlí por el "tlhalweg" del río 
Putumayo hasta la confluencia del :río Yaguas;· sigue por una 
Unea recta que de e.s~ta ·conflu•en:ci.a VJruya a la del río Atacuari 
En el Amazonas, y de allí por el "thalweg" del río Amazonas 
hasta el límite ~mtr-e el P•erú y el Brasil ·e·staJb1ecido en el Tra-
tado pe.rú-bra:sneño de 23 de octubre de 1801. . 

"Colombia dedar:a qwe perteneeen al Perú •en virtud del 
pr.es.ente Tratado, los tenitodos comprendidos •entfle la mar
gen d1e•recha ld·el rfo Putumayo,1 hacia el Orie-nte de la boca f!,el 
Cuhimbé, y la línea. 'esta.blecida y amojonada ·como frontm,a 
entr·e Colombia y el :mcuado,r en lws !hoyas del Putumayo y del 
Napo, en virtud del Tratado de límites oeJ.ebrado entre ambas 
Repúblicas ·d 15 de julio de. 1916. . 

"Colombia declara que s,e reserva respecto del Brasil sus 
del'echos a los territorios ,situados al Orienbe. de la Hnea Ta
hatinga-Apaporis, pactada entr.e el Perú y el Brasil por el Tra
tado de 23 de octubre de 1851. 
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"Las Altas Partes Contratantes declaran que que.dan eh· 
finit;va e irr·evocablemente ter:minada.s •todas y cada una de htH 

dif.e.rencias que, :po,r caw:5a de lo:s límites ·entre Colombia y •/.1 
Perú, habían surgido hasta ahora, .sin ·que ·en ad·elante puedH 
¡;urgir ninguna que altere de cualqui-er modo la línea de fron··· 
ter.a fijada en el pres-ente Trwtado. 

"ARTICULO 2". 

"Los Go·bl'ernos de Colombia y del Perú nombrarán una 
Comisión Mixta, compue·sta de tres individuos por cada pa.rve, 
para que s·eña1e y amojone sobre el !ter~·eno la línea de fronte
ra convenida. La Comisión .s·erá nombrada dentro d·e lo3· dos 
me.ses 1sig¡uientes al canje de la.s ra:tifica·~i-ones d·e] pireseñte 
Tratado; se instalará en la ciudad de Iquito'3', d·entro del pla
zo que s·e considere necesario, que no exc-ede.rá de sei·s mes,e.s, 
para que .sus individuos puedan reunirse; y comenzará inm•e
-d.iatamente sus trahajos, ·s•alvo que lo impida algún accident€ 
imprevisto, en cuyo caso los do.s GobiernQ3· podrán señalar un 
nuevo término para emp·ezar los trabajos de d'emarcación. 

"ARTICuLO 3". 

"La Comhlión Demarcadora ll>aü·á que, en los lugares donde 
1a front·era no ·esté forma-da por límites naturale-s, como co
rrientes de agua, montes, cordillerws, •e.tc., quede s-eñalada por 
pwtes, columnas u otros signo-s perdunables, de modo que la 
línea d-ivisoria pueda reconoc-erse ·en -cua1quie.r tiempo ·con toda 
,z,:x;actitud. A fin de facilitar •el trabajo de la Comisión, lo•s dos 
Gobiernos la autorizan plenamente pa11a hac-er aclaraciones y 
para introducir ligeras modificaciones y compensaciones en la 
ra-y.a fronteriza, -si ellas .fueren indispensa,bl,es a ef,edo d-e que l·a 
línea divi1so.ria quede estabJ.ecida con toda fijeza y claridad. 

"ARTICULO 4°·. 

"Si en ti e los grupos ·de la Comisión Demarcadora ocurrie
Pe.n difei'enci.as acerca de las operaciones de su cargo, esas di
fei'encias serán sometidas para su re-solución a los do1s Gobier
nos, sin interrumpi.rse por esto la demarc.aJCión de la línea; y 
si ·ellos no pudferen arreglars•e amigablemente, s·erán resueltms · 
por la Corte ,P.ermanente de Arbitr;aje de La Haya, cuyo fallo 
será inapelable y s·e cumplirá sin demora .alguna. 
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"AR'l'ICULO 5". 

"Los trabajos d1e. la Coriüsión Mixta demarcado.ra Sif::rán 
definitivos y de ef·eeto inmediato en todos los caso~::; en que ha
ya habido acuerdo entre los dos grupos. 

"ARTICULO 6°. 

"Si aiguno de los dos Gobi·ernos no hiciere los nombra
mientos que le corPe:sponden para cÓnstit_uír la Comisión en 
los término!3 que quedan ·establecidos, o si los Comisionados 
nombrados dejaren de concurrir d·entro de los lapsos señalados, 
pued•e ·el otro Gobierno disponer que' •sus Comisionados proc·e
dan por sí solos al tra.zo y amo,jorttamiento de la línea, con la 
es·C'rupulosa probidad y r.ectitud que cumple a la 1eaJtad y 
buen nombre d·e Las Naci.an~es. En ~es·be caso, Ja Comisión d:es
lirida.dora üene derecho a usar el territorio de uno o de~ otro país 
p.a.ra las operacione.s conducentes al des!e,mpeño de su encargo; 
y la línea que tracen será ·el límite definitivo entre las dots Na
ciones. 

"ARTICULO 7°. 

"Con excepcwn de los sue,ld·os de los l'espectivns grupos 
de la Comisión Mixta déma.rcadoi'la, los demás gasto.s que cau
se la demarcación IS·erán por mitad de cargo de los dos Go
biern-os. 

"ARTICULO so. 

"Colombia y el Pe.rú se reconocen l'ecíprocamente y a per
petuidad, de la manera más ampliJa, la libertad de tránsito te
rr·estre y ·el derecho de nav.egación de• .sus ríos comunes y de 
su·s• afluentes y confluentes, sujetánc1ose a la¡3· leyes y regla
mentos fiscales y d2' policía fiuvlal, sin perjuido de pod-er otor--

. gar.se mutuas y amplitas franquidas aduaneras y cualesqui<~J'a 

otra'3 que sirvan pa.ra el desenvolvimiento de los intereHes de 
los dos Estados. Los :reglamentos fiscal,es y de policía s€rán 
ta:n uniforme.s en 'SUS' disposiciones y tan favorables al comer
cio y a l'a na v-eg.a.ción como fu·ere po:sible. 

"ARTICULO 9°. 

"Las Altas Partes Contratantes se obligan a mantener y 
respetar todas las conqle1siones de t:errenos de que estuvieren 
,en pog.esión ante>S de la fecha del presente Tratado lOjs nacio-
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~m1es de la otra y, en general todos los del'eohos adquiridos po:r 
aacional'e's y extranjeros, conforme a las le.glsladones respec
tivas, 1S'Obre ,1ws tierras que por ·eif.ecto de la determinación de 
:fron~beras constante en el artículo 1°. del 'Pr·esente Tratado, 
quedan :fie,conodda.s como pertenedentes, respectivam-ente, a 
Colombia y al P·erú. 

"ARTICULO 10°, 

"Los colombianos o peruanos que a causa de la fijación 
de la. línea divisoria hubieren de pasar de un.a jurisdicción a 
otra; ·cm1s,ervará11 ·SU antigua nacionalidad, a menm que opten 
por la nueva en declaración ;¡wcha y firmada ante 1a Autoridad 
r·espectiva., dentro de los seí·s· meses posteriores a la ratifiea
ción de1 pres-ente Tratado. 

"ARTICULO 11 o. 

"Este Tratado será 3"probado y ratificado por 1as Altas Par
bes Contratante,s, ele acuerdo con la legislación de cada una de 
ellas; y las ratificacion·es se canjearán en Bogotá o en Lima,. a 
la, mayor brev·e·dad posible. 

"En fe ele lo cual, los Plenipotenciarios ·expresados firman 
en doble ej,empl.ar ·el presente 'r1~atado y 1o sell.an 'COn sus res

. pectivos ,;s,ellos, en la ciudad de Lima, ·e1 v.einticuatro d·e marzo 
de mil novecientos v·eintidós. 

"(L . .S.) Falbi.o Lozano T. 

"(L. S.) A. Salomón. 
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FE DE ERRATAS 
Error 001rrec cióm 

Pág. 12 Línea sa. disenciones dtsensiones 
22 36 Al,tbiyacu Ambiy.acu 

,, 29 " 11 vida viva 

" 
60 " 

30 haberle hab1a.v1e 

" 
77 " 

44 1816 1916 
87 6a. 1946 1846 
97 " 

1". ·entre ·en entre el 

(Nota.-En donde •se encuGntr·e divisora léa.se div~soria), 
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